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INE/CG131/2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES AL CARGO 
DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de los Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

ANTECEDENTES 

l. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. Asimismo, es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, así como profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

11. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece 
que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, así como de las 
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campañas de los aspirantes y candidatos, relativas a los Procesos 
Electorales -federal y local-. 

111. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, 
Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, se 
votó el Acuerdo INE/CG45/2014, mediante el cual se aprobó el Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 
cual contiene la integración pe las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, así como los Consejeros Electorales Ciro 
Murayama Rendón, Enrique Andrade González, Benito Nacif Hernández y 
Javier Santiago Castillo. 

Mediante Acuerdo CF/015/2016 aprobado en sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, celebrada el siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, se designó al Consejero Electoral Enrique 
Andrade González, el como presidente de la referida Comisión de 
Fiscalización. 

Ahora bien, toda vez que la Mira. Beatriz Eugenia Galindo Centeno y el Lic. 
Javier Santiago Castillo, concluyeron sus funciones como Consejeros 
Electorales del Instituto Nacional Electoral el cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, en sesión ordinaria celebrada el treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de la elección de 
los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el periodo 
que comprende el cinco de abril de dos mil diecisiete al cuatro de abril de 
dos mil veintiséis, quedando las Consejeras Electorales Dania Paola Rabel 
Cuevas y Beatriz Claudia Zavala Pérez y el Consejero Electoral Jaime 
Rivera Velázquez. 
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Cabe señalar que, a la fecha de aprobación de la presente Resolución por 
la Comisión de Fiscalización, solamente integraban la misma los 
Consejeros Electorales Giro Murayama Rendón, Benito Nacif Hernández y 
Enrique Andrade González. 

VI. Mediante decreto de la Sexagésima Tercera legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, el primero de 
julio de dos mil quince, se expidió el Código Número 577 Electoral para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG663/2016, por el que se aprueba el calendario y plan 
integral de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG664/2016, por el que se ratifica a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales de los 4 Consejos Locales de las entidades de 
Coahuila, México, Nayarit y Veracruz para los Procesos Electorales Locales 
2016-2017. 

IX. El siete de noviembre de dos mil dieciséis, se realizó la Declaración Formal 
de Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

X. En sesión extraordinaria celebrada el siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG238/2016, por el que se 
aprueba el Plan y Calendario integral para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017. 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el once de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG261/2016, por el que se 
aprueba la Convocatoria dirigida a las y los ciudadanos del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, interesados en obtener su registro como 
Candidatos Independientes a los cargos de ediles para integrar los 
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Ayuntamientos del estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, y 
sus anexos complementarios. 

XII. En sesión ordinaria celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG282/2016, por el que se 
ajusta el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintiún de diciembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG875/2016, por medio del cual se reformó y adicionaron 
diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. En sesión 
extraordinaria celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG68/2017, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG875/2016, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-51/2017 y acumulados. 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el trece de enero de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG010/201'7, por el que se aprueba la 
redistribución temporal del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2017, con base en el presupuesto de egresos autorizado por el Congreso 
del estado de Veracruz a este Órgano Electoral. 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG10/2017, por el que se aprueba el ajuste a los Plazos para 
la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidad y Resolución, 
derivado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos y Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en los estados de Coahuila 
de Zaragoza, México, Nayarit y Veracruz de Ignacio de la Llave. 

XVI. En sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo clave OPLEV/CG020/2017, por el 
que se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir 
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los partidos y candidatos independientes durante el Proceso Electoral 2016-
2017. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, aprobó el Acuerdo OPLEV/CG028/2017, por el que se 
da cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral recaído en el expediente SUP-JRC-004/2017 y sus 
acumulados. 

XVIII. El quince de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG61/2017 por el que se ejerce la facultad de atracción y se 
aprueban los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del 
ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los 
remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña. 

XIX. En la tercera sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos mil 
diecisiete, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó'la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de 
apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como la respectiva 
Resolución, por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes 
de la Comisión de Fiscalización: el Dr. Ciro Murayama Rendón, el Dr. 
Benito Nacif Hernández y el Lic. Enrique Andrade González, Presidente de 
tal órgano colegiado. 

XX. En la sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los Informes de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por votación unánime en lo general, de los Consejeros 
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Electorales presentes, en ausencia del Consejero Electoral Dr. José 
Roberto Ruiz Saldaña. Dicha votación implicó la inclusión, de ser el caso, 
de: 

Sancionar la presentación extemporánea de los eventos en la agenda, del 
modo siguiente: 

a. En caso de reportar el evento de manera extemporánea, pero antes 
de su celebración, se sanciona con diez (10) Unidades de Medida y 
Actualización por cada uno de ellos. 

b. En caso de reportar el evento de manera extemporánea, pero después 
de su celebración, se sanciona con cincuenta (50) Unidades de 
Medida y Actualización por cada uno de ellos. 

Expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base 11, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará · los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten (aspirantes). 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal 
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que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 
Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo 
párrafo del mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará 
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así 
como su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas 
funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización 
de la función en cita, así como la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 
procedimientos para la aplicación de sanciones correspondientes. 
Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, establece que las elecciones de los gobernadores se 
realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y la jornada 
comicial se celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente mediante la integración 
exclusiva de Consejeros Electorales designados por el Consejo General, 
contando con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización. 
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8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General a propuesta de la Unidad 
Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben 
cumplir al presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendientes a 
recabar el apoyo ciudadano. 
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13. Que de conformidad con los artículos 378 y 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los aspirantes a 
cargos de elección popular deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios. 

14. Que de conformidad con el artículo 431, numeral 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

15. Que de conformidad con los artículos 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 428 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establecen las reglas a las que se sujetará el 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 
aspirantes. 

16. Que el artículo 169, párrafo segundo y 170, fracción 1 del Código Electoral 
Vigente para el estado de Veracruz, establece que la etapa preparatoria de la 
elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz celebre, los 
primeros diez días del mes de noviembre del año previo a la elección y 
concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

17. Que de conformidad con el artículo 169, párrafo segundo del Código 
Electoral Vigente para el estado de Veracruz, el Proceso Electoral con la 
primera sesión que el Consejo General del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz celebre, los primeros diez días del mes de 
noviembre del año previo a la elección y concluye y concluye el quince de 
septiembre, para la elección de ayuntamientos o, en su caso, hasta en tanto 
el órgano jurisdiccional competente emita las sentencias definitivas respecto 
de los medios de impugnación pendientes de resolución. 

18. Que mediante Acuerdo OPLEV/CG262/2016 aprobado en ses1on 
extraordinaria, se aprobó la Convocatoria dirigida a las y los ciudadanos del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, interesados en obtener su registro 
como Candidatos Independientes a los cargos de ediles para integrar los 
Ayuntamientos del estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, y 
sus anexos complementarios. 
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19. Que de conformidad con el artículo 267 del Código Electoral Vigente para el 
estado de Veracruz, los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano a los 
aspirantes para el cargo de Pres.idente Municipal se sujetarán a un pazo de 
treinta días. 

20. Que de conformidad con el artículo 276, fracción VII del Código Electoral 
Vigente para el estado de Veracruz; el aspirante a candidato independiente 
deberá rendir el informe de ingreso y egresos. 

21. Que los aspirantes a candidatos independientes están obligados a presentar 
los Informes de ingresos y gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano. Dicho informe deberá dar cuenta del destino de los recursos 
erogados para tales propósitos. 

22. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que 
ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen 
por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así 
como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia 
de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, 
que este Consejo General determine la imposición de las sanciones 
correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
gastos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el órgano fiscalizador 
procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación 
presentada por los sujetos obligados. Aunado a lo anterior, se realizó la 
verificación de lo reportado por los aspirantes y se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de los aspirantes las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada. 

23. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los 
aspirantes al cargo de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
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se desprende que los sujetos obligados por una parte entregaron en tiempo 
y forma los respectivos informes de conformidad con lo establecido en los 
artículos 192, numeral 1 incisos c) y 1), 196 numeral 1, 199, numeral 1, 
incisos a), c), d), e) y g); 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, numeral 1, inciso a); 
80, numeral 1, inciso c); 81, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como 223 bis, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 287, 289, 
numeral 1, inciso b); 290, 291, numeral 2; y 296 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de éstos de 
las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les 
imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General 
determine la imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad 
con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
egresos para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el órgano fiscalizador 
procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación 
presentada por los sujetos obligados, aunado a lo anterior, se realizó la 
verificación de lo reportado por los aspirantes y se efectuó una conciliación 
con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de los aspirantes las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas que fueron 
atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 

Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud 
que del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no se 
desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General concluye 
que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, correspondientes al 
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Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que a continuación se detallan: 

- C. Christopher Cristiani Chazaro. 
- C. Erasmo Olea Pérez. 
- C. Hugo Granillo López. 
- C. Miguel Ángel Martínez Dionisio. 

24. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales 
y reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y 
Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, según el Dictamen que haya elaborado la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, 
se informará al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas o, niegue o cancele el registro 
de los aspirantes a candidatos independientes cuando así se determine. 

Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo 
las Leyes Generales. 

25. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad 
electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente 
infractor. 
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Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los aspirantes a 
candidatos independientes, el pago de las sanciones económicas que en su 
caso se impongan se realizará en términos del Acuerdo INE/CG61/2017, 
esto es, las sanciones económicas impuestas deberán ejecutarse por el 
Organismo Público Local de la entidad federativa, para lo cual dicho 
organismo deberá considerar, en términos de lo dispuesto en el 
Lineamiento Sexto, apartado B, numeral 1, incisos g), h ) e i) del Acuerdo 
INE/CG61/2017, lo siguiente: 

• Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional 
queden firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional 
correspondiente o por que las mismas no hayan sido materia de 
impugnación, las sanciones se harán efectivas. 

• De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar el 
registro de las notificaciones realizadas a los sujetos obligados en la 
entidad federativa correspondiente, en los formatos que para tal efecto 
proporcione la Dirección Jurídica de este Instituto, en cumplimiento del 
artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

• El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado 
firmes. 

• Para lo anterior, la Unidad Técnica de Vinculación deberá remitir 
oportunamente las constancias de notificación correspondientes a la 
Dirección Jurídica. 

• El Organismo Público Local verificará en el plazo de 15 días hábiles 
siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas a los aspirantes a 
candidatos independientes, si los sujetos obligados realizaron el pago de 
forma voluntaria; para lo cual deberá atender la forma de pago que ordene 
la presente Resolución; para ello, dicho Organismo pondrá a disposición de 
los sujetos obligados las formas o procedimientos que les faciliten realizar 
el pago. 

• En caso de que los aspirantes a candidatos independientes incumplan con 
el pago voluntario de la sanción, el Organismo Público Local solicitará a la 
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Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa de que 
se trate, realizar las diligencias necesarias para el cobro hasta su 
conclusión y le dará seguimiento. 

• Los OPLE deberán emitir un informe al corte de cada mes, que contenga 
las sanciones cobradas en dicho periodo, mismo que será hecho del 
conocimiento de la Unidad de Vinculación del Instituto, en términos de lo 
dispuesto en el Lineamiento Sexto, Apartado B, numeral 2 del Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

• Las sanciones impuestas y cobradas deberán de ser destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente 
en términos de las disposiciones aplicables. 

26. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la 
determinación del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1 

corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el 
párrafo precedente establece "A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización." 

En este contexto, la referencia a "salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal", en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad 

1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó tos salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, ''para fines de aplicación de los salarios mfnimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal." 

14 



1 nstituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

de Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los 
supuestos que se actualice la imposición de sanciones económicas en días de 
salario a los sujetos obligados, se aplicará la Unidad de Medida y 
Actualización. 

El diez de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA's) 
vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, mismo que asciende 
a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

27. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes del 
periodo de obtención del apoyo ciudadano, en las cuales se advierten los 
errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas realizadas 
por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 

Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
de Ingresos y Gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que hace al sujeto obligado 
ahí señalado, mismas que representan las determinaciones de la autoridad 
fiscalizadora una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han 
valorado los elementos de prueba presentados por el sujeto obligado. En tal 
sentido, el Dictamen Consolidado2 representa el desarrollo de la revisión de 
los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte de 
la motivación de la presente Resolución. 

En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con 
precisar la irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; 
así como la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 

2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que "Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos ... ". 
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Primero 

Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como 
propósito que los sujetos obligados conozcan a detalle y de manera completa 
la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron la 
conducta, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder 
cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la autoridad, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Finalmente, los plazos para la presentación del informe de apoyo ciudadano 
en la entidad, así como la elaboración del Dictamen Consolidado fueron 
ajustados mediante Acuerdo núm. INE/CG10/2017 para quedar de la forma 
siguiente: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016-2017 

Notificación Respuesta 
Aprobación 

Periodo 60 
Entrega de de Oficios a Oficios de Dictamen y 

dela Aprobación 

días 
los de Errores Errores y Resolución 

Comisión del Consejo 
Informes y de General 

Omisiones Omisiones Fiscalizació 

Del 16 de 
enero al 16 26de marzo 6 de abril de 13 de abril de 21 de abril de 26 de abril de 3demayode 

de marzo de de 2017 2017 2017 2017 2017 2017 
2017 

Por lo anterior, y tomando en consideración que ésta autoridad aprobó un 
ajuste al plazo para la presentación del Informe de ingresos y gastos de los 
aspirantes a candidatos independientes que da un tiempo menor al 
establecido en la Ley; se considera que dicha presentación fuera del citado 
plazo, pero dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo 
para recabar el apoyo ciudadano, no puede ser observada en términos de lo 
dispuesto en el artículo 378, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Lo anterior, porque se estaría afectando de 
manera significativa el derecho constitucional de los ciudadanos a ser 
votados. 

28. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó el informe del sujeto obligado por apartados 
específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de obtención del 
apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes al cargo de 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por el sujeto obligado, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los 
sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la autoridad 
realizó los procedimientos de revisión establecidos por las disposiciones 
legales y otorgó su garantía de audiencia al aspirante a candidato 
independiente, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 

Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), así como el 
Reglamento de Fiscalización (RF) vigente al momento en que sucedieron los 
hechos y demás disposiciones aplicables. 

En este contexto, los entes sujetos fiscalizables acreedores a la imposición 
de diversas sanciones son los siguientes: 

28.1 
28.2 
28.3 
28.4 
28.5 
28.6 
28.7 
28.8 
28.9 
28.10 
28.11 
28.12 
28.13 
28.14 
28.15 
28.16 
28.17 
28.18 
28.19 
28.20 

C. Abel Antonio Solar Sánchez. 
C. Alberto Lara Pérez. 
C. Alexis Tagál Pérez. 
C. Alma Rosa Pérez Tirado. 
C. Ansberto Marino Espinoza Murillo. 
C. Antelma Maricela Hernández Rosales. 
C. Antonio Luna Andrade. 
C. Araceli Flores Díaz. 
C. Armando Cabrera Pazos. 
C. Arturo Blanco Hernández. 
C. Arturo Ruiz Aguilar. 
C. Carlos Arciniega Velázquez. 
C. Carlos Humberto Silva García. 
C. Christian Romero Pérez. 
C. Cornelio Suriano Ramírez. 
C. Dante Batres Mejía. 
C. Dora Luz Pelayo Miranda. 
C. Edmundo Rodríguez Yeladaqui. 
C. Eduardo Cid Juárez. 
C. Efraín Sánchez Cruz. 

17 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

28.21 C. Elvira Carrasco Balderrama. 
28.22 C. Emilia Yunes Suárez. 
28.23 C. Emilio Álvarez Pimentel. 
28.24 C. Enrique Chiñas Trinidad. 
28.25 C. Enrique Romero Aquino. 
28.26 C. Erendira Domínguez Martínez. 
28.27 C. Eric Lara Meza. 
28.28 C. Esteban Valles Martínez. 
28.29 C. Everardo Gustin Sánchez. 
28.30 C. Félix Vargas Saldaña. 
28.31 C. Fernando López Sanchez. 
28.32 C. Fidel Martínez Hernández. 
28.33 C. Francisco Tepetla Vázquez. 
28.34 C. Guillermo Rodolfo Solís Sansores. 
28.35 C. Héctor Zepeda Salas. 
28.36 C. Héctor Miguel Mendoza Contreras. 
28.37 C. Hiram Israel Barragán Alfaro. 
28.38 C. lrais Toto Perdomo. 
28.39 C. lrma Hernández. 
28.40 C. lrvin Gabimael Fernández Ponce. 
28.41 C. Isaac García Álvarez. 
28.42 C. Isidro Huerta Estrada. 
28.43 C. Jennifer de la O Gómez. 
28.44 C. Jesús Antonio Salazar. 
28.45 C. Jesús Eduardo Mucharraz Herrera. 
28.46 C. Jonathan Jairo Rodríguez Hernández. 
28.47 C. José Ángel Gutiérrez Ramírez. 
28.48 C. José Aurelio Ruíz Arguelles. 
28.49 C. José Ezequiel Cruz Arellano. 
28.50 C. José Guillermo Antonio Monge Sayago. 
28.51 C. José Luis Almanza Kats. 
28.52 C. José Luis Átzin Pérez. 
28.53 C. José Luis Martínez Clímaco. 
28.54 C. José Luis Soto Loya. 
28.55 C. José Luis Remigio Plata. 
28.56 C. Leonardo Palma Ameca. 
28.57 C. Leonel Cadena Martínez. 
28.58 C. Luis Enrique Hernández lllescas. 
28.59 C. María Guadalupe Cuevas Caballero. 
28.60 C. Martha Archer Rodríguez. 
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28.61 
28.62 
28.63 
28.64 
28.65 
28.66 
28.67 
28.68 
28.69 
28.70 
28.71 
28.72 
28.73 
28.74 
28.75 
28.76 
28.77 
28.78 
28.79 
28.80 
28.81 
28.82 
28.83 
28.84 
28.85 
28.86 
28.87 
28.88 
28.89 
28.90 

C. Martín García Martínez. 
C. Mauricio lván Aguirre Marín. 
C. Mayreth Martínez Peñaloza. 
C. Miguel Ángel lllescas Bandala. 
C. Miguel Ángel Toto Pucheta. 
C. Monserrath Hernández Cedeño. 
C. Octavio Pérez Garay. 
C. Osear Octavio Greer Becerra. 
C. Oyuki Roa Velázquez. 
C. Patricia Ramírez Antonio. 
C. Pedro Viadana González. 
C. Rafael Morales Hernández. 
C. Rafael Pérez Sánchez. 
C. Ramiro Vásquez Velázquez. 
C. Ricardo Domínguez Landa. 
C. Roberto Barrera Hernández. 
C. Roberto De Anda Ferrando. 
C. Rosendo Luna Ortiz. 
C. Rubén Moreno Archer. 
C. Rubisel Ventura Frias. 
C. Sebastián García Camacho. 
C. Simón García Salas. 
C. Tomas Cipriano Ortiz Betaza. 
C. Tomas David Hernández Castillo. 
C. Tomás Eloy Pavón Ruíz. 
C. Uriel Moreno Celis. 
C. Víctor Manuel Murrieta Pérez. 
C. Carlos Arturo Luna Escudero. 
C. lván López Fernández. 
C. Rafael Vega Hernández. 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este 
Consejo General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos 
obligados por apartados específicos, en los términos siguientes: 

28.1 C. Abel Antonio Solar Sánchez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Abel Antonio Solar Sánchez son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. · 

c) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

so'cfüiio_, · 
' ··"''*'~'"""il"~""'1~~'l,.,, 

4 El sujeto obligado registró Ja agenda de actividades para el 
apoyo ciudadano de manera extemporánea 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y Jos 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.3 

3 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
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"El sujeto obligado presentó el informe para Ja obtención del 
1. apoyo ciudadano de forma extemporánea, mismo que fue 

revisado para detectar errores y omisiones." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie omisión de presentar en tiempo el informe; en este orden de ideas, 
dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le 
notificó que contaba con un plazo de siete días para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado4, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

4 Artículos 223, numeral 5, inciso k} y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer5, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación:· 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

5Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es /a verificación de Ja infracción y la cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique /as multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Formal 
Informe Extem cráneo 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Abel Antonio 
Solar Sánchez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

28.2 C. Alberto Lara Pérez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Alberto Lara Pérez son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 7 y 9. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

d) Imposición de la sanción. 

28 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal: conclusiones 2, 7 y 9. 

7. 

9. 

"El sujeto obligado omitió presentar el informe que permita 
identificar Ja capacidad económica del aspirante." 
"El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta o 
detalles de operaciones y conciliaciones bancarias." 
"El sujeto obligado presento Ja agenda de actos públicos de 
manera extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.6 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

6 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 

"El aspirante presentó 3 pólizas de ingresos que no 
3 presentan documentación soporte por la cantidad de $9,500.00 

$9,500.00." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
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debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de . 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O., . 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 

5 

"El sujeto obligado registró aportaciones de 
simpatizantes en especie, no obstante omitió 
presentar la documentación que compruebe el 
origen del recurso, por un importe de $9,500.00." 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los ingresos, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulneró lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

32 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 7 y 9. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo ·de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de· los recursos,· por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado[11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

111 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pec;:uniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127/99 . 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer7 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, Jo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en /os parámetros para la imposición de la 

7 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de la 
Federación, Ja motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita numérica 
legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para Ja no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Á/varez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Alberto Lara 
Pérez aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.3 C. Alexis Tagál Pérez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Alexis Tagál Terán son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, infractoras de los 
artículos 47, numeral 1, inciso b); 107, numeral 1y143 bis del RF: conclusiones 
3 y 7. 
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lf:ti,Q~i 
3 El sujeto obligado omitió presentar el formato de recibo de 

aportaciones en especie por un importe de $800.00. 
7 El sujeto obligado presento extemporáneamente la agenda de 

eventos. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.8 

De las faltas descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglam·ento de Fiscatízación, toda vez qué al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

8 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP·62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción si11Jilar (Reincidencia). ·· 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la . falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.9 

3. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato de recibo de aportaciones en especie. 

7. El sujeto obligado presento 
extem oráneamente Ja a enda de eventos. 

Omisión 

Omisión 

Artículos 47, numeral 1, 
inciso b) y 107, numeral 

1 ambos del RF 

Artículo 143 bis del RF 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
··' 

-
El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

9 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.10 

En las conclusiones 3 y 7, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 

"Artículo 47 

1. Las aportaciones que Jos sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a Jos límites establecidos en los artículos 122 y 
123 del Reglamento, se soportarán con Jos recibos emitidos mediante el 
Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad 
en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga a disposición de los sujetos 
obligados, en los formatos siguientes: 
( ... ) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 
i. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el 

comprobante Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT. 
ii. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el 

comprobante Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 

10 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP·RAP·6212005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de Ja revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de Jos 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de Ja obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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iii. Del candidato independiente mediante transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente transferencia 
y el formato RCIT. 

iv. Del candidato independiente mediante aportación en especie: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente especie y el 
formato RCIES. 

v. Del aspirante mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante transferencia y el formato RAST. 

vi. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante aportación en especie y el formato 
RASES. 

( ... )" 

"Artículo 107 

1. Las aportaciones que reciban en especie Jos sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija Ja ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, Jos datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, Ja fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza Ja aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
( ... )" 

"Artículo 143 bis 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a Ja fecha en que se lleven a cabo Jos 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, Jos actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, Jos sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la fecha en Ja 
que iba a realizarse el evento." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a lq documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente iodos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
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adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
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"El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 6 operaciones por $1O,788. 00' 

$10,788.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la llave, vulneró 
lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 6 y 7. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga 
una sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las diversas conductas infractoras cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 3 y 7 

Formas 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión 6 

Registro extemporáneo de operaciones 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real realizadas durante 
el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,788.00 (diez mil setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 11 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla .que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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b) 6 Registrar operaciones fuera 
detiem o 

10 UMA $754.90 

$10,788.00 3o/o $301.96 

Total $1,811.76 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la rev1s1on de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado13 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualizacion. 
13 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, yá que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante én la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta sustancial aquí analizada sería mayor al saldo referido en el cuadro, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Alexis Tagal 
Teran por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c). fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 24 
(veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $1,811. 76 (un mil ochocientos once pesos 76/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
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28.4 C. Alma Rosa Pérez Tirado. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. Alma Rosa Pérez Tirado, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

El sujeto obligado presento la agenda de actos públicos de 
manera extemporánea 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.14 

14 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusión 5 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito" del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR' 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien. es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer15 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de Ja Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar Ja imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que Ja integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 

15 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de Ja 
Federación, la motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico qe Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98: Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 

5 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la aspirante C. Alma Rosa 
Pérez Tirado es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.5 C. Ansberto Marino Espinoza Murillo 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer memción que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas)r-regularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Ansberto Marino Espinoza Murillo, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

4 El sujeto obligado presento la agenda de actos públicos de 
manera extemporánea 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.16 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificacionés que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 

16 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembÍe de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusión 4 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
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cuentan con los recursos econom1cos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco ten(jría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De .encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquélla sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer Ja multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer17 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma qüe 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA" FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

17 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 

:Wiliilltm~11Jip:q;:~_e::cpn:c~~-~J:K11~;z¡;!~ 
Formal 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Ansberto 
Marino Espinoza Murillo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.6 C. Antelma Maricela Hernández Rosales. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió la C. Antelma Maricela Hernández Rosales son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
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5 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la agenda 
· , de actividades. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos .18 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

18 Criterio orientador dictado en la sentencia de .2.2 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·AAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

69 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

"El sujeto obligado registró extemporáneamente una 
o eración dentro del eriodo normal or $1,600.00" 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado19, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

19 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también Jo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en Ja ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de la infracción, 
Ja capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
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deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron 
a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer2º pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

2° Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de /as multas, de /as 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
/os parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia,. por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

~'.t:;:J~~?BIIP,9~~!:\c:on:~,tjC:ti~!1J;1::r~4:?i 
Forma 

Omisión de registrar 
o eraciones en tiem o real b) 4 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la aspirante C. Antelma 
Maricela Hernández Rosales es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c), fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.7 C. Antonio Luna Andrade. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Antonio Luna Andrade, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

·,~Qliíl. 
4 "El aspirante omitió presentar los archivos en formato XML." 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.21 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 

·individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 

21 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusión 4 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditars.e la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligadol1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

111 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En efectb, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X. Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer22 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. · 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 

22 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de Ja 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de Ja 
Federación, la motivación es Ja verificación de Ja infracción y la cita numérica 
legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

~~li~m;¡ge;.¡fi,C!l!f~!9~~1Wlhflf jj~]ffi!TIJ'.IP§lif~;-~QQ~tij~10 

4 Formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Antonio Luna 
Andrade aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.8 C. Araceli Flores Díaz. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. Araceli Flores Díaz, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

b) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 54 numeral 1 
del RF conclusión 3. 

3 El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de firmas. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.23 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

23 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 3. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación · 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado[11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. · 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

t11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, · 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se · 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene trariscribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer24 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 

24 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011: 
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CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

~ · i!l9!í:r("l!l,l§o:r~a'l!ll lm!l1Jí!lii:!!t:l'~lii'1c!º\MmL11ffiilli 
3 Formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la aspirante C. Araceli 
Flores Díaz aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.9 C. Armando Cabrera Pazos. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
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estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Armando Cabrera Pazos, son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

4 El sujeto obligado reportó de forma extemporánea la agenda de 
actividades 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 25 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 

25 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en·la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

"El sujeto obligado a candidato independiente presentó el 
1. informe para Ja obtención del apoyo ciudadano en forma 

extemporánea." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie omisión de presentar en tiempo el informe; en este orden de ideas, 
dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le 
notificó que contaba con un plazo de siete días para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusión 4 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado26, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 

26 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer27, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

27Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
. Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Á/varez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

!Wl'!ll;0~l="c}JjcJJLt!l~!iJiln?iliil! ~¡[il~!iJ;li!BiP!id~r[~[éti,]ll• 
4 Forma 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Armando 
Cabrera Pazos es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.10 C. Arturo Blanco Hernández. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Arturo Blanco Hernández son. las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5 y 6. 

5 

6 

"El sujeto obligado, realizó un mal registro contable 
afectando una cuenta de activo fijo; asimismo, con 
dicho registro duplicó el ingreso." 

Artículo 33, 
numeral 1, 
incisos d) e i) del 
RF. 

"El sujeto obligado presentó de forma extemporánea Artículo 143 bis, 
la agenda de actos públicos." numeral 1 del RF. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.28 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

28 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 5 y 6 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado29, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 

29 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer Ja multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer3°, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: V/11.20. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

3ºCtr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y la cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
· en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Arturo Blanco 
Hernández aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.11 C. Arturo Ruiz Aguilar. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Arturo Ruiz Aguilar son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos legales 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Hevisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2 y 3. 
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2 

3 

"El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF 
el acta constitutiva de la creación de la persona 
moral Ayudarte es mi Compromiso, A.C." 
"El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF 
el documento que acredite la capacidad económica 
de la asociación y del aspirante a candidato 
independiente." 

Artículo 286, 
numeral 1, mc1so 
a) Reglamento. 
Artículo 223 bis 
del Reglamento 
de Fiscalización 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.31 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

31 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales.de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

"El C. Arturo Ruiz Aguilar omitió presentar el informe de 
1. obtención de apoyo ciudadano al cargo de Presidente 

Municipal." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta, se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
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contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la · imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo· éle Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

11 o 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conduct.a desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Arturo Ruíz Aguilar. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 

- - . . - . . . - - . ~ 

egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 
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Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber·de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016· 
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave , ello de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligado32, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccio'nada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

32 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer'33 , pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 

33Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la.sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Á/varez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Arturo Ruiz 
Aguilar aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.12 C. Carlos Arciniega Velázquez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Carlos Arciniega Velázquez son las siguientes 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 59, numeral 
2 y 251, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 

2. 

"El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura, Jos 
estados de cuenta y las conciliaciones bancarias, 
correspondientes a la cuenta aperturada para el manejo de Jos 
recursos de obtención del apoyo ciudadano." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.34 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

34 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

1. "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del 
Apoyo Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Carlos Arciniega Velázquez. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que · los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendent.es a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

. . 
En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
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otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de ··presentación del informe de actos tendentes. a· 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 
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e) IMPO~ICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 2. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado35, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

35 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer36, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de /as diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para Ja 

36Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

:~-:fjiilli~q:r1RQ::~•~~:o~q:~~-;;:¡;,¡~~~\M 
Formal 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al aspirante C. Carlos 
Arciniega Velázquez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
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fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.13 C. Carlos Humberto Silva García. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. Carlos 
Humberto Silva García son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 7. 

':,N,§1:1~ 
6 "El sujeto obligado no presentó las conciliaciones bancarias 

correspondientes a Jos meses de diciembre 2016, enero y 
febrero 2017. Ni Ja tarjeta de firmas." 
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7 "El sujeto obligado registro su Agenda de Eventos de manera 
extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.37 

De las faltas descritas en el presente ·apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

37 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.38 

38 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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"6. El sujeto obligado no presentó /as 
conciliaciones bancarias correspondientes a /os 
meses de diciembre 2016, enero y febrero 
2017. Ni Ja tarjeta de firmas." 

"7. El sujeto obligado registro su Agenda de 
Eventos de manera extem oránea." 

Omisión 

Omisión 

54 numeral 4 
y 251, 

numeral 2, 
inciso e), del 

RF. 
143 bis del 

RF. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1 ), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.39 

En las conclusiones 6, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 54 numeral 4 y 251, numeral 2, inciso c) del RF, mismos que a la letra 
señalan: 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 

"Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
( .. .) 
4. Conciliar mensualmente Jos registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
( .. .)" 

''Artículo 251 
Contenido del informe 
( ... ) 
2. Junto con< Jos informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán 
remitirse a Ja Unidad Técnica: 
( ... ) 
c) Los estados de cuenta bancarios de Ja cuenta para el manejo de Jos 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado Ja obtención del apoyo ciudadano. 
( ... )." 

39 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-6212005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de Jos ingresos y egresos de las agrupaciones polfticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación. n 
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"Artículo 143 bis. 

Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo Jos 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, Jos actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta Ja conclusión del 
periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, Jos sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en Ja que iba a realizarse el evento. 
( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
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para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
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no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así,. es. deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dic~amen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora . de los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimienfos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 3. 

3 
"El sujeto obligado omitió registrar en el SIF un $Z 

000 00 
depósito en efectivo por un importe de $7,000.00." ' · 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que 
violentan los artículo 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como artículo 96 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los ingresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los ingresos obtenidos en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave conforme a 
lo dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.40 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió reportar ingresos durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, por un monto de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo los artículos 431, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"3. El sujeto obligado omitió registrar en el SIF un depósito en efectivo por un 
importe de $7,000.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, éoncretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 

40 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el sujeto infractor. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir reportar los gastos aludidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de los recursos 
erogados por el sujeto infractor. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales41 , y 127 del Reglamento de Fiscalización42. 

41 Artículo 430.1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: B( ... )". 
42 "Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabifizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad." 
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De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Del análisis anterior,-es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparénCia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos artículo 430, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perieccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 

En lo que atañe a las infracciones pe peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada es garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado. 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona .un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante eLperiodo fiscalizado. 

En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, contrario a lo 
establecido en los artículos 431, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, cuyo 
objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por el Candidato infractor. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 431, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

145 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

5 
"El sujeto obligado registro 3 operaciones por $

3
,
309

_
04 

$3,309.04 de manera extemporánea. 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.43 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"5. El sujeto obligado registro 3 operaciones por $3,309.04 de manera 
extemporánea." 

Periodo Registros Contables Importe 
Extemporáneos 

Periodo Normal 3 $3.309.04 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

43 Lo anterior c6nsiderando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ja Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización44. 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 

44 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de Ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres dfas 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente reglamento ( ... ) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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totalidad de los.ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende . que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio .. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6 y 7. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
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la conducta y la consecuencia punitiva qUe se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1 . La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 6 y 7 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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b) Conclusión 3 

Ingreso no reportado 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el 
periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no reportar los ingresos obtenidos durante la obtención 
de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y prinCipios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

d) Conclusión 5 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

154 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de Ja Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con Ja actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a Jos 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,309.04 
(tres mil trescientos nueve pesos 04 /100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, Ja capacidad económica del infractor y Jos 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de Ja sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.45 

45 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y JI!. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción 11 consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acue.rdo a las particularidades de· cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse.de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

1 O UMAS $754.90 
$7,000.00 150% $10,493.11 

e 5 Re istrar o eraciones fuera de tiem o $3,309.04 3o/o $75.49 
Total $12,078.40 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de .estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

46 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado47 , reflejándose los saldos que a continuación se 
señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

47 Artículos 223, numeral 5, Inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta sustancial aquí analizada sería mayor al saldo referido en el cuadro, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Carlos Humberto 
Silva García por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 160 Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40 /100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los . 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.14 C. Christian Romero Pérez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Christian Romero Pérez son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 7 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 

c) 1 Falta de Carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
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d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 7. 

6 

7 

"El sujeto obligado omitió presentar las tarjetas de firma de la 
cuenta bancaria." 
"El sujeto obligado omitió entregar Jos estados de cuenta o 

detalles de operaciones de Ja cuenta bancaria abierta para el 
manejo de sus recursos." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.48 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

48 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en et 
expediente SUP-RAP-62/2005. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.49 

"6. El sujeto obligado omitió presentar las tarjetas de 
firma de la cuenta bancaria." 

"7 El sujeto obligado omitió entregar Jos estados de 
cuenta o detalles de operaciones de la cuenta 
bancaria abierta ara el mane·o de sus recursos." 

Norrríatividad 
• ·vuinetada r 

················<~J·~~:t~:· 
Artículo 286, 

Omisión numeral 1, 
inciso c 

Artículo 241, 
Omisión numeral 1, 

inciso c 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1 ), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano relacionados 
con el Proceso Electoral mencionado. 

e) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.50 

En las conclusiones 6 y 7 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en diversos 
artículos, que a continuación se transcriben: 

"Artículo 241. 

1. Junto con Jos informes de precampaña deberán adjuntarse a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. 
( ... ) 

c) Los estados de cuenta bancarios de todas las cuentas señaladas en el 
Reglamento, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al 
periodo en el que hayan durado las precampañas electora/es. 
( ... )" 
"Artículo 286. 

1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar Jos siguientes 
avisos a la Unidad Técnica: 

50 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP·RAP-6212005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de Ja revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de Ja conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalizaci~n del financiamiento de Ja agrupación." 
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( ... ) 

c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de Jos cinco días siguientes a Ja 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con Jo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 
( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
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toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bieri jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 5. 

4 

5 

"El sujeto obligado no presentó la documentación 
comprobatoria de un depósito por $5,000.00." 
"El sujeto obligado omitió entregar documentación 
soporte de diversas pólizas de ingreso por $ 
5,014.00." 

$5,000.00 

$5,014.00 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
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contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que 
compruebe los ingresos reportados y obtenidos durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de 
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Ingresos y Gastos de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 51 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 

4. 

5. 

'iill''"'•''"~~~~"'n'" . 
,~Q[1~9~Ql{.~L.Y!5!:91g¡¡¡,, 

"El sujeto obligado no presentó documentación 
comprobatoria de un depósito por $5,000.00" 
"El sujeto obligado omitió entregar documentación soporte de 
diversas pólizas de ingreso por$ 5,014.00" 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano relacionados 
con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

51 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos, se 
vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de 
los recursos. 

Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 

En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.52 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de Jos plazos establecidos por la 
normativa electoral. 

La finalidad, es preservar los princ1p1os de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 

52 "Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento." 
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tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
el sujeto obligado. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
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"El sujeto obligado registro de manera 
8 extemporánea 46 pólizas del periodo normal, por un 

importe de$ 32,362.00." 
$32,362.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.53 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"8. El sujeto obligado registro de manera extemporánea 46 pólizas del periodo 
normal, por un importe de$ 32,362.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 

53 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización54• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 

54 ''Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. n 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados l:Jn.idos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo.anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar· 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades .de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6, 7 y 8. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 6 y 7. 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusiones 4 y 5 

Ingreso no comprobado 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe total de 
$10,014.00 (diez mil catorce pesos 00/100 M.N.), durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 
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• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,014.00 (diez mil catorce pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

c) Conclusión 8 

Omisión de Reportar Operaciones en Tiempo Real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,362.00 (treinta y dos mil trescientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.ss 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción 11 consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

55 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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e) 

Formales 
Formales 

Ingreso No Comprobado 

Registrar operaciones fuera 
de tiem o 

1 O UMAS $754.90 
$10,014.00 100% $9,964.68 

$32,362.00 $905.88 

Total $12,380.36 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado57, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 

56 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
57 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Christian Romero 
Pérez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el· artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 164 Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,380.36 (doce mil trescientos ochenta pesos 36/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.15 C. Cornelio Suriano Ramírez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Cornelio Suriano Ramírez son las siguientes: 

a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 6, 9 y 11. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3, 6, 9 
y 11. 

2 

3 

6 

Artículo 223 bis 
"El sujeto obligado omitió presentar el informe de del 

Reglamento 
capacidad económica." d e· ¡· "' 

"El sujeto obligado no presentó la documentación 
que acredite la creación de una persona moral 
constituida como A. C." 

"El sujeto obligado no reclasifico correctamente la 
cuenta Rendimientos Financieros." 
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9 

11 

"El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 286, 
apertura, los estados de cuenta, la conciliación numeral 2, inciso 
bancaria y la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria c) del Reglamento 
de Ja Asociación Civil." de Fiscalización. 

"El sujeto obligado registro de manera Artículo 143 bis 
extemporánea la agenda de actos públicos en Ja del 

Reglamento 
cual se detallen las actividades realizadas por el 

de Fiscalización 
aspirante." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.58 

De las faltas descritas en el presente aparta.do, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artíéulo 80, numeral ·1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

58 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 

5. 
"El sujeto obligado 
documentación soporte 
$18,000.00." 

omitió 
de Jos 

presentar Ja 
ingresos por $18,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
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con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los ingresos, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulneró lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 

8. 
"El sujeto obligado 
documentación soporte 
$14,346.59." 

omitió presentar la 
de Jos gastos por $14,346.59 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

188 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los egresos, la cual 
tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, vulneró lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1 O. 

10 
"El sujeto obligado registró una operación por 

$18,000.00 de manera extemporánea." 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 1 O y 11. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado59, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter · 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

59 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acio de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violac(ón de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sáncionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

Eri efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer6°, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VII l.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para Ja 

60Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Cornelio 
Suriano Ramírez aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.16 C. Dante Batres Mejía. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Dante Batres Mejía son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 5 y 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal conclusión 5 y 6. 
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5 "El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias de enero y 
febrero; así como el contrato de apertura con la 
totalidad de firmas" 

Artículo 251, 
numeral 2, inciso 
c) del Rf 

6 "El sujeto obligado presento extemporáneamente la Artículo 143 bis 
agenda de eventos." del RF 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.61 · 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de- Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

61 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

1 El aspirante a candidato independiente presentó el informe para 
la obtención del apoyo ciudadano en forma extemporánea. 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie reportar gastos de forma extemporánea; en este orden de ideas, 
dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le 
notificó que contaba con un plazo de siete días para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 5 y 6. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado62, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la· imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 

62 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
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como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer63, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

63Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

202 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de·' la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

~•m:1JJRP,;,,~-!~*'ªtl{IQ~lm~miarn 
Forma 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Dante Batres 
Mejía es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.17 C. Dora Luz Pelayo Miranda. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió la C. Dora Luz Pelayo Miranda son las siguientes: 

204 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusiones 2 y 3. 

2 

3 

El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
apertura, los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias, correspondientes a la cuenta aperturada 
para el manejo de los recursos de obtención del 
apoyo ciudadano. 
El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF 
el Informe de Capacidad Económica 

Artículos 59, 
numeral 2 y 251, 
numeral 2, inciso 
c), del RF. 

Artículo 223 bis el 
RF. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 64 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 

64 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la.s observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí 'han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de.los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del 
Apoyo Ciudadano. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso. g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades.que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidenta Municipal de incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por la aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidenta Municipal la C. Dora Luz Pelayo Miranda. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el 5 de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que la aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, la aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 
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Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por la 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho de la aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, 
si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado65, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al ·expediente SUP-RAP-585/2011, ha 

65 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 

· concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
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económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a impone~6 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 

66 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé la obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran.se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en /os parámetros para Ja 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. · 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

:,.lnélsaz:t ~,coricluslontis't>! ~~';::!fill!Rillñ:r:1~·¡,~di!féé:induetam:rníli¡e'!l!!ll~• 
a 2 3 Formas 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. Dora Luz Pelayo 
Miranda es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.18 C. Edmundo Rodríguez Yeladaqui. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
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el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Edmundo Rodríguez Yeladaqui son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos legales 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3 y 4. 

2 

3 

4 

"El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
apertura, los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias, correspondientes a la cuenta aperturada 
para el manejo de los recursos de obtención del 
apoyo ciudadano." 

"El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF 
el acta constitutiva de la creación de la persona 
moral Pacto Ciudadano Independiente, A.C." 

"El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF 
el Informe de Capacidad Económica." 

Artículos 59, 
numeral 2 y 251, 
numeral 2, inciso 
c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
Artículo 286, 
numeral 1, inciso 
a) del Reglamento 
de Fiscalización. 
Artículo 223 bis 
del Reglamento 
de Fiscalización 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 67 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

67 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

1 "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del 
Apoyo Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición d§l la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el désarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
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apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la ·presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Edmundo Rodríguez Yeladaqui. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
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febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
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de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3, y 4. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado[1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 

r11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer68, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

68Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. · 
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Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

llll~illíi::cé!~Jllu~i!íl);~~r RE!IJ&1!!.i:í:'í!MJ!.9.!!l~1~ii~ll!l 
2, 3 4 Formales 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Edmundo 
Rodríguez Yeladaqui aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c), fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.19 C. Eduardo Cid Juárez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Eduardo Cid Juárez son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 1 bis y 2. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal conclusiones 1 bis y 2. 

1 
bis 
2 

"El sujeto obligado realizó el registro de la agenda 
de eventos de forma extemporánea." 
"El sujeto obligado omitió presentar el informe que 

acredite la capacidad económica." 

Artículo 143 bis 
del RF. 
Artículo 223, 
numeral 5, mctso 
k) y 223 bis RF. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 69 

69 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

"El C. Eduardo Cid Juárez, presentó su informe de obtención de 
1 apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal de manera 

extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie reportar gastos de forma extemporánea; en este orden de ideas, 
dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le 
notificó que contaba con un plazo de siete días para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

231 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 bis y 2. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado70, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

70 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

232 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de. 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer71 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de /as multas, de /as diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 

71 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penai, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. · 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a Forma 
b Informe Extem cráneo 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Eduardo Cid 
Juárez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.20 C. Efraín Sánchez Cruz. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Efraín Sánchez Cruz son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora de los artículos 59, numeral 
2, 286, numeral 1, inciso c) y 296, numeral 1, del RF. 54, numeral 4 y 251, numeral 
2, inciso c): conclusión 5. 

5 
"El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura y la 
tarjeta de firmas correspondientes a la cuenta bancaria." 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.72 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
JI de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 

72 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de lo¡; informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 

"El sujeto obligado registro de manera 
7. extemporánea 8 pólizas por un importe de $ $16,939.00 

16,939.00 como se detalla a continuación." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 5 y 7. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
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los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado73, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 

73 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL'', esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No.192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
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tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer74 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 

74 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de ·Ja infracción y Ja cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

ill!E{;g§,gé:Ji!!!i?JY;11í!!l!ll!l!I~ ~~11!9IIP§l!!tl:Eiln~,i!í¡tji1fimill! 
5 Formal 

7 Omisión de registrar 
o eraciones en tiem o real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Efraín Sánchez Cruz 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Ele,ctorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.21 C. Elvira Carrasco Balderrama. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
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el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió la C. Elvira Carrasco Balderrama son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusiones 2, 3, y 4. 

2 

3 

4 

"El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
apertura, Jos estados de cuenta y /as conciliaciones 
bancarias, correspondientes a Ja cuenta aperturada 
para el manejo de Jos recursos de obtención del 
apoyo ciudadano." 
"El sujeto obligado omitió presentar a través del SJF 
el acta constitutiva de Ja creación de Ja persona 
moral Justicia Social para San Andrés Tuxtla, A.C." 
El sujeto obligado omitió presentar a través del SJF 
el Informe de Capacidad Económica 

Artículos 59, 
numeral 2 y 251, 
numeral 2, inciso 
c), del RF. 

Artículo 286, 
numeral 1 inciso 
a) del RF. 
Artículo 223 bis el 
RF. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.75 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

75 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 
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1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del 

Apoyo Ciudadano. 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, · dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA.SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 

249 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que la aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidenta Municipal de incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con'lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por la aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidenta Municipal la C. Elvira Carrasco Balderrama. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el 5 de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que la aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 

250 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, la aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
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jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por la 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho de la aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, 
si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
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la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado76, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

76 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

253 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199· 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, 
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la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente /as 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones concretas que la llevaron 
a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer77 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

n Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: V/11.20. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
/os parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es /a verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique /as multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para fa no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vi/farrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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Formas 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la aspirante C. Elvira 
Carrasco Balderrama es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.22 C. Emilia Yunes Suárez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Emilia Yunes Suárez son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 102, numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
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5 

"La cuenta bancaria del sujeto obligado fue aperturada de tipo 
individua/ y no mancomunada." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.78 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

78 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias tle tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.79 

79 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripcion de la lrregllJarida<I. observada 
. . (,) . · ..... •· .. . . ..... . 

"Conclusión 5. La cuenta bancaria del sujeto 
obligado fue aperturada de tipo individual y no 
mancomunada." 

A.cción u 
.omisión 

(2) 

Omisión 

ormatividad 
vulnerada. 

(3). 

102, numeral 
2del 

Reglamento 
de 

Fiscalización 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió aperturar cuenta bancaria mancomunada, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en el artículo 102, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.80 

En la conclusión 5, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
102, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

Reglamento de Fiscalización 

''Artículo 102 

( ... ) 
2. Todas las cuentas bancarias de los sujetos obligados, deberán ser 
manejadas mancomunadamente por quienes autorice el responsable de 
finanzas del GEN u órgano equivalente del partido. Lo anterior no aplica en 
caso de las Organizaciones de observadores. 

( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad.arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

80 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005. la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
u En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en Ja contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
Ja misma persona jurfdica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación. n 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente Jos gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de Ja 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos.y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

4 

"El sujeto obligado registró 5 operaciones del 
periodo normal, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, por un importe de 
$33,941.79." 

$33,941.79 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

265 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.81 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"4. El sujeto obligado registró 5 operaciones del periodo normal, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$33,941.79." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

81 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la com1s1on de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización82. 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 

82 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de fas operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. · 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 
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Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

Conclusión 5 

Faltas formales 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

Conclusión 4 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,941.79 (treinta y tres mil novecientos cuarenta y un pesos 79/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
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corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.83 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

4 Registrar operaciones fuera $33,941.79 3% $981.37 
detiem 

Total $1,736.27 

83 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
84 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. · 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado85 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

85 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Emilia Yunes Suárez 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a 
$1,736.27 (un mil setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este .medio se impone atiende a lo·s · criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.23 C. Emilio Álvarez Pimentel. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Emilio Álvarez Pimentel son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso f) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 

3 "El sujeto obligado registró pólizas que carecen del control de 
folios con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normativa." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.86 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

86 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. . 
e) Los valores o bienes júrídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión,'élaiío 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.87 

,;, 

Descripción de·1a ¡¡.;~gµÍaridád·observ~da .. . ·. ... .,,··.·Jn· . . ., .. ,· 
Conclusión 3. "El sujeto obligado registró 
pólizas que carecen del control de folios con la 
totalidad de requisitos establecidos en la 
normativa. " 

.Acción IJ · 
ómlsi(!n· 
. (2)' 

Omisión 

. ormativiclád 
· vulne.rad.a 

.·. (3) ..• -' ) 

251, numeral 
2, inciso f) del 
Reglamento 

de 
Fiscalización 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió reportar pólizas carentes de control de folios, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en el artículo 251, numeral 2, inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

87 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.88 

En la conclusión 5, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
251, numeral 2, inciso f) del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 251. 

( ... ) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán 
remitirse a la Unidad Técnica: · 
(. .. ) 
f)Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento. 
( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 

68 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP·RAP·62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
u En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos1 sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurfdica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
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las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de Jos candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
Ja autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a Jos cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a Ja 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en Jos 
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errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

"El sujeto obligado omitió el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres 

5 días posteriores en que se realizó la operación, por $34,454.60 
un importe de $34,454.60, dichos registros se 
realizaron en eriodo normal." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con· su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.89 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

89 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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"5. El sujeto obligado omitió el registro contable de sus operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la operación, por 
un importe de $34,454.60, dichos registros se realizaron en periodo normal." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización90• 

90 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y e'gresos desde el momento en que ocurren y hasta tres dfas 
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (. . .) 5. El registro de operaciones 
tuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sailcionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3 y 5. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 3 

Falta formal 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado .. 

Conclusión 5 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,454.60 (treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 60/100 
M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.91 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

3 Formal 
5 Registrar operaciones fuera $34,454.60 3% $981 .37 

de tiem o 
Total $1,736.27 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado93 , así como los últimos estados de las cuentas 

92 Cabe señalar que Ja diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
93 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos. 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Emilio Álvarez 
Pimentel por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 23 
(veintitrés) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $1,736.27 (un mil setecientos treinta y seis pesos 
27/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.24 C. Enrique Chiñas Trinidad. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas. en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral. local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Enrique Chiñas Trinidad son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusiones 2, 3, y 4. 

2 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de Artículos 59, 
apertura, Jos estados de cuenta y las conciliaciones numeral 2 y 251, 
bancarias, correspondientes a Ja cuenta aperturada numeral 2, inciso 
para el manejo de Jos recursos de obtención del c), del RF. 
apoyo ciudadano. 

296 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

3 

4 

El sujeto obligado omitió presentar a través del SJF 
el acta constitutiva de la creación de Ja persona 
moral Enriqueciendo Coatzacoa/cos, A. C. 
El sujeto obligado omitió presentar a través del SIF 
el Informe de Capacidad Económica 

286, 
numeral 1 inciso 
a) del RF. 
Lo anterior en 
incumplimiento a 
Jo dispuesto en el 
artículo 223 bis el 
RF. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 94 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

94 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

·· . • P2i!lJr¡¡¡¡¡)1i1i;JM~-llllfüCon'cfüsioni!!l!im === ,,,.~ifJNfil{~ilt!~Elf:f~t>·'Ll'"'''''+Y-'~~--,.10dw·1'1"'';;,u.¡,j 
El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del 
Apoyo Ciudadano. 1. 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
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contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendientes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
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imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
· siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los. habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Enrique Chiñas Trinidad. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
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reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 4. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado95, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 

95 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127/99 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer96, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA'', la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 

96Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a. que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Ví/larreal Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

~lhi&iWi1tt1r1pij,-a:@;~g·nªµ~~;;2m;4J&!lrn 
2. 3 4 Formales 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Enrique 
Chiñas Trinidad aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.25 C. Enrique Romero Aquino. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas .irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Enrique Romero Aquino son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 6. 
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6 
"El sujeto obligado presentó de forma extemporánea su agenda 
de actividades." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.97 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo.del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

97 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP·62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si.se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.98 

96 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-AAP-98/2003 

310 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Conclusión 6. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea su agenda de actividades Omisión 

Artículo 143 Bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió presentar la conciliación bancaria y la tarjeta de 
firmas, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.99 

En la conclusión 6, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 
Bis del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 143 Bis. 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a Ja fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta Ja conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, Jos sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de. Ja fecha en Ja 
que iba a realizarse el evento." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y . . 

egresos rep9rtados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

99 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligaqos de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 

No. 

3 

"El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica 
aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAs, por un 
monto de $10,000.00." 

Monto . 
involucrado 

$10,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una· omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.100 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

"3. El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAs, por un 
monto de $10,000.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

100 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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e) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 101 • 

Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 

101 ''Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mfnimo, 
invariéiblemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona ffsica, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano." 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 

En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 

• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
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Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. · 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

No .. 

5 

<;:onclusión 

"El sujeto obligado registro 1 O operaciones por 
$33,229.43 de manera extemporánea." 

, .Montó 
involl!Crado , 

$33,229.43 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisiün) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.102 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"5. El sujeto obligado registro 10 operaciones por $33,229.43 de manera 
extemporánea" 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

102 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-9812003 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización103. 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

103 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 5 y 6. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 6 

Falta formal 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que hay singularidad en la conducta. 

b) Conclusión 3 

Aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe de obtención de apoyo 
ciudadano de los ingresos y gastos de los aspirantes a candidatos 
independientes correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

c) Conclusión 5 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 
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• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,229.43 (treinta y tres mil doscientos veintinueve pesos 43/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.104 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 

104 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

b) 3 

e) 5 Registrar operaciones fuera 
detiem o 

$10,000.00 

$33,229.43 

Total 

100°/o $9,964.68 

3o/o $981.37 

$11,700.95 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

105 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado106, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Enrique Romero 
Aquino por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 

106 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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numeral 1, 1nc1so c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 155 (ciento 
cincuenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil diecisiete, equivalente a $11,700.95 (once mil setecientos pesos 95/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.26 C. Eréndira Domínguez Martínez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. Eréndira Domínguez Martínez, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1 Bis. 

No. , Conclusión •• 
. 

.. . · . 

1 "El sujeto Obligado registró de manera extemporánea la agenda 
Bis de actos públicos." 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.107 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación_ realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 

107 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 1 Bis. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligadd1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar ,por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 

c11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer1º8 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: V/11.20. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 

108 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de Ja Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar Ja imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

341 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

•filtJD~9fi~[Q!IIº051~$' E!s:l~Llifill'.IPijir;!!:;º9lí'.9i:Jc;~tt!tlillitJ1i~!~ 
1 Bis Falta formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Eréndira 
Domínguez Martínez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.27 C. Eric Lara Meza. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Eric Lara Meza son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4 Bis. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4 Bis. 

342 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

No. :: · .. ••· · ···•··.· .~onclU.sióli ·· 
. ... .· 

4 "El sujeto Obligado registró de manera extemporánea Ja agenda 
Bis de actos públicos." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.109 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

109 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente; si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.11º 

110 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-AAP-98/2003 
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Conclusión 4 bis. El sujeto Obligado registró de 
manera extemporánea la agenda de actos 

úblicos. 
Omisión 

Artículo 143 Bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió presentar la conciliación bancaria y la tarjeta de 
firmas, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.111 

En la conclusión 4 bis, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
143 Bis del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 143 Bis. 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo Jos 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, Jos actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, Jos sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de Ja fecha en Ja 
que iba a realizarse el evento." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

111 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicosJ sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es Ja sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar Ja adecuada fiscalización del financiamiento de Ja agrupación." -.. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes poi íticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales . 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

349 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

No. 

4 

Concl~~¡cS~ .... 

"El sujeto obligado registro 39 operaciones posteriores 
a /os tres días en que se realizaron, por un monto de 
$55,000.00 inte radas de Ja si uiente manera." 

Monto · 
· involucrado 

$55,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.112 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"4. El sujeto obligado registro 39 operaciones posteriores a los tres días en 
que se realizaron, por un monto de $55,000.00 integrados de la siguiente 
manera: 

Periodo O eraciones lm orte 
Normal 39 $55,000.00 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

112 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización113• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

113 ''Attículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el attículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente attículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con Jos criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
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para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 
.. · 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

356 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4 y 4 Bis. 

A continuación, se procede a establecer la sanc1on que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por .parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 4 Bis 

Falta formal 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que hay singularidad en la conducta. 

b) Conclusión 4 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.114 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General .determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde propotción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

114 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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4 $55,000.00 

Total 

3°/o $1,585.29 

$2,340.19 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado116, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 

115 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
116 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta' autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Eric Lara Meza por lo 
que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 31 (treinta y uno) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a 
$2,340.19 (dos mil trescientos cuarenta pesos 19/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.28 C. Esteban Valles Martínez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Esteban Valles Martínez son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractoras de los artículos 54 numeral 
1 inciso b), 102 numeral 2 y 143 bis del RF: conclusión 5. 

5 El sujeto obligado omitió presentar Ja tarjeta de firmas de forma 
mancomunada correspondiente a Ja cuenta bancaria utilizada 
ara el mane ·o de Jos recursos del a o o ciudadano. 

6 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la agenda 
de actos úblicos. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 

. errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.117 

De las falta descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 

117 Criterio orientador dictado en Ja sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó diversas faltas 
de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo conducente 
es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 5 y 6. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
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conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se ha:ga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
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efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación .no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA ·DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA· LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer118 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

118 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar Ja imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que Ja integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

. . 
.. Tipo· de condu'cta 

a) 5y6 Formales 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al aspirante C. Esteban 
Valles Martínez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.29 C. Everardo Gustin Sánchez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 

, en que incurrió el C. Everardo Gustin Sánchez son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 7 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5 y 7. 

5 "El sujeto obligado presento un contrato por la apertura de una 
cuenta bancaria bajo el régimen individual." 

7 "El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
agenda de actividades." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.119 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

119 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.12° 

"Conclusión 5. El sujeto obligado presento un contrato 
por la apertura de una cuenta bancaria bajo el régimen 
individual. 

"Conclusión 7 El sujeto obligado presentó la agenda de 
actos públicos de manera extemporánea." 

Omisión 

Omisión 

;11$)?~,:::::;',:;:~b~-<--><:.: ::::"':"•' 
Norniatividad .:: 
( iíl.linefáda •·· ·•: 

•t¡ (31;[.[ i ••···• .. 
Artículo 251, numeral 

2, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 143 Bis del 
Reglamento de 

Fiscalización 

120 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.121 

121 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sf 
mismas, constituyen una me'ra falta formal, porque con esas Infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 5 y 7 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en diversos 
artículos, que a continuación se transcriben: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
( ... ) 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza· la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o ·campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
( ... )" 

"Artículo 251. 
Contenido del informe 
( ... ) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
( ... )". 
"Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada 
semana y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a 
cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo 
de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión 
del periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento." 

En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la ·comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
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consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 

ConclU~iÓn 
"El sujeto obligado registró extemporáneamente 4 

..1 Monto. 
involucrado 

6 operaciones dentro del periodo normal por $18,048.00 
$18,048.00." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo;. por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.122 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

122 Lo anterior considerando to resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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"6. El sujeto obligado registró extemporáneamente 4 operaciones dentro del 
periodo normal por $18,048.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización123• 

123 ''Artfculo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres dfas 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 

fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contal;Jles, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. · 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 5, 6 y 7 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 5 y 7 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
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• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión~ 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,048.00 (dieciocho mil cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto anali.zado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.124 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 

124 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

Registrar operaciones fuera 
detiem o 

Total 

$754.90 
$528.43 

$2,038.23 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado126, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

125 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
126 Artículos 223, numeral 5, inciso k} y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Everardo Gustin 
Sánchez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 27 
(veintisiete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
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28.30 C. Félix Vargas Saldaña. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Félix Vargas Saldaña son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 5. 

No; . ' '". Conclu~ión. . • . • : . '.· ' ·'. 'Nor.ma!Mdad .. vulnerada 
• •• •• 

4 "El sujeto obligado no presentó Artículo 286, numeral 1, 
tarjetas de firmas de la cuenta inciso c) del Reglamento de 
aperturada para manejar el Fiscalización. 
recurso." 

5 "El sujeto obligado omitió Artículo 251, numeral 2, 
presentar el estado de cuenta y inciso c) del Reglamento de 
conciliación bancaria del mes de Fiscalización. 
enero." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.127 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la 
normatividad electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, 
únicamente su puesta en peligro, esto es, no representan un indebido manejo de 
recursos. 

127 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

390 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación relativa al bien jurídico tutelado. de legalidad 
y certeza en el. destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado128, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

128 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer129, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar la 
imposición de /as multas, de /as diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en /os parámetros para la 

129 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conclusiones Ti o de conducta 
a 4 5 Formales 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Félix Vargas 
Saldaña, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.31 C. Fernando López Sánchez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Fernando López Sánchez son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

,- N,q~~¡¡;.¡¡ 
4 "El sujeto obligado presentó Ja agenda de actividades de forma 

extemporánea." 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 130 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 

130 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligado[11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no· cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y·por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 

c11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer131 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 

131 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en /os parámetros para Ja imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de Ja 
Federación, Ja motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para Ja no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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il?i~b~l:;¡,'.TiP:O'.d_é'¿ó'riCt_UCta:'.:>8:!~H:i1Jf6 
Falta formal 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al C. Fernando López 
Sánchez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.32 C. Fidel Martínez Hernández. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Fidel Martínez Hernández son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

§e:JW~MiITQ;J,~~tOO!~~Y1~-~:ctV~!:~!í,8,~,@~Kíi'.Qft?i~!I 
4 obligado omitió Artículo 251, numeral 2, 

2 conciliaciones inciso c) del Reglamento de 
bancarias del periodo de Fiscalización. 
obtención del apoyo ciudadano." 

Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 132 · 

De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

132 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Valle, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

1 "El sujeto obligado presentó su informe en forma 
extemporánea, con 22 días posteriores a la fecha límite, como 
se indica a continuación:" 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie presentar su informe de manera extemporánea; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de legalidad y 
certeza en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la 
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imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado133, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así. que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

133 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 BiS del Reglamento de Fiscalización . . 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer134, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

134Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. • 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federacjón prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que aterito al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/fas H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martí nez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

dn.clsó'f'i :llfConcluslónl!:ffi i!di!il!i11!~J1i!ii!:Ifó'cllil~'condtictá1~J~i•1~11'ffi:1 
al 4 Forma 
b) 1 lnfonne extemooráneo 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al C. Fidel Martínez 
Hernández, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.33 C. Francisco Tepetla Vázquez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
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estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Francisco Tepetla Vázquez, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

5 "El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la agenda 
de actos públicos" 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 135 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

135 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 5. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutel~do de transparencia y 
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el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadol1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 

t1J Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que Jncida 
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en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer136 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

136 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de Ja Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y Ja cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Á/varez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a) 5 Falta formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Francisco Tepetla 
Vázquez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.34 C. Guillermo Rodolfo Solís Sansores. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado 
correspondiente, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. 
Guillermo Rodolfo Solís Sansores son las siguientes: 
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a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 8, 9 y 1 O. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 3, 4, 8, 9 
y 10. 

3 

4 

8 

9 

10 

"El sujeto obligado omitió presentar 
el informe que permita identificar Ja 
capacidad económica." 
"El sujeto obligado omitió presentar 
Jos recibos de aportaciones por un 
importe total de $2,500.00." 
"El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato de apertura y la tarjeta 
de firmas correspondientes a la 
cuenta bancaria." 
"El sujeto obligado omitió presentar 
los estados de cuenta o detalles de 
operaciones y conciliaciones 
bancarias correspondientes." 
"El sujeto obligado omitió registrar 
en la cuenta de gastos la 
aportación por concepto de casa 
de obtención de apoyo ciudadano." 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 104, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 33, numeral 1, inciso 
i) del Reglamento de 
Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.137 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la 
normatividad electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, 
únicamente su puesta en peligro, esto es, no representan un indebido manejo de 
recursos. 

137 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en et recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 

"El sujeto obligado omitió presentar Ja totalidad de Ja 
7 documentación de las pólizas de gasto por un $3,713.76 

im arte de $3,713.76." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los egresos, la cual 
tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, vulneró lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 7, 8, 9y10. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoddad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
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esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado136, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

138 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario JÜdicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que la autOridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada -en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer139, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 

139 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé la obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para la 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998 .. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

'-IOPISó~lt i:CO'rl-.:J'ü'slO'ri88\;'. ~;_;;'.;J;~;;¡;g~:;;;;;;¿;;,1;;;_.JiPQ'.,d8:COítdüC_t8".,'.'.;~~J:;Ci~ili~S: 
al 3,4, 8 9 v 10 Formales 
bl 7 Eareso no comorobado 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Guillermo 
Rodolfo Salís Sansores, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.35 C. Héctor Zepeda Salas. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Héctor Zepeda Salas son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

d) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 7. 

·· .. N_··. ·.o.·~_'.i •. _!?.· disr"11J¡jfifi1W\'lf (ia"'r1¡¡.:¡¡'"'"n·· i!l'~aiii!i''1'i''' • . !!!'~. ·••···· .....•• ,. .. . ,,.:,. . -········ ... ¡iff1i;:;i 

7 "El sujeto obligado omitió presentar Artículo 251, numeral 2, inciso 
Jos estados de cuenta y c) del Reglamento de 
conciliaciones bancarias de una Fiscalización. 
cuenta bancaria. " 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos .140 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

. Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

14° Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 4. 

4 
"El sujeto obligado omitió reportar ingresos en efectivo 
por un monto de $2,000.00." 

$2,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
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en la especie la om1s1on de reportar gastos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 

"El sujeto obligado omitió adjuntar la evidencia 
documental consistente en recibos de 

5 aportaciones, contratos, facturas o cotizaciones y $13,267.50 
control de folios de las aportaciones en especie por 
un im orle de $13,267.50." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se 
hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en no presentar la documentación contable y legal que soporte los ingresos, la 
cual tuvo verificativo durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulneró lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conductas 4, 5 y 7. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. · 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que-· 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado141 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 

141 Artículos 223, numeral 5, inciso k} y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que uria vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractmes. 

En efecto, de forma similar ·a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de 1a· Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra . el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
los cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer142, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN .Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa : 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adiciona/, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para ta 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción JI, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

142Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

',lnciSó:?fl ~·cb·nclüsió'.n~t:~ghD~2iiWJlfü~~titIIBD;Cle'.:CQhdúCúitffl~\"!10?'.L.Z~F~kilf 
a 7 Formal 
b 4 lnnreso no renortado 
e 5 lnnreso no comnrobado 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Héctor Zepeda Salas, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.36 C. Héctor Miguel Mendoza Contreras. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Héctor Miguel Mendoza Contreras son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 2. 

~tli!faNbrnt~fiWdaa v:.:i1ñefaC1a'2:~1~~ 
vw:/:m;q;., ,,#v1bJ>t<!ID~m0,,·.c·.;~.,,"'""< ,z¡,;.;<;-;.,;o.e;,.,,-;,~r :L2fit<:; .X 

"El sujeto obligado presentó Artículo 143 bis del Reglamento 
su agenda de eventos de Fiscalización 
públicos de manera 
extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.143 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

143 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en .relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y .omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
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Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2 y 3. 

Una vez que han quedado acreditadas la comisión de las infracciones por parte 
del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que se le 
impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligado144, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 

144 Artículos 223, numeral 5, inciso k} y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127/99 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo .deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer145, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

145Ctr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 

443 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para la 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a\ 2 Formal 
b) 3 Omisión de registrar operaciones en tiempo 

real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Héctor Miguel Mendoza 
Contreras, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.37 C. Hiram Israel Barragán Alfaro. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Hiram Israel Barragán Alfaro son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 

3 "El sujeto obligado omitió presentar Ja conciliación bancaria y Ja 
tarjeta de firmas." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos .146 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

146 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 3. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadd1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 

111 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo. 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer147 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

147 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de Ja 
Federación, Ja motivación es la verificación de la infracción y Ja cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

;~L;¡~,;·;:J!Wli5ft'.ltfCIS0::;!'1;·2'.;.:1¿::::-:;;;:;;:': ;;'.;:sr:¡;;¡:!~:.CbriélúSl6'ri1'!'k1J246,Jftj;f~t:· ;¡;:;tf;¡13¡ft]' 'ó'.dífCdhtJüCtaS.;::.;;;:;t5 
a) 3 Falta Formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Hiram Israel Barragán 
Alfaro, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.38 C. lraís Toto Perdomo. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. lraís Toto Perdomo, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

5 "El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la agenda 
de actos públicos." 

452 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.148 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; 
falta que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la 

148 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, 
esto es, no representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 5. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte de la 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, Ja cual se traduce en Ja especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido par.a ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligado[11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 

111 Artfculos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. · 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que ta autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer149 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecfo de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 

149 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, to cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de Ja 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es /a verificación de la infracción y Ja cita numérica 
legal Jo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para Ja no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 
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a) 
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Falta formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. lraís Toto Perdomo, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.39 C. lrma Hernández. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. lrma Hernández son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 6 y 7. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6 y 7. 
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4 "El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta y dos 
conciliaciones bancarias." 

6 "El sujeto obligado omitió presentar un contrato de donación por 
un importe de $5,612.00." 

7 "El sujeto obligado omitió presentar /as cotizaciones de tres 
aportaciones por el uso o goce de vehículos, así como el 
registro contable en Ja cuenta de gastos." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.15º 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley ·General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

15° Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. · 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal-Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez ac.reditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.151 

4. El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta 
y dos conciliaciones bancarias. 

6. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
donación por un importe de $5,612.00. 

7. El sujeto obligado omitió presentar las cotizaciones de 
tres aportaciones por el uso o goce de vehículos, así como 
el re istro contable en la cuenta de astos. 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Artículo 251, 
numeral 2, inciso 

c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
Artículo 107 

numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 107 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1 ), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

151 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.152 

En las conclusiones 4, 6 y 7 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 107. 
Control de tos ingresos en especie 

1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con tas 
formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo 
a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, Jos 
datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, Ja fecha y lugar de entrega, y 
el carácter con el que se realiza Ja aportación respectiva según su naturaleza 
y con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 

152 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sf 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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( ... )". 

"Artículo 251. 
Contenido del informe 
( ... ) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
( ... )". 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las . mismas· se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede soiicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para.lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad ·electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4, 6 y 7. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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a) Conclusiones 4, 6 y 7. 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolO, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.153 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción 11 consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

153 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspiraíltes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

$754.90 
$754.90 

$2,264.70 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

154 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado155, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la aspirante C. lrma 
Hernández, por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 

155 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.40 C. lrvin Gabimael Fernández Ponce. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de la Llave se desprende que las irregularidades en que 
incurrió el C. lrving Gabimael Fernández Ponce son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 

b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización conclusión 5. 
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.,,_N,§~;;¡;: 

5 "El sujeto obligado registro su Agenda de Eventos de manera 
extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 156 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 

.11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 

156 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP·62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación . 
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marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado Veracruz de la Llave, 
vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no representa 
un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

"El sujeto obligado registro 4 operaciones por 
$5, 000.00 de manera extem oránea." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad econom1ca mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado157, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 

157 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglament~ de Fiscalización. 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, 
la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
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razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de Jos 
cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones concretas que Ja llevaron 
a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer158 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

158 Cfr. Zaffaronl, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de /as multas, de /as 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
/os parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción ti, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es /a verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique /as multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

ª' 5 Forma 
b) 4 Omisión de registrar operaciones en tiempo 

real 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. lrving Gabimael 
Fernández Ponce es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.41 C. Isaac García Álvarez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Isaac García Álvarez son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 6 y 7 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4, 6 y 7. 

!l.b/N 
4 "El sujeto obligado no presentó el control de folio y la copia del 

cheque o transferencias." 
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6 "El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones 
bancarias." 

7 "El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos de 
manera extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.159 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, Ja autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

159 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a IQs criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.160 

. . . 
,,,¡,,::·Acci~~ ~:,, . !i:' No.rmatillidacl · 
· ·.,'·~:''Omisión··· · /~:: \1;~:~~1·ne·ráda ::. . 

• i:¡ ::·::::,,~:I:.".>::,:h: ,;¡\;_~b,~ .• :-~~r:::mi, ... : ,.,~ Jm~·'"(~J,,.: -.·,·· 

"Conclusión 4. El sujeto obligado no presentó el control 
de folio y la copia del cheque o transferencias." 

"Conclusión 6 El sujeto obligado omitió presentar /as 
conciliaciones bancarias." 

"Conclusión 7 El sujeto obligado presentó la agenda de 
actos públicos de manera extemporánea." 

.. 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Artículo 104, 
numerales 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 251, numeral 
2, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 143 Bis del 
Reglamento de 
Fiscalización 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

160 Lo anterior considerando lo resuelto por ta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.161 

En las conclusiones 4, 6 y 7 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
( ... ) 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
( ... )" 

161 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
u En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurfdica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del finanq/amiento de la agrupación." 
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"Artículo 251. 
Contenido del informe 
( ... ) 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 
( ... )". 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos co'n 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda. vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 

2 
"El sujeto obligado registró extemporáneamente 4 
operaciones, dentro del periodo normal, por 
$12,490.00." 

$12,490.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de $iete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la"Comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.162 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"2. El sujeto obligado registró extemporáneamente 4 operaciones, dentro del 
periodo normal, por $12,490. OO." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

162 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización163. 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

163 ''Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento(. .. ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artfcu/o, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con /os criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para repr()bar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6 y 7 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 4, 6 y 7 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión 2 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,490.00 (doce mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.164 

164 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

Registrar operaciones fuera 
de tiem o 

Total 

1 O UMAs $754.90 
1 O UMAs $754.90 

3% $301.96 

$2,566.66 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

165 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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la capacidad econom1ca mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado166, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

166 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Isaac García Álvarez 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 34 (treinta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $2,566.66 (dos mil quinientos sesenta y seis pesos 66/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.42 C. Isidro Huerta Estrada. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

. del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Isidro Huerta Estrada son las siguientes: 

a) 1 Faltas de carácter formal: conclusión 5 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusión 5 

N~.·F~ 
5 

"~1?,i:Normafividad[vu1nerad!ü!'.::'s 
L2\Hf!;/,;• ,.,,.,,o¡;;~'·''·'·"'·'"'''·'·' .«M~'-",'.';P:iJe ''.'" , ·+ ·-;;}';:..];· 

El sujeto obligado presentó de forma Artículo 223 bis del Reglamento 
extemporánea la agenda de actos de Fiscalización. 
públicos" 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de.recursos.167 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos, .. 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

167 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Supelior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo.rales: conclusión 1. 

1 "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del Apoyo 
Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o Ja lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en Ja 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanc1on elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Isidro Huerta Estrada. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
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otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusión 5 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado168, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 

168 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por .lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer169, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

169Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de Jo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conclusiones Ti o de conducta 
a 5 Formal 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Isidro Huerta Estrada 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.43 C. Jennifer de la O Gómez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en .el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Jennifer de la O Gómez son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
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agenda de actividades" 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.170 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento .el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la. conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 

17° Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

"El sujeto obligado registro 6 operaciones por 
$4,660.00 de manera extem oránea." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el.artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN .DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado;· no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad econom1ca mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado 171 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición· de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que . el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 

171 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación: 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 

517 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer172 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

172 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

i•' lriCiSOi~·>.li~J::onc1üSiótf';¡~:;: \f@~B1jU?:jtJ~füeTID:O:d_4t"'Cdildü~·;¡r;;;;;'.:;t;¡:;10>?'.ifPJ.!!iiE 

al 5 Forma 
b) 4 Omisión de registrar operaciones en tiempo 

real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. Jennifer de la O 
Gómez es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.44 C. Jesús Antonio Salazar. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar eil estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Jesús Antonio Salazar son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 
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b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, Vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3 y 4. 

2 

3 

4 

]~J':'qrm~tfi!~~~~'lY_ln~~r_ad~:;¡; 

"El sujeto obligado omitió presentar el Artículos 59, 
contrato de apertura, los estados de numeral 2 y 251, 
cuenta y las conciliaciones bancarias, numeral 2, inciso 
correspondientes a la cuenta aperturada c), del Reglamento 
para el manejo de los recursos de de Fiscalización. 
obtención del apoyo ciudadano." 
"El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el acta constitutiva de la 
creación de la persona moral Justicia 
Social Para Misantla, A. C." 
"El sujeto obligado omitió presentar a 
través del SIF el Informe de Capacidad 
Económica." 

Artículo 286, 
numeral 1, mc1so 
a), del Reglamento 
de Fiscalización. 
Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.173 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

173 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 
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1 "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del Apoyo 
Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, .numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente; si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
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periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Jesús Antonio Salazar. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización .\Je los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 

526 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016· 
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 4 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado174, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la s·anción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 

174 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, · que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
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como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer175, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

175Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera qµe en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artícu./o 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

:,:(riCiS'.O}i' ''.'CC:WiCIUSiOiii,S~w; ~'.!M<llli:Almt~~i:FT:I" Q:'tliJ::OhdUCt8':1jt~~~~1ltr~<~ 
a 2, 3 4 Formales 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Jesús Antonio Salazar 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.45 C. Jesús Eduardo Mucharraz Herrera. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Jesús Eduardo Mucharraz Herrera son las siguientes: 
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a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 5 y 6 

?~Nº~~L;; 422<ll:í~,;.~gf'!1,i!!'J~1d~d:.:vµ1.neil!C;t.ai~:~.;:s!;;;:f:~·~k: 

"El sujeto obligado omitió presentar 2 Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
5 estados de cuenta y 3 conciliaciones del Reglamento de Fiscalización 

bancarias." 
6 "El sujeto obligado presentó de forma Artículo 143 bis del Reglamento 

extemporánea se agenda de de Fiscalización 
actividades" 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.176 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

176 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no · 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 5 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al ·expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad ~on el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
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en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer177 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 

177 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé Ja 
obligación de fundar y motivar Ja imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

HS~.m:¡r1p:q1p§;~~l!~tu:~f!'l~:~l~rt:: 
Formas 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al C. Jesús Eduardo 
Mucharraz Herrera es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.46 C. Jonathan Jairo Rodríguez Hernández. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Jonathan Jairo Rodríguez Hernández son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 5 

4 

5 

"El sujeto obligado omitió presentar los 
estados de cuenta bancaria o detalles 
de operaciones y conciliaciones 
bancarias". 
"El sujeto obligado reportó de forma 
extemporánea la agenda de 
actividades" 

~!~~~-~ti§~;}j~JL~i,{lª~:YQIJ1~ta'ct•:;:b~\!"~SU~
Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de Fiscalización 

Artículo 143 bis del Reglamento 
de Fiscalización 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 178 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 

178 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
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conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y. en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor; se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadol1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 

111 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

542 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías-de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décim'o 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer179 

179 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. SE1cretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

~:~~J0;:1 !~1tTJP'.Q;~~:-coíjdLfc;~:~rt;;~1J~! 
Formas 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al C. Jonathan Jairo 
Rodríguez Hernández, aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso c), fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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28.47 C. José Ángel Gutiérrez Ramírez. 

48.47 José Ángel Gutiérrez Ramírez 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. José Ángel Gutiérrez Ramírez son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3 y 4 . 

. ·. Noi ::: ~Nil(i!!~tlvJ<!.~¡t vulite(ada::::;¡¡¡;!y 
"El sujeto obligado omitió presentar el Artículos 59, numeral 2 y 
contrato de apertura, los estados de 251, numeral 2, inciso c), 
cuenta y las conciliaciones bancarias, del Reglamento de 

2 correspondientes a la cuenta Fiscalización. 
aperturada para el manejo de los 

3 

recursos de obtención del apoyo 
ciudadano." 
"El sujeto obligado omitió presentar el Artículo 286, numeral 1, 
acta constitutiva de la creación de la inciso a), del Reglamento 
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~l!Jl~2:j: ,N,ºtg¡_~~1y1_~ .. !if}~i~Jrj~ta:c:t•:i~~~:JSib1 
persona moral Fundación Unidos por la de Fiscalización. 

4 

Victoria, A. C. " 
"El sujeto obligado omitió presentar el 
Informe de Capacidad Económica." 

Artículo 223 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.18º 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley G·eneral de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

18° Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en et recurso de apélación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

:,;Nl:l~~: 
1 

,, 
"El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del Apoyo 
Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

549 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre· la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 
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Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. José Ángel Gutiérrez Ramírez. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
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actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
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Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 4 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3. 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
está autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado181 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

191 Artículos .223, numeral 5, inciso k) y 2.23 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acrédltáda la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 

555 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer182, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé la obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 

162Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a ta autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández.Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

-lriCiS:O' :':;;; :CO'i1clüSfó11'é't( :: .:~]L~'.Ht?1~:~Jiji:'.'.Ti" '(f de:-:COii'aíTeta~-:/;'L<:_~;1,-,,;f t;;~;¡:s;; 
a 2, 3 4 Formales 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Ángel Gutiérrez 
Ramírez aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.48 C. José Aurelio Ruíz Arguelles. 

4.1.53. José Aurelio Ruíz Arguelles. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. José Aurelio Ruíz Arguelles son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 3. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 

e) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 

559 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

"El sujeto obligado no realizó la afectación de Ja 

3 cuenta contable de gastos operativos por concepto 
de Ja aportación en especie de su casa para la 
obtención de aoovo ciudadano" 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

$600.00 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violentan 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en 430, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informe de obtención 
de apoyo ciudadano, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria infractora del 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 

"El sujeto obligado registro operaciones 
6 extemporáneas como se indica a continuación:" $11,600.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso 'de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3 y 6. 
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Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado183, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

183 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José . Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer184, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adiciona/, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 

184Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres .. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Aurelio Ruíz 
Arguelles es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.49 C. José Ezequiel Cruz Arellano. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. José Ezequiel Cruz Arellano, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 286, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

"El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura y la 
4 tarjeta de firmas de la cuenta bancaria abierta para el manejo 

de los recursos de la obtención de apoyo ciudadano." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.185 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

185 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

568 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que· el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadd11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

111 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar qüe el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO .AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite fa 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden· ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer186 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA ~N MATERIA FISGA~. SU MOTIVACIÓN ~A 
CONSTITUYE LA VERIFICACION DE LA INFRACCION Y LA ADECUACION 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 

186 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

4 Omitió presentar el contrato 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Ezequiel Cruz 
Arellano aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.50 C. José Guillermo Antonio Monge Sayago. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. José Guillermo Monge Sayago son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

b)1 Falta de fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del RF: 
conclusión 6. 
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"El sujeto obligado registro su Agenda de Eventos de manera 
extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentaci!)n requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 187 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 

187 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

4 "El sujeto obligado registro 21 operaciones por 
$46,648.00 de manera extem oránea": 

.. 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

576 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 6: 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
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los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadd11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infr~ctor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer fren~e a la imposición de sanciones de carácter pecuniario . 

.... 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 

111 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
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imponerse una sanc1on menor. Ello no atenta contra el prmc1p10 de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer188 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 

188 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para la imposición de Ja 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de Ja 
Federación, la motivación es /a verificación de Ja infracción y Ja cita numérica 
legal Jo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique /as 
multas en tal situación, así como Ja ausencia, . por .. exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

4 

~;G~IiBQiº~AAi;t~-ijé~~~ ::~;;JiZfI' 
Forma 

Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Guillermo Monge 
Sayago aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.51 C. José Luis Almanza Kats. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. José Luis Almanza Kats, es la siguiente: 
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a) 1 Falta de fondo: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

"El sujeto obligado registró extemporáneamente 10 
4 . operaciones dentro del periodo normal por $9,281.07 

$9,281.07": 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneró lo 
establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadoi1l, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

l11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
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y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer189 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

189 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el arlículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para Ja imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de Ja 
Federación, la motivación es Ja verificación de Ja infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exc/usióo, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a ·que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a) 
;~I!í>ó<l!!''@íai!í?!!l~:;,¡¡:Ef, 

Omisión de reportar 
operaciones en tiempo real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Luis Almanza . 
Kats aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.52 C. José Luis Átzin Pérez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. José Luis Átzin Pérez son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
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e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 5. 

"El sujeto obligado omitió presentar 3 

5 
conciliaciones bancarias 
correspondientes a Jos meses 
diciembre 2016, enero y febrero 2017." 

i'L•'~1Normativid&c1:vü1ner.adall''i!1i''~• ~,:;w;;;>><>·>00'"'-<<- -'--"\ :--' "- --"-""jjfjj,. ___ '-''o> 1\-,..,-•, ·--·':-,,3'.k¡")'~' 

Artículo 251, numeral 2, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.190 

De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

19° Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
del Valle, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral, faltas que no 
acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 

3 
"3. El sujeto obligado incumplió con Ja obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica 
aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA, por un 
monto de $10,000.00." 

$10,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del ·sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.191 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

"3. El sujeto obligado incumplió con Ja obligación de recibir a través de cheque 
o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAs, 
por un monto de $10,000.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

191 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

593 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

e) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización192. 

Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 

192 ''Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de Ja cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando fa totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano." 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de apoyo 
ciudadano, precampaña o de campaña, eso implica la com'probación de sus 
ingresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de 
los recursos que éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 

En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 

• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
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Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3 y 5. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga 
una sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las diversas conductas infractoras cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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a) Conclusión 3 

Aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar un egreso erogadas durante el periodo que 
se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

b) Conclusión 5 

Omitir presentar conciliaciones bancarias 
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• Que la falta se calificó como LEVE en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar un ingreso obtenido durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.193 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 

193 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 

· infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: · 

b) 5 

Aportaciones en efectivo 
su eriores a 90 UMA 

Omitir la presentación de 
conciliaciones bancarias 

10 UMA 

Total 

$754.90 

$10,719.58 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

194 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado195 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 

195 Artículos 223, numeral 5, inCiso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta sustancial aquí analizada sería mayor al saldo referido en el cuadro, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis Átzin 
Pérez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 17 Unidades 
de Medida y Actualización equivalente a $1,283.33(un mil doscientos ochenta 
y tres 33/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.53 C. José Luis Martínez Clímaco. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. José Luis Martínez Clímaco son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

603 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3 y 4. 

·~!>';;: 
2 

3 

4 
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, , :M~"'"'>-"'-~ , ,,, , _,, Ak!'i:--~ '"--'"'-'-'-'' ;,/z/z-,,_,,_,,, __ _,,.,,~,----z~'"·"L!J 

"El sujeto obligado omitió presentar el Artículos 59, numeral 2 y 251, 
contrato de apertura, Jos estados de numeral 2, mc1so c), del 
cuenta y las conciliaciones bancarias, Reglamento de Fiscalización. 
correspondientes a Ja cuenta 
aperturada para el manejo de Jos 
recursos de obtención del apoyo 
ciudadano." 
"El sujeto obligado omitió presentar a Artículo 286, numeral 1, inciso 
través del SJF el acta constitutiva de Ja a), del Reglamento de 
creación de la persona moral Con Fiscalización. 
Esfuerzo y Perseverancia Lograremos 
la Superación, A. C." 
"El sujeto obligado omitió presentar a Artículo 223 bis del Reglamento 
través del SJF el Informe de Capacidad de Fiscalización. 
Económica." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.196 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

196 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y om1s1ones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

1 "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del Apoyo 
Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya)ncurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. José Luis Martínez Clímaco. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
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medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 

En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
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pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 4 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
está autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado197, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

197 Artículos 223, numeral 5, inciso k).Y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 

. Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
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y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer198, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

198Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

lilCiSQ;l'.'' ''.Co:ncl.usi~n.e·s,;.,. µ¡~Aié::¡¡¡;;~Sft!JtifüJE11;Ti Q:.d~fcorrdüctá'.;J~:'::v~:~~;·;;'.:iU::¡~;¡;:¿¡ 
a 2, 3 4 Formales 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Luis Martínez 
Clímaco aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios. de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz del estado de Veracruz, para los 
efectos legales conducentes. 

28.54 C. José Luis Soto Loya. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el 
aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5 y 11. 

b) 1 Falta de fondo: conclusión 6 y 9. 

c) 1 Falta de fondo: conclusión 1 O. 
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d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusiones 3, 4, 5 y 11 . 

. N.· .• º····.~:'.·.: tl!ili~'1iNormati(iidad vü1ñt:s aaaa~::¡'~ 
. . .J"H'" pe.:;;;,:,:;JPi:t:.,,.;;/ '"'" .,,,u;·"'lfii'·'-'''·' ·-- """ '•"'';·<'1J· .• [ ..... ·n··_ ,,,~ .. ;r·10t 

3 "3. El sujeto obligado omitió presentar Artículo 223 Bis del Reglamento 
el formato ICE Informe de capacidad de Fiscalización. 
económica." 

4 ''4. El sujeto obligado omitió presentar Artículo 251, numeral 2, inciso a) 
el formato único con los datos de del Reglamento de Fiscalización. 
identificación personal del aspirante, y 

5 

11 

su domicilio para oír y recibir 
notificaciones. " 
"5. El sujeto obligado omitió presentar 
el formato de origen de los recursos 
aplicados a la obtención de apoyo 
ciudadano." 
"11. El sujeto obligado presento 
extemporáneamente la agenda de 
eventos." 

Artículo 251, numeral 2, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización. 

Artículo 143 Bis DEL 
Reglamento de Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente· representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos .199 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

199 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 121, numeral 1, 
inciso 1) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 6 y 9. 
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6 "El aspirante a candidato independiente no repudió aportaciones de 

ersonas desconocidas or $5,284. 78." 
9 "El sujeto obligado no repudió una aportación de persona desconocida 

por un monto $10,000.00." 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de rechazar aportaciones de personas no identificadas; 
en este orden de ideas, dichas conductas se hicieron del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para 
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 121, numeral 1, inciso 1) del Reglamento de Fiscalización y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que las faltas corresponden a diversas omisiones 
consistentes en omitir rechazar aportaciones de persona no identificada durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
2016-2017 en el estado Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido 
en el artículo 121, numeral 1, inciso 1) del Reglamento de Fiscalización. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria infractora del 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 

10 "El sujeto obligado registro 19 operaciones posteriores a Jos 
tres días en que se realizaron, por un monto de $5,284. 78. 
como se detalla a continuación:" 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneró 
lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
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esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
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IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semana.río Judk;ial de la Federación y su Gaceta X, diciembre de 
1999 . 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
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los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer2°0, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción.de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que;· en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

200Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y Ja cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martí nez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

al 3, 4, 5 v 11 Formales 
b) 6 v 9 Aoortaciones de oersonas no identificadas 
e) 10 Omisión de reportar operaciones en tiempo 

real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. José Luis Soto Loya 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.55 C .. José luis Remigio Plata. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. José Luis Remigio Plata son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 8. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

625 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

e) Imposición de la Sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 

8 "El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
a enda de actividades." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.201 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo· 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo .. dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

201 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido,. para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.202 

Conclusión 8. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea la agenda de actividades. Omisión 

Artículo 143 bis 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió presentar en el término legal la agenda de 
actividades, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por 
lo que contravino lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes· 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 

202 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.203 

En la conclusión 8, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 
bis del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra señala: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 143 Bis 
Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar et primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación a más tardar 48 horas después de la fecha en la 
que iba a realizarse el evento." 

De la valoración del artículo señalado se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 
de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y egresos 

203 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con et expediente 
SUP-RAP-6212005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de Ja obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
fa misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar fa adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida· en el 
reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de, su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. · 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe· rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
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protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, conclusión 4. 

4 "El sujeto obligado omitió realizar el registro contable por $9, 165. OO. 
aportaciones en especie por concepto de automóvil, por un 
importe de $9, 165.00." 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar ingresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar los ingresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar los ingresos obtenidos en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.204 

b) Circunstancias de tiempo, .modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió reportar ingresos durante el periodo de obtención de 
apoyo ciudadano, por un monto de $9,165.00 (nueve mil ciento sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 430, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refiere la irregularidad 
observada: 

"4. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable por aportaciones en 
especie por concepto de automóvil, por un importe de $9, 165. OO." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

204 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de obtención de apoyo ciudadano correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompaífando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 430, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estLJdió, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
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de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exig.ir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto). y,_ a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada es garantizar la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado. 

En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del Candidato 
Independiente durante el periodo fiscalizado. 

En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de reportar ingresos, contrario a lo 
establecido en los artículos 430, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, cuyo 
objeto infractor concurre directamente en la legalidad de las operaciones 
realizadas por el candidato infractor. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa, el sujeto obligado cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 

5 "El sujeto omitió comprobar gastos por concepto de gastos 
o erativos or $4,808.60." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
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11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los gastos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de presentar documentación soporte de gastos realizados, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.205 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, por un monto de $4,808.60 (cuatro mil ochocientos ocho 
pesos 60/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 

"5. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de gastos 
operativos por $4,808.60." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

205 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP·RAP·98/2003. 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir presentar documentación soporte de los 
gastos realizados, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.206 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 

La finalidad, es preservar los princ1p1os de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 

206 "Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad." 
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instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
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correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria infractora del 
artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 

"El sujeto obligado registró extemporáneamente 3 operaciones 
dentro del eriodo normal or $12,528.60." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través.del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.207 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 
1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 

"6. El sujeto obligado registró extemporáneamente 3 operaciones dentro del 
periodo normal por $12,528.60." 

207 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable··en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización208• 

208 ''Articulo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres dlas 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que Ja autoridad fiscalizadora cuente con toda Ja 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por Jos 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para Ja rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren Jos principios de legalidad y certeza 
e_n la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de Jo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
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a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquél en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos péi"r la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6 y 8. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga 
una sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
· impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las diversas conductas infractoras cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 8 

Faltas formales 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de una falta existió singularidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión 4 

Ingreso no reportado 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vúlneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar un ingreso obtenido durante el periodo que se 
fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir reportar ingresos durante el periodo de 
obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario 2016 -
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta de fondo se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 
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• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,165.00 
(nueve mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 M.N). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

c) Conclusión 5 

Egreso no comprobado 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar un egreso erogadas durante el periodo que 
se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir comprobar egresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral local ordinario 2016 - 2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de faltas de fondo se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,808.60 
(cuatro mil ochocientos ocho pesos 60/100 M.N). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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d) conclusión 6 

Omisión de registrar operaciones en tiempo real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real realizadas durante 
el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de tallas de fondo se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,528.60 (doce mil quinientos veintiocho pesos 60/100 M. N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
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están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.209 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en · 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que, de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

150% $13,739.18 
100% $4, 755.87 
3% $301.96 

Total $19,551.91 

209 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo ºº!TIº candidato. 
21º Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado211, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

211 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

656 



1 nstituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a las 
conductas sustanciales aquí analizadas sería mayor al saldo referido en el 
cuadro, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. José Luis 
Remigio Plata, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 50 
(cincuenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.56 C. Leonardo Palma Ameca. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 4 y 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

4 

6 

"El sujeto obligado omitió presentar el informe de Ja 
capacidad económica". 

"El sujeto obligado no registró de manera correcta el 
ingreso por concepto de aportaciones en efectivo 
por $808. 60." 

· i!IJ0~~drrl1atlvldad;;i¡?~¡E 
~t~J~~jh~(~~ft]l~~~~ 
Artículo 223 Bis 
del Reglamento 
de Fiscalización. 
Artículo 96 
numeral 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.212 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 

212 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso c) en relación 
con el 81 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 

No. Conclusión , ' , Monto Involucrado 

"El sujeto obligado reportó durante el periodo de 
5 precampaña saldos en cuentas por pagar por $344.83 

$344.83" 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente a una cuenta por cobrar a una persona moral; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se analiza una conducta que violenta el 
artículo 84, numeral 1, inciso c) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización, y atenta contra el mismo bien jurídico tutelado; se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presente. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a la omisión consistente en 
incumplir con su obligación de presentar la documentación soporte de una cuenta 
por pagar a una persona moral, registrada durante el periodo de Obtención de 
Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vulnerando lo establecido en el 
artículo 84, numeral 1, inciso c) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

660 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

conclusión sancionatoria infractora de los artículos 430, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 

No. . .. .. ·'. Conclusión ' ',_ Mon,to Involucrado 

"El sujeto obligado omitió registrar gastos en 18 
7 playeras, por $2,088.00 derivado de la queja $2,088.00 

presentada." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que· se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar egresos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto ol;>ligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violentan 
los artículos 430, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que la falta corresponde a una omisión consistente 
en incumplir con su obligación de reportar egresos durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando lo establecido en 430, 
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numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 

No. ·. .. . • . • ; q qon.c;lu~i61' .. - '. -,':" , ,,, . ' -,_, ·: __ ' ' ·- ·Monto ln.v:olucrado. 

"El Aspirante omitió realizar el registro contable de 
sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 

8 días posteriores en que se realizó Ja operación, por $2,869.84 
un importe de $2,8669.84, dichas operaciones se 
realizaron en un periodo normal." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
JI de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

662 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6, 7 y 8. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
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cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de Apoyo Ciudadano del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que cuentan 
con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de 
una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto· "obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer.frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un m,ínimo y un máximo, proceder a 

664 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza dé ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan. necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: · 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer213, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. · 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

213Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista .en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

'.:' Inciso .. c;onqlusl~n ··. Tip~ de conducta __ . 
al 4v7 Formal 
b) 5 Cuenta por pagar persona 

moral 
Cl 7 Eareso no reaortado 

. dl 8 Tiemoo real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Leonardo Palma Ameca 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General coi:isidera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procediniientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.57 C. Leonel Cadena Martínez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen · 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Leonel Cadena Martínez Pérez son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículos 59, numeral 2 
y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

5 "El sujeto obligado omitió presentar /as tarjetas de firma de Ja 
cuenta bancaria." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.214 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

214 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.21s 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar las tarjetas de 
firma de la cuenta bancaria. Omisión 

Artículos 59, 
numeral 2 y 286, 
numeral 1, inciso 

c) del 
Reglamento de 

Fiscalización 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió presentar las tarjetas de firma de la cuenta 
bancaria, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo 
que contravino lo dispuesto en los artículos 59, numeral 2 y 286, numeral 1, inciso 
c) del Reglamento de Fiscalización Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el 
Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el 
marco de la revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo 
ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

215 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.216 

En la conclusión 5, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
59, numeral 2 y 286, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización mismos 
que a la letra señalan: 

"Artículo 59. 

Cuentas bancarias para candidatos 

( ... ) 

2.-Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con /as disposiciones descritas en el 
presente Capítulo. 

216 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP·RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de Ja revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en·e1 propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiSC?lización del financiamiento de la agrupación." 
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Artículo 286. 

Avisos a ta Unidad Técnica 

1. los ospirontes y condidotos independientes deberán reo/izor los siguientes ovisos 
a la Unidad Técnica: 

( ... ) 
c. La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días 

siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54 del Reglamento. 

( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus · egresos, 
consecuentemente en ejercicip de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento · la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus · 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
· al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

4 "El sujeto obligado registro 14 operaciones en periodo normal 
or $37,392.50 de manera extem oránea." 

. l\llcmto•. · 
· inÍfolucrado · 
$37,392.50 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en .el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho Jo anterior, se procederá a la _imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.217 

217 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"El sujeto obligado registro 14 operaciones en periodo normal por $37,392.50 
de manera extemporánea." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expédiente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la faifa 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización218 . 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso; a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

218 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y· oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
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Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto.a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1 . La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 5 

Falta formal 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión 4 

Tiempo real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $37,392.50 
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(Treinta y siete mil trescientos noventa y dos pesos 50/100 M.N.), durante 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,392.50 (Treinta y siete mil trescientos noventa y dos pesos 50/100 
M.N.) 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.219 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción 11 consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

219 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando et 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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comisión, en este caso sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

$1,056.86 

$1,811.76 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la rev1s1on de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 

22° Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad econom1ca que 
presentó el propio sujeto obligado221, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Leonel Cadena 
Martínez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Elec.torales consistente en una multa equivalente a 24 

221 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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(Veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $1,811.76 (Un mil ochocientos once pesos 76/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.58 C. Luis Enrique Hernández lllescas. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Luis Enrique Hernández lllescas son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7 y 8. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6, 7 y 8. 
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-
No. Conclusión 

6 "El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta y la 
conciliación bancaria correspondiente al mes de enero 2017." 

7 "El sujeto obligado omitió reportar la apertura de la cuenta 
dentro de los cinco días posteriores a la firma del contrato." 

8 "El sujeto obligado presento la agenda de actividades de forma 
extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acre¡ditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.222 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

222 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-6212005. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.223 

Descripción. de la Irregularidad observada 
(1) 

6. El sujeto obligado omitió presentar el estado de cuenta y la 
conciliación bancaria correspondiente al mes de enero de 2017. 

7. El sujeto obligado omitió reportar la apertura de la cuenta 
dentro de los cinco días posteriores a la firma del contrato. 

Acción u 
.omisión 

(2) 

Omisión 

Omisión 

8 El sujeto obligado presento la agenda de actividades de forma Extemporánea 
extemporánea. 

. Normatividad 
vulnerada 

(3) 

Artículo 251, 
numeral 2, inciso 

c delRF. 
Artículos 286, 

numeral 1, inciso 
c delRF 

Artículo 143 Bis 
del Reglamento 
de Fiscalización 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1 ), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

223 Lo anterior considerando lo resuelto por ta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-9812003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.224 

En las conclusiones 6, 7 y 8 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 

"Artículo 251. 
Contenido del informe 

( .. .). 

2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 

( ... ): 

e) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para el manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 

( ... )" 

224 En ta sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación. n 
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"Artículo 286. 
Avisos a la Unidad Técnica 

1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los 
siguientes avisos a la Unidad Técnica: 

( ... ). 

c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la 
firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido en el artículo 54 
del Reglamento. 

(. . .)" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 

~No. 

2 "El sujeto obligado registró cinco operaciones de $30,350.00 
manera extemporánea por un importe de 
$30,350.00." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron geni:¡rarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.225 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"El sujeto obligado registró cinco operaciones de manera extemporánea por un 
importe de $30,350.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

225 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP·RAP-98/2003 

699 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización226• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En. consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres.· días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento ·de la verificación que compete· a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

226 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto. n 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio ¡mies referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de ve_rificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. __ 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones,.-pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 

No. 

4 "El sujeto obligado registró aportaciones en efectivo que 
exceden Jo equivalente a 90 UMA (Unidad de Medida y 
Actualización) por un importe de $20,000.00." 

MOnto Involucrado 
$20,000.000 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
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transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertin-entes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. · 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016 - 2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.227 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

"El sujeto obligado registró aportaciones en efectivo que exceden lo equivalente a 90 
UMA (Unidad de Medida y Actualización) por un importe de $20,000.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de lo_s informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

227 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización228• 

Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 

En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 

22ª ''Attfculo 104, numeral 2. Las apottaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
apottación. El monto se determinará considerando la totalidad de apottaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano." 
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procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 

• El Instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en' el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de ~us recursos para el 
desarrollo de sus fines. · 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 4, 6, 7 y 8. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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a) Conclusiones 6, 7 y 8. 

Formas 

• Que las faltas se calificaron como LEVES en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado 
omitió registrar operaciones en tiempo real realizadas durante el periodo que 
se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

b) Conclusión 2 

Omisión de registrar operaciones en tiempo real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar un ingreso obtenido durante el periodo que se 
fiscaliza. 
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• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. · 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,350.00 (treinta mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

c) Conclusión 4 

Aportaciones en efectivo superiores a 90 UMA 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar un egreso erogadas durante el periodo que 
se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
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local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.229 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

229 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político nq podrá registrarlo como candidato. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

e) 4 

Formas 
Registrar operaciones fuera 

detiem o 
Aportaciones en efectivo 

superiores a 90 Unidades de 
Medida Actualización 

$754.90 
$754.90 
$905.88 

$20,000.00 100°10 $19,929.36 

Total $23,099.94 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la rev1s1on de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 

23° Cabe señalar que Ja diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad econom1ca que 
presentó el propio sujeto obligado231, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

In· resos Saldo Positivo · 
$80,000.00 $50,000.00 $9,000.00 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección. 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta sustancial aquí analizada sería mayor al saldo referido en el cuadro, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Luis Enrique 
Hernández lllescas, por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 119 (ciento 

231 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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diecinueve) Unidades de Medida y Actualización para el ejerc1c10 dos mil 
diecisiete, equivalente a $8,983.31 (ocho mil novecientos ochenta y tres pesos 
31/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.59 C. María Guadalupe Cuevas Caballero. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió la C. María Guadalupe Cuevas Caballero, son las siguientes: 

a) 1 Falta de forma: conclusión 1 Bis 

b)1 Falta de fondo: conclusión 4. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1 Bis. 

No. 
~~ 

Conclusión 

1 Bis "El sujeto Obligado registró de manera extemporánea Ja 
agenda de actos públicos." 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.232 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 

232 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP·62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

No. Conclusión , ' " .· ·1'._ < <· ~· ·; :> '! )•' ; . <'. : .• _ •'1 ·:- · Monto. Involucrado 

4 "El sujeto obligado registro de manera $4,531.30 
extemporánea 8 pólizas por un monto de 
$4,531.30." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 1 Bis y 4: 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertida para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica ·mediante la valoración de documentos con los que 
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cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, 
la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron 
a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer233 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vll/.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

233 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Agui/ar. Secretario: Roda/fo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

b) 

1 Bis Registró de manera 
extemporánea ta agenda de 

actos úblicos. 
4 Omisión de reportar 

o eraciones en tiem o real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. María Guadalupe 
Cuevas Caballero, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.60 C. Martha Archer Rodríguez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio la Llave se desprende que las irregularidades en 
que incurrió el C Martha Archer Rodríguez son las siguientes: 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

No. Conclusión, 
4 "El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 

agenda de actividades." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.234 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

234 Criterio orientador dictado en la.sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

No. · Coriclusióh 
1 "El sujeto obligado presentó el informe para la obtención del 

a o o ciudadano de manera extem oránea." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la ·'Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Por lo que respecta a las conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar 
vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los 
efectos conducentes. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 y 4. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende gue el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica de la aspirante, el artículo 223 bis, numeral 
3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado235, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 

235 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanc1on de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial de la responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA Dé QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite fa 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer236, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infrácción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunai Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vl/l.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

236Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Á/varez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 

Inciso Conclusión . Tipo de conducta . 

a\ 4 Forma 
b\ 1 Informe extemooráneo 

731 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse a la C. Martha Archer 
Rodríguez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.61 C. Martín García Martínez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusiones 5 y 6. 

No. ' Conclusión , Normatividad vulnerada , 
5 "El sujeto obligado no presentó el Artículo 286, numeral 2, inciso c) 

contrato de apertura y la tarjeta de del Reglamento de Fiscalización. 
firmas correspondientes a la cuenta 
bancaria utilizada para el manejo de los 
recursos del apoyo ciudadano." 

732 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

No. · Conclusión . . 
. .. · . 

6 "El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta bancaria 
utilizada para el manejo de los recursos 
de apoyo ciudadano." 

Normatividad vulnerada · 
Artículo 54, numeral 4,5 y 6 del 
Reglamento de Fiscalización 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.237 

De las faltas de~crit1ªS en el presente_ apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y _procedimientos 
Electorales y. 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

237 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado 
Veracruz de Ignacio de la Llave vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 

No. 
2 

con~1Usión .• , ' 

"El sujeto obligado registró extemporáneamente 4 operaciones, 
dentro del eriodo normal" 

,:.,,. Monto · 
· :i~volubfado 

$1,882.80 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017.en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneró 
lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de Apoyo Ciudadano del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que cuentan 
con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de 
una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta éon evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de .. que una vez acreditada la infracción 
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cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, la gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
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tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer238, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

238Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

738 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlfl.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que-en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H .. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso ·Conclusión ·· :: ' - --- Tioo de corid1ic_ta - . ; 

al 5v6 Forma 
b\ 2 Fondo 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Martín García Martínez 
aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.62 C. Mauricio lván Aguirre Marín. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Mauricio lván Aguirre Marín son las siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter forma: conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter fondo: conclusión 4. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

No. Conc.11.lsión. 
5 "El sujeto obligado presentó de manera extemporánea Ja 

agenda de actividades". 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.239 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

239 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido c0n antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

742 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.24º 

Conclusión 5. "El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea la agenda de actividades." Omisión 

143 Bis del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor presento de manera extemporánea la agenda de 
eventos públicos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, por lo que contravino lo dispuesto en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

240 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.241 

En la conclusión 5, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 143 
Bis del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

"Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada 
semana y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a 
cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el 
módulo de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y 
hasta la conclusión del periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento." 

241 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP·RAP·62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y /os errores en la contabilidad y documentación soporte 
de /os ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públlcos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 
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Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
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errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) el 
presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización conclusión 4. 

No. Conclúsión . 

4 "El aspirante omitió contratar directamente anuncios 
espectaculares colocados en Ja vía pública" 

Monto 
involucrado 
$16,000.00 

En consecuencia, al omitir contratar directamente anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública el aspirante incumplió con lo dispuesto en el artículo 
207 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización por un importe de 
$16,000.00 (Dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de contratar directamente anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de siete días presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes; así como, la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que vulnera el 
artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató anuncios espectaculares por medio de terceros, en 
el marco del periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de la Llave 

En el caso en estudio, la falta corresponde una acción del sujeto obligado, por 
medio de la cual permitió la contratación irregular de un anuncio espectacular por 
parte de (militantes o simpatizantes) quien no es una personas facultadas para 
ello, según lo contenido expresamente en el artículo 207, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, que establece que la contratación y pago de 
anuncios espectaculares debe ser realizada invariablemente por el partido político. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

El sujeto obligado omitió contratar directamente anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública por un importe de $16,000.00 (Dieciséis mil pesos 
00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en artículo 207, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada; 
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"El aspirante omitió contratar directamente anuncios espectaculares 
colocados en Ja vía pública por un importe de $16,000.00" 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de la Llave, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir contratar directamente anuncios espectaculares colocados 
en la vía pública, se vulnera sustancialmente el principio de legalidad. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 207, numeral 1 del Reglamento para la Fiscalización.242 

242 Artículo 207. Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 1. Los partidos, coaliciones y candidatos 
independientes, solo podrán contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones siguientes: a) Se entenderán como espectaculares, los 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
contratación de anuncios espectaculares y las personas que únicamente están 
facultadas para ello, al establecer que sólo los sujetos obligados podrán contratar 
publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras 
para sus campañas electorales. 

En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control rehuir el fraude a 
la ley, mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que 
a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que debemos de 
interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual 
supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de 
una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de 
ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad al 
ordenamiento. 

El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 

En ese sentido, al permitir la contratación por parte de persona no facultada para 
la misma de un anuncio espectacular, lo cual es un supuesto regulado por la ley, 
se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad de la contratación de anuncios espectaculares. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos al realizar la contratación de 
espectaculares únicamente por los sujetos obligados, brindando certeza de la 

anuncios panorámicos colocados en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se fijan 
anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, candidatos o candidatos independientes; 
emblemas, lemas, frases o ptatafonnas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus 
precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra 
cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o 
coalición. 
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licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o P.erjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, principio de legalidad, con la que se deben de conducir los 
sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es el principio de legalidad. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4 y 5. 

A continuación se procede a establecer la sanc1on que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 5 

Forma 

• Que la falta se calificó como LEVE. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

bl Conclusión 4 

Espectaculares contratados por terceros 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió contratar directamente anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la contratación de anuncios espectaculares por medio de 
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un tercero, por un monto de incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.243 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil unidades de medida y actualización, (antes días 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

243 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; ll. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la rev1s1on de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado245 , así como los últimos estados de las cuentas 

244 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
245 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

· ·· il:lál:I ecl>o!)(niC::a\ ' 
1 !(3Q~{d~:C)~:¡~¡~;-~;m~~:!ifü8 
$12,000.00 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Mauricio lván Aguirre 
Marín por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 73 (setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $5,510.77 (Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
87/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.63 C. Mayreth Martínez Peñaloza. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. Mayreth Martínez Peñaloza, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 33, numeral 1, 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización.: conclusión 3. 

No. . · ';•: · · · Conclusi.ón ·:· .. ·: .. :: : 

3 "El sujeto obligado no realizó la afectación de la cuenta 
contable de gastos operativos por concepto de la aportación en 
especie de su casa de apoyo ciudadano." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.246 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, .la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio°,· lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de la 
Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

248 Criterio orient¡:¡.dor dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 3. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado qu.e la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la senten6ia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación., de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer247 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIJl.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja imposición de Ja 

247 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
conio causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conclusión Tipo de conducta 

a 3 Forma 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. Mayreth Martínez 
Peñaloza aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.64 C. Miguel Ángel lllescas Bandala. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Miguel Ángel lllescas Bandala son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

c) Imposición de la sanción. 

a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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No. 
4 "El sujeto 

Conclusión . 
obligado presentó de manera 

agenda de actividades". 

.. 

extemporánea la 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.248 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba deshrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 

248 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 

No: 
2 

conclusión 

"El sujeto obligado registró extemporáneamente 3 operaciones, 
dentro del eriodo normal" 

Monto; .; 
invólucradcS 

$1,792.75 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneró 
lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 2 y 4. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
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cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de Apoyo Ciudadano del sujeto infractor, se advierte que esta autoridad 
no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los últimos tres 
estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que cuentan 
con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la imposición de 
una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la 
sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. · 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a .la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcr!bir .la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues f)S inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 

771 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer249, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

249 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de Ja infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad. fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

e . Inciso 1.-. Conclusl.ón·, · . ---;:: ----:: ---:::-:-, ' Tioo.de conducta ·.·· 

ª' 4 Forma 
b\ 2 Fondo 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Miguel Angel lllescas 
Bandala aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.65 C. Miguel Ángel Toto Pucheta. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Miguel Ángel Toto Pucheta, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 
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b) Imposición de la sanción 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

No. Cónclusión . · 
1 "El sujeto obligado presentó el informe de obtención de apoyo 

ciudadano sobre el origen, monto y destino de Jos recursos en 
forma extem oránea." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que ·se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar 
vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los 
efectos conducentes. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 1. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autpridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
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presentó el propio sujeto obligado250, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la. sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 

250 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en. cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer251 , pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

251 C/r. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguílar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguílar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Símental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaría: Laura Julia 
Víllarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuíla. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuíla. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padílla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 

Inciso Con'cluslón, 
a 1 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Miguel Ángel Toto 
Pucheta, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.66 C. Monserrath Hernández Cedeño. 

Previo al análisis de las conclusiones sancio_natorias descritas en el'Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. Monserrath Hernández Cedeño, es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1, se da vista al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

No. ' Conclusión . · ... ' 
"'" ', 

1 El sujeto obligado presentó el informe de obtención de apoyo 
ciudadano sobre el origen, monto y destino de Jos recursos para 
Jos orocesos electora/es en forma extemporánea. 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de la aspirante, la 
autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su 
conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo el informe; en este 
orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el .cual la .Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 1. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado252, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

252 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artícu(o 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
los cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer253, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adiciona/, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

253Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 

786 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 

Inciso Conclusión 
a 
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Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse a la C. Monserrath 
Hernández Cedeño, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

28.67 C. Octavio Pérez Garay. 

Previo al análisis de las conclusiones .sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Octavio Pérez Garay, es la siguiente: 

a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. · 
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"4. El C. Octavio Pérez Garay registro 68 operaciones del 
eriodo normal or $234, 129.40, de manera extem oránea." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.254 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"4. El C. Octavio Pérez Garay registro 68 operaciones del periodo normal por 
$234, 129.40, de manera extemporánea." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 

254 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización255• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 

255 ''Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( .. .) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente attfculo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de.manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las b.ases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 
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Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

794 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4. 

A continuación, se procede a establecer la sanc1on que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

Conclusión 4 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
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durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$234, 129.40 (doscientos treinta y cuatro mil ciento veintinueve pesos 40/100 
M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.256 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 

256 Mismo que en sus diversas fracciones señala: t. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y lll. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

Total $7,020.57 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 

257 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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presentó el propio sujeto obligado258, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en uri 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Octavio Pérez Garay, 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 93 (noventa y tres) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,020.57 (siete mil veinte pesos 57/100 M.N.). 

258 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.68 C. Osear Octavio Greer Becerra. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del ·informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en.. 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave> se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Osear Octavio Greer Becerra son las siguientes: 

a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 7, 8 Y 1 O. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones: 4, 5, 6, 
7, 8 y 10. 

4 "El sujeto obligado no realizó la reclasificación de un activo fijo 
a la cuenta de gastos" 

5 "El sujeto obligado omitió presentar copia de la transferencia 
bancaria" 
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6 "El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los trabajos 
realizados" 

7 "El sujeto obligado apertura una cuenta bancaria bajo el 
régimen para realizar disposiciones de forma individual." 

8 "El sujeto obligado omitió presentar dos estados de cuenta y 
dos conciliaciones bancarias." 

1 O "El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
agenda de actividades": 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.259 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se re~petó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 

259 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005. por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor· haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.260 

Conclusión 4. El sujeto obligado no realizó Ja reclasificación 
de un activo fijo a Ja cuenta de gastos. 

Conclusión 5. El sujeto obligado omitió presentar copia de 
Ja transferencia bancaria. 

Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar las 
muestras de los trabajos realizados 

Conclusión 7. El sujeto obligado apertura una cuenta 
bancaria bajo el régimen para realizar disposiciones de 
forma individual. 

Conclusión 8. El sujeto obligado omitió presentar dos 
estados de cuentas y dos conciliaciones bancarias. 

Conclusión 10. El sujeto obligado presento de manera 
extemporánea Ja agenda de actividades .. 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Acción 

No~~~tiyidad 
vu,11er~da 
; ., (3)'c'' .,, .. 

'.\t_jf;¡i,;i".::;: 

Artículo 33, 
numeral 1, inciso 

i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 127 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
Artículo 39, 

numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
Artículo 54, 

numeral 1, inciso 
b) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 
Artículo 251, 

numeral 2, inciso 
c) del 

Reglamento de 
Fiscalización. 
143 Bis del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

260 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos del informe de obtención de apoyo 
ciudadano relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por· lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.261 

261 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-6212005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sf 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es Ja sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones 4, 5, 6, 7, 8 y 10, el aspirante en comento vulneró lo 
dispuesto en diversos artículos, que a continuación se transcriben: 

Reglamento de Fiscalización. 

"Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

( ... ) 

i. Si de la revisión desarrollada por la autoridad sede terminan errores o 
reclasificaciones deberán realizar/as en sus registros contables dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Sí las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en Ja contabilidad se deberán realizar dentro de Jos cinco 
días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión de 
informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a 
Jos plazos otorgados en Jos propios oficios de errores y omisiones, es 
decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos." 

"Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 

( ... ) 

6. La documentación soporte en vers1on electrónica y Ja imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de Jos 
partidos, coaliciones, aspirantes, precandídatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad 
en Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el 
presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un 
documento soporte de Ja operación." 

provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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"Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 

1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
( ... ) 
b. Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 

mancomunadas." 

"Artículo 127. 
Documentación de los egresos 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con Ja 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con Jo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las. guías contabilizadoras y Jos catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 

3. El registro contable de todos Jos egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización dij] dicho evento y el monto 
involucrado, en Ja descripción de Ja póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de Jos gastos 
relacionados con Jos eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento." 

"Artículo 251. 
Contenido del informe 

( ... ) 

2. Junto con Jos informes de obtención de apoyo ciudadano, deberán de 
remitirse a Ja Unidad Técnica: 
( ... ) 

c) Los estados de cuenta bancarios de cada uno de Jos artículos 
vulnerados, con el formato siguiente: Cursivas, Aria/ 11 y con un margen de 
1 cm porcada lado)." 

805 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

"Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada 
semana y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a 
cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el 
módulo de agenda de· eventos, los actos de precampaña, periodo de 
obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y 
hasta la conclusión del periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
ocumentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora . 

. Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos del periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al sujeto obligado, la cual puso en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de las faltas 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVES. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. · 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 

"El sujeto obligado registró extemporáneamente 9 operaciones 
dentro del eriodo normal or $179,756.37." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.262 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"9. El sujeto obligado registró extemporáneamente 9 operaciones dentro del 
periodo normal por $179,756.37" 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 

262 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lb 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización263• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

263 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantivita, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
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atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte ·un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 4, 5, 6, 7 8 y 10. 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

Conclusión 9 

Omisión de reportar operaciones en tiempo real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. · 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado _no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$179,756.37 (ciento setenta y nueve mil setecientos cincuenta y seis 
pesos 37/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.264 

264 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y lll. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precand!dato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, se considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 
consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la 
idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
aspirante se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. · 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

9 Registrar operaciones fuera $179,756.37 3% $5,392.69 
detiem o 

Total $9,889.19 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

265 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado266, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, refl~jándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

266 Artículos 223, numeral 5, inciso k} y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Osear Octavio Greer 
Becerra, por lo que hace a las conductas observadas es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 131 (ciento 
veintiún) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $9,889.19 (nueve mil ochocientos ochenta y nueve 
pesos 19/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.69 C. Oyuki Roa Velázquez. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió la C. Oyuki Roa Velázquez son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 6 y 8. 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 4 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, conclusiones 6 y 8 . 

No. . . Conclusión ·. . 

6 "El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de firmas 
correspondiente a Ja cuenta bancaria utilizada para el manejo 
de los recursos del apoyo ciudadano." 
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No. . . Conclusión 

8 "El sujeto obligado presentó su agenda en el SIF de manera 
extemporánea": 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.267 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con· su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara ias aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

267 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.2ss 

268 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP·98/2003 
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Conclusión 6. El sujeto obligado omitió presentar la tarjeta de 
firmas correspondiente a Ja cuenta bancaria utilizada para el 
manejo de Jos recursos del apoyo ciudadano. 

Conclusión B. El sujeto obligado presentó su agenda en el SIF 
de manera extemporánea. 

Omisión 

Acción 

N~rmatividad 
vulnllrada · · 

(3) . 

Artículo 54, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

Artículo 143 Bis 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor presentar la tarjeta de firmas correspondiente a la 
cuenta bancaria utilizada para el manejo de los recursos del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en el artículo 54, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.269 

En la conclusión 6, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
54, numeral 1, y 143 Bis del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señalan: 

"Artículo 54, numeral 1. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 

1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del GEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos ·deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas." 

"Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 

269 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, Ja falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infraccioties no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar fa adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las 
actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y 
aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público 
o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 
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Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTAS FORMALES, que 
solamente configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3 y 4 

" ' ', 'i 

No. c()nelu~lórl · .. 

3 "El sujeto obligado registró extemporáneamente una operación, 
dentro del eriodo normal" 

4 "El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo Jos tres días 
osteriores en ue se realizó la o eración" 

Monte> 
involucrado 

$2,000.00 

$4,334.60 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dichas conductas se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

830 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera qu~_ comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar operaciones en tiempo real durante 
el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, corresponde a una omisión consistente en no reportar 
operaciones en tiempo real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización.27º 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió presentar la reportar operaciones en tiempo real durante 
el periodo de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38 

270 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: 

3. "El sujeto obligado registró extemporáneamente una 
ooeración, dentro del oeriodo normal" 
4. "El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus 
operaciones en tiempo real, excediendo Jos tres días 
nosteriores en aue se realizó la ooeración" 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado ente 
político, para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas, se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del aspirante, y no únicamente su puesta en peligro. 

Esto es, al actualizarse una falta de fondo por la omisión de reportar operaciones 
en tiempo real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, puso en 
peligro el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio de legalidad y de certeza en 
la de rendición de cuentas. 

Así las cosas, la falta de fondo trae consigo la no rendición de cuentas, impide 
garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los recursos; 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado puso en peligro los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 271 • 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
deberán registrar a través del Sistema de Contabilidad las operaciones en tiempo 
real, en el período de obtención de apoyo ciudadano, acompañando la totalidad de 
la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la legalidad 
y certeza en la rendición de cuentas, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través 
de los cuales los entes políticos rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, en tanto, es 
deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

271 ''Articulo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en Uempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres dlas 
posteriores a su realización, según Jo establecido en el articulo 17 del presente Reglamento.( ... ) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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En ese sentido, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado transgrede 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 38 numeral 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalid.ades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el adecuado control en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas se traducen en 
varias faltas de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en los 
principios de legalidad, en el uso de los recursos con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el desarrollo 
de sus actividades tendentes al omitir operaciones en tiempo real. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los aspirantes. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVA o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este ·instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA, 
toda vez que se acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, 
salvaguardar la legalidad y la certeza respecto a la rendición de cuentas del 
aspirante para el desarrollo de sus fines en tiempo real. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 4, 6 y 8. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuei:icia, se imponga 
una sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas. · 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las diversas conductas infractoras cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 6 Y 8 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

836 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión 3 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N) 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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b) Conclusión 4 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,334.60 
(Cuatro mil trescientos treinta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
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están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.272 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

a 8 
b) 3 

e) 4 

Registrar operaciones fuera 
de tiem o 

Registrar operaciones fuera 
de tiem o 

$2,000.00 

$4,334.60 

Total 

1 O UMAS $754.90 
3% $0 

20o/o $830.39 

$2,340.19 

272 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
273 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado274, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

. Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 

274 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer a la C. Oyuki Roa 
Velázquez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 31 (treinta y 
un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $2,340.19 (dos mil trescientos cuarenta pesos 19/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.70 C. Patricia Ramírez Antonio. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió la C. Patricia Ramírez Antonio es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 

b)1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1, vista al Organismo Público 
Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 143 Bis del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

No. " ~. ···.Conclusión . '.: .. : 

5 "El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
agenda de actividades". 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.275 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

275 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en et 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta que no 
acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

No. 
1 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie reportar gastos de forma extemporánea; en este orden de ideas, 
dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de 
errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le 
notificó que contaba con un plazo de siete días para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCÍÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 5 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
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la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado276, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en .primer lugar, llevar a cabo la calificación 

276 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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de Ja falta para determinar Ja clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si Ja sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de Jos entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable Ja Amonestación Pública como Ja sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo Ja calificación de Ja falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de Ja existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: · 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer277, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudericia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

277Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

847 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martí nez. 
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Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

,- Inciso ~ ·. 1 ·.:.Conclusión. Tioó· de ·conducta .. · 

ª' 5 Forma 
b\ 1 Forma 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la C. Patricia Ramírez 
Antonio es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de Ja 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal EIÉlctoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

28. 71 C. Pedro Viadana González. 

a) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

b) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 6 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2 

d) Imposición de la sanción, por lo que hace a las conclusiones 4, 6 y 2 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1 . 

No. . . : .. · ... · .. . ' 'i ·· Concll.lsióll . ,.·, ... • ...•. ', ·,, ' ' 

'"'' .. 
. i ... . 

1 "El sujeto obligado presentó el informe para la obtención del 
apoyo ciudadano, sin embargo se presentó de forma 
extemporánea, mismo que fue revisado para detectar errores y 
omisiones." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie presentar su informe para la obtención del apoyo ciudadano de 
forma extemporánea; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. · 

Visto lo anterior, se· desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del Servicio de Administración Tributaria, los 
últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero y/o 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permitiera determinar que 
cuentan con los recursos económicos suficientes para que hagan frente a la 
imposición de una sanción de carácter pecuniario, por lo que lo procedente es 
imponer la sanción mínima. 
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Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 

· conformidad con el artículo 1-6 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
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José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer278 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN 
DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos 
ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de· 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 

278 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es Ja verificación de Ja infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta siguiente: 

a) 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Pedro Viadana 
González aspirante es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableéieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 4 y 6 . 

No. .. 'é: . '··
1 :;Conclusión : · 

.. ;·y> . .. •. · .. Normat.ividad vul.nerada .· •. · . .. 
4 "El sujeto obligado omitió presentar el Artículo 4 7, numeral 1, inciso 

recibo de aportación y control de folio." b) y 251 numeral 2, inciso f) del 
Reglamento de Fiscalización. 

6 "El sujeto obligado presento Ja agenda de Artículo 143 bis del 
actividades de forma extemporánea." Reglamento de Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 279 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 

279 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora· bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanc1on elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.28º 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar el 
recibo de aportación y control de folio. 

Conclusión 6. El sujeto obligado presento la agenda 
de actividades de forma extem oránea 

Omisión 

Omisión 

Artículos 4 7, numeral 
1, inciso b) y 251, 

numeral 2, inciso f) del 
RF 

Artículo 143 bis del RF 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió presentar recibo de aportación y control de 
folios, asimismo presento la agenda de eventos de forma extemporánea, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso b), 143 bis y 251, 
numeral 2, inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 

2ªº Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
. SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

e) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia tje fiscall:zación del ente político, sinp únicamente 
su puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.201 

En las conclusiones 4 y 6, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 47, numeral 1, inciso b), 143 bis y 251, numeral 2, inciso f) del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

281 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro et adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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"Artículo 47. 

Reglamento de Fiscalización 

Recibos de aportaciones 

1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 
123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el 
Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad 
en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga a disposición de los sujetos 
obligados, en los formatos siguientes: 

( ... ) 
b) Aportaciones a candidatos independientes y aspirantes: 

l. De simpatizantes mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes transferencia y el formato RSCIT. 

11. De simpatizantes mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes especie y el formato RSCIE. 

111. Del candidato independiente mediante transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente 
transferencia y el formato RCIT. 

IV. Del candidato independiente mediante aportación en especie: Se 
empleará el comprobante Recibo candidato independiente especie y el 
formato RCIES. 

V. Del aspirante mediante transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante transferencia y el formato RAST. 

VI. Del aspirante mediante aportación en especie: Se empleará el 
comprobante Recibo aspirante aportación en especie y el formato 
RASES. 

( ... )" 
"Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a Ja fecha en que se lleven a cabo Jos 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de 
agenda de eventos, Jos actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta Ja conclusión del 
periodo respectivo. 

2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de Ja 
fecha en Ja que iba a realizarse el evento. 
( ... )" 

860 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

"Artículo 251. 
2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 

( ... ) 
f)Los controles de folios correspondientes a los recibos que se expidan en la 
obtención de apoyo ciudadano, de conformidad con las Disposiciones 
Transitorias del Reglamento. 

( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrun]ento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 
de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante _ la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Precampaña en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del. adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado 
control de recursos, sin que exista una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 

.No. 

2 "El sujeto obligado registro extemporáneamente, 1 
o eración dentro del eriodo de a·uste or $ 8,000.00." 

. Jlllonto 
· irwolucrado 

$8,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.282 

282 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

''2. El sujeto obligado registro extemporáneamente, 1 operación dentro del 
periodo de ajuste por$ 8,000.00" 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización283• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmedlato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

283 ''Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, ef registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 1 ldel presente reglamento ( ... ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 

869 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien· jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 4 y 6 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

. agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

al Conclusiones 4 v 6 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

b) Conclusión 2 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
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durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,000.00 
(ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.2ª4 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción 11 consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que. el participante de la 

284 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y lll. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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comisión, en este caso sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

Formal 
Forma 

Registro de operaciones 
fuera de tiem o real 

$8,000.00 

1 O UMAS $754.90 
1 O UMAS $754.90 

3% $226.47 

Total $1,736.27 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del candidato independiente, el artículo 223 
bis, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad 
electoral determinará la capacidad económica mediante la valoración de 
documentos con los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas 
realizadas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

285 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado286, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el· grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Pedro Viadana 

286 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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González por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 23 Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente 
$1,736.27 (un mil setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.72 C. Rafael Morales Hernández. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el C. Rafael 
Morales Hernández son las siguientes 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1, vista al Organismo Público 
Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
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No. ' Conclusión , 

5 "El sujeto obligado presentó extemporáneamente la agenda de 
eventos" 

' 

Es importante señalar que Ja actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por Ja legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de Jos ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.287 

De Ja falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
JI de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, Ja conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización Je notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

287 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta 
que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

1 "El aspirante a candidato independiente presentó fuera de 
tiempo el informe de obtención del apoyo ciudadano, 
presentándolo con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones" 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie presentar su informe del periodo de obtención del apoyo 
ciudadano forma extemporánea; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo 
del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 y 5 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, la cual se traduce en la especie, en la 
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imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado288, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

288 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Eleétorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la /levaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
Jos cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer289, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

289 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994,pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vfll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso · Conclusión ' 1 : ' ' ~: ' . · · .Tino de ·conducta , " .'.·:-:. ·, 

al 5 Formal 
b\ 1 Fondo 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al C. Rafael Morales 
Hernández es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.73 C. Rafael Pérez Sánchez. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión de la obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Rafael Pérez Sánchez es la siguiente 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 

Nq, Conclusión 

4 

"El sujeto obligado realizó una aportación por 
$10,000.00, misma que debió realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta 
del su"eto obli ado, a ue excede los 90 UMAS." 

Monto 
involucrado 

$10,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.290 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 

290 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP·RAP-9812003 
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Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

"4. El sujeto obligado realizó una aportación por $10,000.00, misma que debió 
realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta del sujeto 
obligado, ya que excede los 90 UMAS." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Xalapa, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el Proceso Electoral ' 
mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito involucro.la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización291 . 

Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 

En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 

291 ''Articulo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano." 
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autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 

En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 

• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

889 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4 

A continuación se procede a establecer la sanc1on que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. · 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

b) Conclusión 4 

Aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe de precampaña de los 
ingresos y gastos de los aspirantes correspondientes al Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe para obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $10,000 
(diez mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.292 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. -

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

292 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con Ja cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

Total $9,964.68 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado294, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 

293 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
294 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. · 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Rafael Pérez Sánchez 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 132 (ciento treinta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $9,964.68 (nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 
68/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
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28.74 C. Ramiro Vásquez Velázquez. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de 
las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del-Dictamen Consolidado correspondiente, sé estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

No .. . . •:: :: ' :' Concluí;ión .·· .· · : .. / . : · ; .. 1

·.;. ':, Normatjvidad vµlnerada'<·,. ' 

4 "El sujeto obligado omitió presentar los Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
estados de cuenta bancarios de enero del Reglamento de Fiscalización. 
y febrero así como las conciliaciones 
bancarias respectivamente." 

6 "El sujeto obligado presento Artículo 143 bis del Reglamento 
extemporáneamente la agenda de de Fiscalización. 
eventos." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
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los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.295 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la 
normatividad electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, 
únicamente su puesta en peligro, esto es, no representan un indebido manejo de 
recursos. 

295 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo. del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 

No. .Conclusión . 
1 1. "El sujeto obligado presentó en forma extemporánea su 

informe." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie presentar el informe de forma extemporánea; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1, 4 y 6. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
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de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la. autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la . sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer296, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 

296Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y la cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conclusión Tino de conducta . 

ª' 4v6 Falta de forma 
5i 1 Informe Extemnoráneo 
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Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al C. Ramiro Vásquez 
Velázquez, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.75 C. Ricardo Domínguez Landa. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 
4 "El sujeto obligado presentó Ja agenda Artículo 143 bis del Reglamento 

de actos públicos en forma de Fiscalización. 
extemooránea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
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de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos. 297 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la 
normatividad electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, 

297 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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únicamente su puesta en peligro, esto es, no representan un indebido manejo de 
recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

No. Conclusión 

5 "El sujeto obligado registro de manera extemporánea, 
correspondiente al periodo normal, 16 pólizas por un monto de 
$18,484.75." 

·Monto 
'involucrado 
$18,484.75 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado[11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 

l1l Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como Jo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, Ja capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es· inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer298, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

296Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conclusión ---:- Tico de conducta 

ª' 4 Falta formal 
b) 5 Omisión de reportar operaciones en tiempo 

real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Ricardo Domínguez 
Landa, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.76 C. Roberto Barrera Hernández. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de 
las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 4. 

No. 1 

i·J1 1 • Conclusión . ,y·· Normatividad.vulnerada ... •, 

4 "4. El sujeto obligado omitió presentar Artículo 54, numeral 1, inciso b) 
tarjeta de firmas donde nos permita del Reglamento de Fiscalización. 
identificar las firmas mancomunadas." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.299 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su· conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo· conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

299 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió una falta de forma 
que aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

No. ·Conclusión ·• 

5 "5. El aspirante realizó 17 registros contables capturados 
extemporáneamente, excediendo Jos tres días posteriores en 

ue se realizó la o eración" 

Monto . . 
irivolu~~ádo . 
$22,092.20 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario ;2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 5. 

Una vez que han quedado acreditadas la comisión de las infracciones por parte 
del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que se le 
impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligadd11, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuni<1rio, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

t11 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que Ja autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima prevista en Ja ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que Ja llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que ta autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponefl00, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

300ctr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de Ja 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de Ja sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
la Federación, Ja motivación es la verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal Jo que imperativamente obliga a la autoridad .fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Agui/ar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar /as funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/farrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conclúsióñ" ' : JlnO dé Conducta 
,, 

,'' 
a\ 4 Falta formal 
b) 5 Omisión de reportar operaciones en tiempo 

real 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al aspirante C. Roberto 
Barrera Hernández, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.77 C. Roberto De Anda Ferrando. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
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Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 7. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 6 y 7. 

No, Conclllsic),n 
6 no presentó la tarjeta de firmas 

correspondiente a la cur:;hta bancaria." 
7 "El sujeto obligado no presentó los estados de cuenta o 

detalles de operaciones, ni las conciliaciones bancarias 
correspondientes a la cuenta bancaria." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.301 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

301 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAR-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.302 

Conclusión 6. El sujeto obligado no presentó la tarjeta de 
firmas correspondiente a la cuenta bancaria. 

Conclusión 7. El sujeto obligado no presentó los estados 
de cuenta o detalles de operaciones, ni las conciliaciones 
bancarias correspondientes a la cuenta bancaria. 

Artículo 286, 
numeral 1, 

Omisión inciso c) de 
Reglamento d 
Fiscalización. 
Artículo 251, 
numeral 2, 

Omisión inciso c) de 
Reglamento d 
Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

302 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

923 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.303 

En las conclusiones 6 y 7 aspirante en comento vulneró lo dispuesto en diversos 
artículos, que a continuación se transcriben: 

303 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005. la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y Jos errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es Ja sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de Ja agrupación." 
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Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 251. 
Contenido del informe 

(. . .) 

2. Junto con los informes de obtención del apoyo ciudadano, deberán remitirse 
a la Unidad Técnica: 
( .. .) 

c) Los estados de cuenta bancarios de la cuenta para et manejo de los 
recursos, así como las conciliaciones bancarias correspondientes al periodo 
en el que haya durado la obtención del apoyo ciudadano. 

(. .. )" 

"Articulo 286. 
Avisos a ta Unidad Técnica 

1. Los aspirantes y candidatos independientes deberán realizar Jos siguientes avisos 
a Ja 'Unidad Técnica: 

( ... ) 

c) La apertura de cuentas bancarias, dentro de los cinco días siguientes a la firma 

del contrato respectivo, cumpliendo con Ja establecido en el artículo 54 del 

Reglamento. 

( ... )" 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y,· 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para .lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de obtención de Apoyo Ciudadano en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
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-:e 
No. 

. 

113. El 
. 

sujeto 

. 

Conclusión. " 
:;, :i 'i . 

" '. '·i~!. •, . 
• 

obligado omitió presentar el contrato de 
3 comodato y las cotizaciones de una aportación en especiepor 

$3, 170.00." 

. Monto 
involucrado . . 

$3,170.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omitir presentar la documentación soporte que compruebe los 
ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo 
del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ehte infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados y obtenidos durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Gastos 
de Obtención de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a 
lo dispuesto en los en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.304 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $3,170.00 (tres mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"3. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de comodato y las 
cotizaciones de una aportación en especie por $3, 170. OO." 

304 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo. durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de Obtención de Apoyo Ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los 
ingresos reportados al no haber presentado la documentación comprobatoria que 
ampara los mismos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.305 

305 "Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, confonne lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento." 
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Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 

La finalidad, es preservar los pnnc1p1os de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de· cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiCiones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

5 "5. El sujeto obligado registró 6 operaciones por $13,594.10 de 
manera extem oránea." 

.'. Montoi' f:. 
involué:ra~p <; 
$13,594.10 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
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el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.306 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"5. El sujeto obligado registro 6 operaciones por $13,594.10 de manera 
extemporánea." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

306 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la cl.aridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización307• 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 

307 "Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17del presente reglamento (. . .) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
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de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 5, 6 y 7 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

Conclusiones 6 y 7 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. · 

Conclusión 3 

Ingreso no comprobado 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados 
durante el periodo que se fiscaliza. 
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• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $3, 170.00 (tres 
mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.), durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3, 170.00 
(tres mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

Conclusión 5 

Omisión de registrar operaciones en tiempo real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,594.1 O (trece mil quinientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez··que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.308 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

308 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

lhciso ConcluSión·· 
1 

, T,ipo de cond,.ucta , ·:'.',~.·:.~o·n~O)riv~lucrado . ... F!.o~c~.ntaj~ d,e Monto dela 
. \ ' \ . ': ·.:' :: ,\. .: '· ' : ' : : .. ,, ' ,:: ': ,: ··: ."S'anCi6'1 ; . sanción309 

a 6 Formal ·10 UMA $754.90 
a 7 Formal 10UMA $754.90 
b 3 Ingreso no comprobado $3, 170.00 100% $3;095.09 
e) 5 Registrar operaciones $13,594.10 3º/o $377.45 

fuera de tiempo 
Total $4,982.34 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la rev1s1on de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 

309 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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presentó el propio sujeto obligado31º, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

$87,000.00 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Roberto De Anda 
Ferrandón, por lo que hace a las conductas observadas, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 66 (sesenta y 
seis) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 

310 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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equivalente a $4,982.34 (cuatro mil novecientos ochenta y dos pesos 34/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.78 C. Rosendo Luna Ortiz. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Rosendo Luna Ortiz, es la siguiente: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 6 y 7. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 1; y 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4, 6 y 7. 

4 "4. El sujeto obligado presentó el contrato de apertura y tarjeta 
de firmas de una cuenta bancaria individua/ y no 
mancomunada." 

6 "6. El sujeto obligado registró incorrectamente la póliza PD-
2103-17 en su contabilidad y en su informe para la obtención del 
apoyo ciudadano ingresos en especie" 

7 "7. El sujeto obligado registró incorrectamente la póliza PD-
1103-17 en su contabilidad y en su informe para la obtención del 
apoyo ciudadano ingresos en especie" 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.311 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó diversas faltas 
de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo conducente 
es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 

311 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señala la 
irregularidad cometida por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se trata 
de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.312 

Conclusión 4. El sujeto obligado presentó el contrato de 
apertura y tarjeta de firmas de una cuenta bancaria individua/ y 
no mancomunada. 

,::''''Acción u 
omisión .. 

2 

Omisión 

Normatividad 
·vulnerada 

3 
Artículos 54, 

numeral 1 y 59, 
numeral 2 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 

312 Lo anterior considerando to resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP·RAP·98/2003 
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Conclusión 6. El sujeto obligado registró incorrectamente la Artículo 33, 
póliza PD-2103-17 en su contabilidad y en su informe para la numeral 1, inciso 
obtención del apoyo ciudadano ingresos en especie, mismos Omisión i) del 
que deben ser considerados para efectos de los topes Reglamento de 
corres ondientes. Fiscalización. 
Conclusión 7. El sujeto obligado registró incorrectamente la Artículo 33, 
póliza PD-1103-17 en su contabílídad y en su informe para la numeral 1, inciso 
obtención del apoyo ciudadano ingresos en especie, mismos Omisión i) del 
que deben ser considerados para efectos de los topes Reglamento de 
corres ondientes. Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado infractor omitió presentar el contrato de apertura y tarjeta de 
firmas de una cuenta bancaria individual y no mancomunada, así como registró 
incorrectamente las pólizas PD-2/03-17 y PD-1/03-17, en su contabilidad, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, por lo que 
contravino lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 1; y 
59, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas 

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se 
acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente 
su puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados.31 3 

En las conclusiones 4, 6 y 7, el aspirante en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 1; y 59, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 

Reglamento de Fiscalización 

"Artículo 33. 
Requisitos de ta contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

( ... ) 

Si de la revisión desarrollada por ta autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizar/as en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña .o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en tos propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos." 

313 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de tos 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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"Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 

1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 

responsable de finanzas del GEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 

mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 

visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
( ... )" 

"Artículo 59. 
Cuentas bancarias para candidatos 

( ... ) 
2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación .soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los aspirantes 
a candidatos de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, toda 
vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto infractor. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de 
recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento 

. - . 

de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los 
entes políticos. 

Así, es deber de Jos candidatos independientes informar en tiempo y forma. los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Obtención de Apoyo Ciudadano 
en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, consistentes en los 
errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de presentación de la 
totalidad de la documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político 
infractor, no se acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico 
protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado 
control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió diversas irregularidades que se traducen en FALTAS FORMALES, que 
solamente configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el 
adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4, 6 y 7. 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a cada 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 4, 6 y 7 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: 1. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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fracción 11 consistente en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos· analizados. en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

NIA $754.90 
NIA $754.90 

$2,264.70 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 

315 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado316, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

$10,800.00 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

316 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Rosendo Luna Ortiz 
por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, equivalente a 
$2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.79 C. Rubén Moreno Archer. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
procederá a real.izar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el aspirante a 
candidato independiente son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

c) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusión 1 Bis. 
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No. 
. 

Conclusión .. · 

1 "El sujeto obligado presentó Ja agenda 
BIS de actividades para la obtención del 

apoyo ciudadano en forma 
extemporánea en respuesta al oficio de 
errores v omisiones". 

Normatividad vulnerada 

Artículo 143 bis del RF 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.317 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, ·numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

317 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta 
que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: .conclusión 1. 

1 "El C. Rubén Moreno Archer, aspirante a candidato 
independiente al cwgo de Presidente Municipal, presentó de 
manera extemporánea el informe de obtención de apoyo 
ciudadano sobre el origen, monto y destino de los recursos para 
los procesos electora/es, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de reportar gastos; en este orden de ideas, dicha 
conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores 
y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó 
que contaba con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar vista 
al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos 
conducentes. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 y 1 Bis. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
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de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado318, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

318 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
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concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en Ja ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente /as razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas /as circunstancias del caso y detallar todos /os elementos de 
/os cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar /as razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre /as sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por Ja Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer319 , pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

319Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994. pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que e/artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 7(), fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

, lnclsO~' ConcluSión ·: ,, ·¡,; :: ;\ > ··TiDo de.condUcta .. ' - ... ; ..... 
al 1Bis Falta fomial 
bl 1 lnfonne extemooráneo 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al aspirante C. Rubén 
Moreno Archer, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.80 C. Rubisel Ventura Frias. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del Informe de Obtención de 
Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Rubisel Ventura Frias es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, infractora del artículo 251, numeral 2, 
inciso c) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 

No/ :·:, ' / Conclusión" > .. 
. : : :. . 

4 "El sujeto obligado omitió presentar /os estados de cuenta 
correspondiente a /os meses de diciembre de 2016 y febrero de 
2017, así como sus correspondientes conciliaciones bancarias." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.320 

. De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación cori lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta; 
en este orden de ideas, la conducta arriba descrita se hizo del conocimiento del 
sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
sin embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobó una falta de 
forma, misma que ha sido señalada en el presente estudio, lo conducente es 
individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

32° Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió la falta de forma que 
aquí ha sido descrita durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el 
marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad electoral; falta 
que no acredita una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en peligro, esto es, no 
representa un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de la infracción por parte del 
aspirante, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción que se le 
imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el ente político referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 
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Respecto de la capacidad econom1ca del sujeto obligado, el artículo 223 bis, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral 
determinará la capacidad económica mediante la valoración de documentos con 
los que cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en _cuanto a la naturaleza de ésta última,_ dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.!J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente /os elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de Ja infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que Ja autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que Ja llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos Jos elementos de 
Jos cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que Ja llevaron a imponer Ja multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito én la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada. en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer321 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

321 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición de Ja multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de Ja 
Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y Ja cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como Ja ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
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Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

',.lncl~,o . . ···· ,-:PonCllJsión;, Tipo de conducta 
a) 4 Formal 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Rubisel 
Ventura Frías, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende . a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.81 C. Sebastián García Camacho. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se 
procederá a realizar. su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió del aspirante 
a candidato independiente son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 bis, 4 y 5. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1 bis, 4 y 
5. 

No. ,< . , ; . Conclusic)n .''· .. '''. ···· • . . 

1 "El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos en el 
Bis rubro de catálogos/eventos del SIF de forma extemporánea." 

4 "El sujeto obligado omitió presentar los recibos de aportación en 
efectivo por $5, 140. 00": 

5 "El sujeto obligado omitió presentar dos conciliaciones 
bancarias correspondientes a los meses de enero y febrero de 
2017." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.322 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

322 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en cada 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y. lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o cülposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. . . 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

En el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se señalan las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma vulnerada.323 

Conclusión 1 Bis. El sujeto obligado presentó la agenda de 
actos públicos en el rubro de catálogos/eventos del SIF de 
forma extem oránea. 

Conclusión 4. El sujeto obligado omitió presentar los. recibos de 
aportación en efectivo por $5, 140.00. 

Conclusión 5. El omitió presentar dos conciliaciones bancarias 
correspondientes a los meses de enero y febrero de 2017. 

Acción 

Omisión 

Omisión 

Artículo 143 Bis, 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

Artículo 104, 
numeral 4 del 

Reglamento de 
Fiscalización. 
Artículo 54, 

numeral 4, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro que 
antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada caso, la 
normatividad señalada en la columna (3). 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

323 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ja Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por Jo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Es importante señalar que con Ja actualización de faltas for111ales no se acredita 
plenamente la afectación a Jos valores sustanciales protegidos por Ja legislación 
aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como Jos do9umentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar Ja transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afeeta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto · es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de Jos sujetos obligados.324 

En las conclusiones 1 bis, 4 y 5 aspirante en comento vulneró Jo dispuesto en 
diversos artículos, que a continuación se transcriben: 

"Artículo 143 Bis. 
Control de agenda de eventos políticos 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada 
semana y con antelación de al menos 7 días a Ja fecha en que se 
lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea en el módulo de agenda de eventos, Jos actos de precampaña, 

324 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-6212005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
"En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

· En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indetermiryada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación." 
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periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen 
desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo. 
2. En caso de cancelación de un evento político, Jos sujetos obligados 
deberán reportar dicha cancelación, a más tardar 48 horas después de 
la fecha en Ja que iba a realizarse el evento." 

"Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, 
candidatos independientes y candidatos 
( ... ). 

4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito 
recibido. 

( ... ). 

"Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
4. Conciliar mensualmente los registros contables ·contra Jos 
movimientos registrados en los estados de cuenta bancarios." 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 

En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, 
toda vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto a las actividades realizadas por el sujeto infractor, así como del origen, 
destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que 
no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de 
origen público o privado del sujeto obligado en cuestión. 

En consecuencia, el incumplimiento de las citadas disposiciones, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena un correcto registro de los eventos que se lleven a cabo por 
parte del sujeto obligado, a través del sistema Integral de Fiscalización, y exhibir 
toda la documentación soporte, de conformidad con el precepto previamente 
citado. 

Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones las cuales 
solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el 
adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como 
resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecua<la de los recursos de los entes políticos. 

Así, es deber de los candidatos independientes informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante 
la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos de Obtención de Apoyo Ciudadano 
en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera 
falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que la_ infrª'cción expuesta_ en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del sujeto obligado, no se acredita la vulneración o afectación al aludido 
bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de un 
adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición de 
cuentas. 

En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, la cual puso en peligro (peligro 
abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata faltas que solamente configuran un riesgo 
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o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVES. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 

6 

' Coneh'.i-¡¡i~n 
·~ ;":' 

"6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo Jos tres 
días posteriores en que se realizó Ja operación, por un 
importe de $1,000.00, dichas operaciones se realizaron 
en un eriodo normal." 

,, .Monto :r ,:'/" 
1 involutr'ád~ '· 
$1,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso e), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
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oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá. a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
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tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.325 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

"6. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones 
en tiempo real, excediendo Jos tres días posteriores en que se realizó Ja 
operarión, por un importe de $1,000.00, dichas operaciones se realizaron en 
un periodo normal" 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

325 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización326. 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

326 ''Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según Jo establecido en el artículo 1 ldel presente reglamento (. .. ) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 
totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con .ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensableá dél nuevo modelo de. fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtuc:t de que. la-·certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
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real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 

En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuiCios que pudieron generarse pon la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

.Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos qui\! obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 bis, 4, 5 y 6. 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012, que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

a) Conclusiones 1 bis, 4 y 5. 

Faltas formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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b) Conclusión 6 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que la· falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia .de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita. la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. · 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,000.00 
(un mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
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dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.327 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de' conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

a 
b) 

Forma 
Registrar operaciones 

fuera de tiem 

1 O UMAS $754.90 
1 O UMAS $754.90 

$1,000.00 3°!o $0 

Total $2,264.70 

327 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
328 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado329, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de justicia del país, ello, ya que su imposición 

329 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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reprimiría Ja conducta, a Ja vez de que hace accesible su pago; de Jo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en Ja encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho Jos elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y Ja 
situación económica. 

Visto Jo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con Jos elementos 
antes señalados para determinar Ja capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que Ja sanción a imponer al C. Sebastián García 
Camacho por lo que hace a Ja conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción JI de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 30 (treinta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $2,264.70 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 
M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que Ja sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de Ja 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a Jos 
criterios establecidos por Ja Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.82 C. Simón García Salas. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en Ja revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De Ja revisión 
llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí realizadas, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió del aspirante a candidato 
independiente son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

c) 1 Falta de carácter.sustancial o de fondo: conclusión 6. 

d) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 

3 "3. El sujeto obligado realizó una aportación por $10,000.00, 
misma que debió realizarse mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta del sujeto obligado, ya que excede los 
90UMAS." 

'\ Mont?// 
involucrado 

$10,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos; en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la au.toridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016 - 2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
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Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización .330 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

"3. El sujeto obligado realizó una aportación por $10,000.00, misma que debió 
realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de Ja cuenta del sujeto 
obligado, ya que excede Jos 90 UMAS." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los info.rmes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 

330 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización331 . 

Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 

En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 

331 "Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano." 
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mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmenté entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 

En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
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• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo. que constituye 
una falta sustancial. · 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática ·del Estado Mexicano. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de _las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
_de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 

No. 

4 

Conclusión 

"4. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
aportación con los requisitos establecidos, las cotizaciones, el 
control de folios la evidencia foto ráfica or $4,500.00." 

Monto 
involucrado 

$4,500.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omitir presentar la documentación soporte que compruebe los 
ingresos reportados y obtenidos; en este orden de ideas, dicha conducta se hizo 
del conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General . procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligadq omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
íos ingresos reportados y obtenidos durante. el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Gastos 
de Apoyo Ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave conforme a lo dispuesto en 
los en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.332 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que ampara 
los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, por un monto de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

332 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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"4. El sujeto obligado omitió presentar Jos recibos de aportación con los 
requisitos establecidos, las cotizaciones, el control de folios y Ja evidencia 
fotográfica por $4,500.00." 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de Apoyo Ciudadano relacionados con el Proceso Electoral 
mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. · 

d) La trascendencia de las nor_i:nas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los 
ingresos reportados al no haber presentado la documentación comprobatoria que 
ampara los mismos, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.333 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de apoyo 
ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 

La finalidad, es preservar los princ1p1os de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas a la 
autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban· por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y· aplicación (egresos o gastos); 
coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de. fiscalización a 
cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

333 "Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento." 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación ·se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazárse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. · 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) . 
del presente considerando. · 

c) En el capítulo de coríciusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuer¡.io del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 

No. 'CÓnclu~ión .. 
6 

Monto• 
involúcriié:ló 
$18,408.52 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
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presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar el registro contable de sus operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores, durante el periodo de obtención 
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de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, al no realizar los registros contables en tiempo real 
corresponde a una omisión consistente en incumplir con su obligación de realizar 
el registro contable de sus operaciones en tiempo real, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización.334 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió realizar registros contables en tiempo real durante el 
periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere ·1a irregularidad observada: 

"6. El sujeto obligado registro de manera extemporánea 10 pólizas por un 
monto de $18,408.52:" 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 

334 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por haber omitido realizar registros contables en 
tiempo real, se vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización335. 

Dicha obligación es acorde al nuevo modelo de fiscalización en virtud del cual el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos se 
lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los 
recursos, sí es casi inmediato. En consecuencia, al omitir hacer el registro en 
tiempo real, es decir, hasta tres días posteriores a su realización, el sujeto 
obligado retrasa el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad 
fiscalizadora electoral. 

La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los recursos utilizados por los 
sujetos obligados de manera prácticamente simultánea a su ejercicio, ya sea como 
ingreso o como egreso, a fin de verificar que los sujetos obligados cumplan en 
forma certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de 
cuentas. 

Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de temporalidad de los 
registros a través de las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza 
en la rendición de cuentas de manera oportuna, por ello establece la obligación de 
registrar contablemente en tiempo real y sustentar en documentación original la 

335 ''Artfculo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres dfas 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artrculo 17del presente reglamento( .. .) 5. El registro de operaciones 
fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente att(culo, será considerado como una falta sustantiva y sancionada 
de conformidad con /os criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de 
financiamiento, especificando su fuente legítima. 

En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

De acuerdo a lo hasta ahora dicho, al omitir realizar los registros en tiempo real, el 
sujeto obligado provoca que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el 
origen, manejo y destino de los recursos de manera oportuna y de forma integral, 
elementos indispensables del nuevo modelo de fiscalización. 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen y 
destino de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no registre a tiempo los movimientos de los 
recursos, vUlnera de manera directa el principio antes referido, pues al tratarse de 
una fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata 
a la autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y 
destino de los recursos que fiscaliza. 

Esto es, sólo mediante el conocimiento en tiempo de los movimientos de recursos 
realizados por los entes políticos, la autoridad fiscalizadora electoral puede estar 
en condiciones reales de conocer cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en 
el período fiscalizado se dio a los recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, 
para así determinar la posible comisión de infracciones a las normas electorales y, 
en su caso, de imponer adecuadamente y oportunamente las sanciones que 
correspondan. 

Coherentemente, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Fiscalización 
establece que el registro de operaciones realizado de manera posterior a los tres 
días contados a aquel en el momento en que ocurrieron se considerarán como 
una falta sustantiva, pues al omitir realizar el registro de operaciones en tiempo 
real, el ente político obstaculizó la rendición de cuentas en el origen y destino de 
los recursos al obstaculizar la verificación pertinente en el momento oportuno, 
elemento esencial del nuevo modelo de fiscalización en línea. 
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En otras palabras, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 38 numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar fa gravedad de -la falta, pudiendo ser infracciones- de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y_ c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, 
con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en la 
rendición de cuentas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) 
del presente considerando. 

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 3, 4 y 6 

A continuación, se procede a establecer la sanc1on que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de. garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad econom1ca del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

a) Conclusión 3 

Aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe de precampaña de los 
ingresos y gastos de los aspirantes a candidatos independientes 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017, en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe para obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

b) Conclusión 4 

Ingreso no comprobado 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no comprobar ingresos por un importe de $4,500.00 
(cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

c) Conclusión 6 

Registrar operaciones fuera de tiempo real 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar las operaciones contables en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir realizar los registros contables en tiempo real, 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano eri el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,408.52 (dieciocho mil cuatrocientos ocho pesos 52/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.336 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el partiCipante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

lnclsé!.T 
],'/i''Í"i¡1?: 

a) 3 Aportaciones en efectivo 
superiores a 90 

Unidades de Medida 

Monta de la<< 
~:~~rj·q:~4~.~jf~~:! 

$9,964.68 

336 Mismo que en sus diversas fracciones señala: l. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
337 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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Registrar operaciones 
fuera de tiem o real 

Total 

100o/o 
3°/o 

$4,453.91 
$528.43 

$14,947.02 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la rev1s1on de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe .d.e capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado338, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución corno en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

338 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta sustancial aquí analizada sería mayor al saldo referido en el cuadro, 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Simón García 
S,:das, por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 80 (ochenta) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $6,039.20 (seis mil treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.83 C. Tomas Cipriano Ortiz Betaza. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. De 
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la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió del aspirante 
a candidato independiente son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3 y 4. 

No. ' " ' . • Conqlusión ·•· ··· ••. ', . • Normátividad vulnerada .... 
. . 

2 "2E/ sujeto obligado omitió presentar el Artículos 59, numeral 2 y 251, 
contrato de apertura, Jos estados de numeral 2, tnC/SO c), del 
cuenta y las conciliaciones bancarias, Reglamento de Fiscalización. 
correspondientes a Ja cuenta 
apertura da para el manejo de Jos 
recursos de obtención del apoyo 
ciudadano." 

3 "El sujeto obligado omitió presentar el Artículo 286, numeral 1, inciso 
acta constitutiva de Ja creación de Ja a), del Reglamento de 
persona moral Justicia Social Para Fiscalización. 
Misantla, A. C." 

4 "El sujeto obligado omitió presentar el Artículo 223 bis del Reglamento 
Informe de Capacidad Económica." de Fiscalización. 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.339 

339 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-6212005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con sus 
conductas; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1. 

No. ···-_> Conclusión ·' . . . . ' . : . . . 

1 "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del Apoyo 
Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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En este sentido, para imponer la sanc1on este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego -a: los critei"ios- establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y $U 

imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo Ja 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
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obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su . obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Tomas Cipriano Ortiz Betaza. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 
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En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrolló de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
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En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Vetacruz para los efectos conducentes. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 2, 3 y 4 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
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en el destino de Jos recursos, la cual se traduce en Ja especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral .determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado340, así como Jos últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 

340 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 

1029 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal ·. 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer341, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

341 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75' 
del Código Fiscal dela Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adiciona/, cuando se trata de agravantes de la 

·infracción; que·obligan a imponer una multa-mayor-a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal de 
Ja Federación, Ja motivación es Ja verificación de Ja infracción y Ja cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para Ja no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Roda/fo Castro León. 
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Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso·; Conclusiones ;. j •• :.'·'·: .Tloo· de conducta··,. ' 

a) 2, 3y4 Formales 

b) 1 Fondo 

Por todo lo anterior, la sanc1on que debe imponerse al aspirante C. Tomas 
Cipriano Ortiz Betaza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), 
fracción 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.84 C. Tomas David Hernández Castillo. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de las 
conclusiones reflejadas encontradas en la revisión del informe de obtención de 
apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que las irregularidades 
en que incurrió el C. Tomas David Hernández Castillo son las siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal. Conclusión 1 Bis. 

No. •··· . '..> . , Con~lusi§n ' , ... ·· ·. :.'• :.Normati\fidad)i4lnerada 
1 Bis "1 Bis. El sujeto obligado presentó la Artículo .143 bis del Reglamento 

agenda de actos públicos de forma de Fiscalización .. 
extemporánea." 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.342 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 

342 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP·RAP·62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la 
normatividad electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, 
únicamente su puesta en peligro, esto es, no representan un indebido manejo de 
recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 1. 
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No. 
. .. 

Conclusión . . . . 

1 "El C. Tomas David Hernández Castillo, aspirante a candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal, presentó de 
manera extemporánea el informe de obtención de apoyo 
ciudadano sobre el origen, monto y destino de Jos recursos para 
Jos procesos electora/es, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie presentar el informe de forma extemporánea; en este orden de 
ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba .. con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 242, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 
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e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 y 1 Bis. 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder.Judicial de 
la Federación en la_ sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una ·vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en Ja esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también Jo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite Ja 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por ta Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer'343, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustratiyos se trascribe a continuac.ión: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999· 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de Ja Federación prevé Ja obligación de fundar y motivar Ja 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que Ja integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a Ja mínima, Jo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en Jos parámetros para Ja 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, se considera que en Ja imposición 
de Ja multa mínima prevista en el artículo 76, fracción ti, del Código Fiscal de 

343Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a Ja autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodo/fo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado-por el Pleno del Consejo de la Judicatura · 
Federa/para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vil/arrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso Conéluslón' " e • / 
1'·Tipo· de cbnductá 

al 1 Bis Falta de fonna 
bl 1 lnfonne Extemooráneo 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al C. Tomás David Hernández 
Castillo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

1040 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.85 C. Tomás Eloy Pavón Ruíz. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de 
las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 Bis y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 Bis. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 1 Bis y 4. 

No. '"':,,,.'::'':Conclusión« ' ' ' : '. · Normatividad:y1,1lnerada 
1 Bis "1 Bis. El sujeto obligado presentó la Artículo 143 bis, del Reglamento 

agenda de actos públicos de forma de Fiscalización. 
extemporánea." 

4 "4. El sujeto obligado no presentó el Artículo 251, numeral 2, inciso c) 
estado de cuenta bancario con su del Reglamento de Fiscalización. 
respectiva conciliación del mes de 
febrero de 2017." 

Es importante señalar que las actualizaciones de las faltas formales no acreditan 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
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materia de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición 
de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.344 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 

344 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 Bis. 

No. Conclusión 

4 Bis "El sujeto obligado realizó un depósito en efectivo por 
$10,000.00 ue excede los 90 UMAS". 

Monto 
involucrado 
$10,000.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, ·numeral .3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie al omitir cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, la observación realizada no fue 
subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En el caso a estudio, la irregularidad corresponde a una omisión consistente en 
no cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.345 

345 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, durante el periodo de obtención de apoyo contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 104, numeral .2 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

4 "Bis. El sujeto obligado realizó un depósito en efectivo por $10,000.00 que excede los 
90UMAS''. 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concretándose en 
dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano relacionados con el 
Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
-

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
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recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización346• 

Del artículo señalado se establece como obligación a los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 

En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
pr0cedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 

En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

346 ''Artículo 104, numeral 2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de Ja persona que realiza Ja 
aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona física, siendo 
precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano." 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización odgiaan_una lesión que resientala sociedad_ e incide en forma directa 
sobre el Estado. 

En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 

• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 

• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 

Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
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equivalente de noventa días de salario m1rnmo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 

En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 

Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 104, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el origen de··1os recursos. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el· sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que .es legalidad y certeza en el 
origen de los recursos del sujeto infractor. · 

g) La condición de que el ~nte infractor haya incurrido con a.ntelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1 Bis, 4 y 4 Bis 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

Conclusiones 1 Bis y 4 

Faltas-formales 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
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• Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

Conclusión 4 Bis 

Aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización· en el informe de obtención de apoyo 
ciudadano de los ingresos y gastos de los aspirantes a candidatos 
independientes correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2016-
2017, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe para obtención de apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para el supuesto analizado en este inciso, la cual está contenida 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.347 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso.· 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean la irregularidad, los cuales han quedado plasmados en los párrafos 
precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad se 
evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

a 
a 1 O UMAs $754.90 

347 Mismo que en sus diversas fracciones señala: 1. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando· sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
348 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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100% $9,964.68 

Total $11,474.48 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión .de los 
Informes de obtención de· apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado349, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
ciento son concordantes con lo determinado, tanto en la Constitución como en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

349 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su· pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes . 

. Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante y 
tomando en consideración que la imposición de la sanción correspondiente a la 
conducta sustancial aquí analizada sería mayor al saldo referido en el cuadro,,. 
este Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Tomás Eloy 
Pavón Ruíz por !o que hace a la conducta observada es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la· Ley General de lnstitucionés y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 108 (ciento 
ocho) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, 
equivalente a $8,152.92 (ocho mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.86 C. Uriel Moreno Celis. 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de obtención de Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017, se procederá a realizar su demostración y acreditación 
por subgrupos temáticos. De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de 
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las conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el aspirante a candidato independiente son las siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos conducentes. 

e) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal. Conclusiones 2, 3 y 4. 

·.No. ): < ./ Conclusióll · .·. i . : ,·1 ,:> .>: • ', Norlllatividad vu.lr:ierada t 
2 "El sujeto obligado omitió presentar el Artículos 59, numeral 2 y 251, 

contrato de apertura, los estados de numeral 2, inciso c), del 
cuenta y las conciliaciones bancarias, Reglamento de Fiscaliza.ción. 
correspondientes a la cuenta 
apertura da para el manejo de los 
recursos de obtención del apoyo 
ciudadano." 

3 "El sujeto obligado omitió presentar a Artículo 286, numeral 1, inciso 
través del SIF el acta constitutiva de la a), del Reglamento de 
creación de la persona moral Unidos Fiscalización. 
Medellín Acabaremos, A. C." 

4 "El sujeto obligado omitió presentar a Artículo 223 bis del Reglamento 
través del SIF el Informe de Capacidad de Fiscalización. 
Económica." 

Es importante señalar que las actualizaciones de las faltas formales no acreditan 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición 
de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados en materia electoral, no representan un indebido manejo de 
recursos.350 

350 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de obligaciones por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento los supuestos que se actualizan con su 
conducta; en este orden de ideas, las conductas arriba descritas se hicieron del 
conocimiento del sujeto obligado a través del oficio de errores y omisiones 
respectivo, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización le notificó que contaba 
con un plazo de siete días para que presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes; sin embargo, las observaciones realizadas no fueron 
subsanadas. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en el Dictamen Consolidado se comprobaron diversas 
faltas de forma, mismas que han sido señaladas en el presente estudio, lo 
conducente· es individualizar la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
s.ostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En el caso a estudio, se tiene que el sujeto obligado cometió las diversas faltas de 
forma que aquí han sido descritas durante el periodo de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, vulnerando así lo establecido en la normatividad 
electoral, faltas que no acreditan una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, únicamente su puesta en 
peligro, esto es, no representan un indebido manejo de recursos. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso e) 
del presente considerando. 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen .Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: conclusión 1 . 

No. . .· ... Conclusión . _>· ,«-_:" _,:"- ,' '> 

1 "El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Obtención del Apoyo 
Ciudadano." 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar el informe de obtención .de apoyo ciudadano; 
en este orden de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto 
obligado a través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días 
contados a partir del momento de la notificación, para que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado la conducta que violenta 
los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las. particularidades que en el caso se presenten. 

En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano en su aspiración para obtener el registro de una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, -una vez acreditada Ja.cinfracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, 4. Que la 
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
propias del aspirante a candidato independiente de tal manera que comprometa su 
subsistencia. 

Por lo tanto, debe señalarse que la omisión de la presentación del Informe del 
origen y monto de los ingresos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017, implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios 
jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la 
deliberada intención del aspirante a candidato independiente de no cumplir con su 
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obligación de entregar el informe dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, con lo cual obstaculizó la 
posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad 
aplicable en materia de financiamiento y generaron incertidumbre sobre la 
legalidad del origen y destino de los recursos con los que contaron durante el 
periodo de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce 
las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como 
consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de dar cabal cumplimiento 
en tiempo a las obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables en la 
materia, misma que se actualizó al concluir el plazo para la presentación del 
informe de actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante a candidatura independiente al 
cargo de Presidente Municipal incumplió con su obligación, al acreditarse la 
afectación al bien jurídico tutelado de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad de ejercer las 
facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo establecido para ello. 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se procede el análisis 
de la conducta desplegada por el aspirante a candidato independiente al cargo de 
Presidente Municipal el C. Uriel Moreno Celis. 

En este orden de ideas, los aspirantes a candidatos independientes, deberán 
presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del apoyo 
ciudadano, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es pertinente señalar que el periodo de actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave concluyó el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete, por lo que los aspirantes a candidatos 
independientes debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano al cargo de 
Presidente Municipal en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, antes del 
periodo establecido. 

1059 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

En razón de lo anterior, y toda vez que el aspirante en comento omitió presentar el 
Informe correspondiente, vulneró directamente los valores sustantivos y bienes 
jurídicos tutelados por los artículos 380, numeral 1, inciso g) y 430 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las 
leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en 
materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de 
medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo 
tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el 
caso concreto. 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el aspirante a 
candidato independiente conocía con la debida anticipación el plazo dentro del 
cual debía presentar sus informes y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo; es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso 
los aspirantes a candidatos independientes, de informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad esté en 
aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales. 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los aspirantes a candidatos 
independientes a un cargo de elección popular no se traducen en una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber 
imperativo de ineludible cumplimiento. 

Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
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En conclusión, la falta de presentación del informe de actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano transgrede directamente las disposiciones, bienes 
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y 
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados hubieren obtenido. 

Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por el 
aspirante a candidato independiente materia de análisis, es procedente la 
aplicación de la sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la 
pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato 
independiente al cargo de Presidente Municipal en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 378, 380 numeral 1, inciso g) en relación al 446, 
numeral 1, inciso g), y 456 numeral 1, inciso d) fracción 111 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos. Electorales. 

Visto lo anterior, esta autoridad ·considera ha lugar dar vista al Organismo 
Público Local Electoral del estado de Veracruz para los efectos conducentes. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso c) 
del presente considerando. 

c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 1, 2, 3 y 4 

Una vez que han quedado acreditadas las comisiones de las infracciones por 
parte del aspirante, no pasa inadvertido al Consejo General que las sanciones que 
se le impongan deberán tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 
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Visto lo anterior, se desprende que el sujeto obligado referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación bien jurídico tutelado de legalidad y certeza 
en el destino de los recursos, la cual se traduce en la especie, en la imposibilidad 
de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el tiempo 
establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado351 , así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y · 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con Jos recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto obligado cuente con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

351 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
aspirante no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 
la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación . en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2ª.IJ. 127199 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente Jos elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de Ja infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que· tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 

- los cuales clespreñda Ia autoriaaa que ·e¡ pafficúíiir/levó· a ca6ouna. conducta - - - - - - -
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer352, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

352Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: V/11.2°. J/21 
Jurisprudencia Materia: Administrativa 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas; de lás diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
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mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Vi/Jarrea/ Martínez. 
Revisión fiscal 137198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

Inciso ConClusloneS· .. ' 
' 'Tipó de conducta " 

al 2, 3v4 Formales 
bi 1 Fondo 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Uriel Moreno 
Celis es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.87 C. Víctor Manuel Murrieta Pérez. 

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de la irregularidad encontrada en la revisión del Informe de 
Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe de obtención de. apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Víctor Manuel Murrieta Pérez es la siguiente: 

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 4 Bis. 

b) Imposición de la sanción. 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 4 Bis. 

4 

4 
Bis 

"El Sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de sus operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe de $23,623.02, 
dichas operaciones se realizaron en un periodo 
normal." 
"El sujeto obligado realizo el registro contable de 16 
operaciones de manera extemporánea durante el 
eriodo de corrección or un im orte de $5,350.42" 

$23,623.02 

$5,350.42 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dichas conductas se hicieron del conocimiento del sujeto obligado a 
través del oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica 
de Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
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presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando. lo siguiente: 

a) Tipo de infracción.(acción u omisión) . 
b) Circunstancias' de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanc1on 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa su subsistencia. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar operaciones en tiempo real durante 
el periodo de obtención de apoyo ciudadano correspondiente al Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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En el caso a estudio, corresponde a una om1s1on consistente en no reportar 
operaciones en tiempo real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38 numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 353 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

El sujeto obligado omitió presentar la reportar operaciones en tiempo real durante 
el periodo de obtención de apoyo contraviniendo lo dispuesto en el artículo 38 
numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refieren las 
irregularidades observadas: · 

"4. El Sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de sus operaciones en tiempo real, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizó la operación, por un 
importe de $23,623.02, dichas operaciones se realizaron 
en un periodo normal." 
"4 Bis. El sujeto obligado realizo el registro contable de 16 
operaciones de manera extemporánea durante el periodo 
de corrección por un importe de $5,350.42" 

Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral local 
ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
concretándose en dicha entidad federativa, y detectándose en el marco de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de obtención de apoyo ciudadano 
relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del aspirante para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado ente 
político, para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 

353 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas, se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del aspirante, y no únicamente su puesta en peligro. 

Esto es, al actualizarse una falta de fondo por la omisión de reportar operaciones 
en tiempo real durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano, puso en 
peligro el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio de legalidad y de certeza en 
la de rendición de cuentas. 

Así las cosas, la falta de fondo trae consigo la no rendición de cuentas, impide 
garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los recursos; 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado puso en peligro los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). · 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 38 numeral 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización 354• 

Del artículo señalado se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que 
deberán registrar a través del Sistema de Contabilidad las operaciones en tiempo 
real, en el período de obtención de apoyo ciudadano, acompañando la totalidad de 
la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la legalidad 
y certeza en la rendición de cuentas, mediante las obligaciones relativas a la 
presentación de los informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través 
de los cuales los entes políticos rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

354 ''Artículo 38. 1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo 
real, el registro contable de /as operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento.( ... ) 5. El registro de 
operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado como una falta sustantiva y 
sancionada de conformidad con Jos criterios establecidos por el Consejo General del Instituto." 
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así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la legalidad y certeza en la rendición de cuentas, en tanto, es 
deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el · adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 

En ese seritidó, si los sujetos obligados son omisos al realizar los registros 
contables, impiden que la fiscalización se realice oportunamente, provocando que 
la autoridad se encuentre imposibilitada de realizar un ejercicio consolidado de sus 
atribuciones de vigilancia sobre el origen y destino de los recursos, violando lo 
establecido en la normatividad electoral. Esto es, si los registros se realizan fuera 
de tiempo, la fiscalización es incompleta, de acuerdo a los nuevos parámetros y 
paradigmas del sistema previsto en la legislación. 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado transgrede 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 38 numeral 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el adecuado control en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas se traducen en 
varias faltas de fondo cuyo objeto infractor , concurre directamente en los 
principios de legalidad, en el uso de los recursos con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados y certeza en el origen de su financiamiento, en el desarrollo 
de sus actividades tendentes al omitir operaciones en tiempo real. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los aspirantes. 

f) La singularidad de las faltas acreditadas 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVA o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA, 
toda vez que se acredita la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, 
salvaguardar la legalidad y la certeza respecto a la rendición de cuentas del 
aspirante para el desarrollo de sus fines en tiempo real. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a las conclusiones 4 y 4 Bis 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga 
una sanción práporcional a cada Una de las faltas cometidas. 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

Así, del análisis realizado a las diversas conductas infractoras cometidas por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 4 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,623.02 (veintitrés mil seiscientos veintitrés pesos 02/100 M.N.) 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado . 
• 
Conclusión 4 Bis. 

Registrar operaciones fuera de tiempo 

• Que las faltas se calificaron como GRAVES ORDINARIAS en virtud de 
haberse acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales 
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protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, 
debido a que el sujeto obligado omitió registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo que se fiscaliza. 

• Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que las irregularidades atribuibles al 
sujeto obligado consistieron en omitir registrar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

• Que con la actualización de diversas faltas de fondo se acredita la vulneración 
a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe de obtención del apoyo ciudadano 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2016-2017. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,350.42 
(cinco mil trescientos cincuenta pesos 42/100 M.N.) 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede al estudio de la 
capacidad económica del infractor, así como la elección de la sanción que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.355 

355 Mismo que en sus diversas fracciones señala: 1. Con amonestación pública; 11. Con multa de hasta cinco mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo general vigente), y 111. Con la pérdida del derecho del precandidato 
infractor a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando 
las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, considera que la sanción prevista en la citada fracción 11 consistente 
en una multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el aspirante se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en 
los párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas. 

Cabe señalar que de acuerdo a las particularidades de cada conducta, la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo a 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior, los montos a imponer serían los 
siguientes: 

a) 4 bis 

Registrar operaciones 
fuera de tiem o 

Registrar operaciones 
fuera de tiem o 

$5,350.42 20% $1,056.86 

Total $1,736.27 

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción se debe valorar entre otras circunstancias la intención y la capacidad 
económica del sujeto infractor; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 

356 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medidas y actualización. 
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la capacidad econom1ca mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de l9s expedientes que obran agregados a la revisión de los 
Informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado357, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, reflejándose los saldos que a continuación se señalan: 

$293, 120.04 

Ahora bien, tal como lo señala la sentencia recaída al SG-RAP-37/2016, es 
pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, que los 
gravámenes realizados sobre las percepciones de una persona en un treinta por 
_ciento son concordantes con lo _determinado, tanto en la Constitución como. en 
instrumentos internacionales que actualmente son fundamento de los derechos 
humanos reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección 
que debe tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los 
elementos necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa. 

Por tanto, se considera que una métrica acertada que de igual manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento del valor del ingreso del sujeto obligado, tal como 
lo interpretó el Alto Tribunal de Justicia del País, ello, ya que su imposición 
reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su pago; de lo contrario 
podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la encrucijada de 
cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus dependientes. 

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han satisfecho los elementos fijos de las necesidades primarias, personales y 
familiares, además de ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la 
situación económica. 

357 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad económica del aspirante, este 
Consejo General concluye que la sanción a imponer al C. Víctor Manuel 
Murrieta Pérez por lo que hace a la conducta observada es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 11 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales consistente en una multa equivalente a 23 
(veintitrés) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, equivalente a $1,736.27 (un mil setecientos treinta y seis pesos 
27/100 M.N.). 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

28.88 C. Carlos Arturo Escudero. 

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que .por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de la irregularidad encontrada en la revisión del Informe de 
Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Carlos Arturo Escudero es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

b) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
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El sujeto obligado realizo el registro contable de 16 
4 operaciones de manera extemporánea durante el 

periodo de corrección por un importe de $6,500.00 
$6,500.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones· respectivo, por el cual · 1a Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

1079 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 4. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado358, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 

358 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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suficientes para que hagan frente a la impos1c1on de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que. amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, 
la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron 
a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer359 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de tas 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
/os parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

359 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodo/fo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simenta/, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado . .Secretaria: Laura Julia Vi/farrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahui/a. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla: 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico-de Ingresos-Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a) 4 
Registro de Operaciones fuera 

de tiem o real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Carlos Arturo 
Escudero es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c),. fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

1084 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

28.89 C. lván López Fernández. 

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de la irregularidad encontrada en la revisión del Informe de 
Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. lván López Fernández es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

b) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

5 
sujeto obligado registro operaciones 

extemporáneas como se indica a continuación 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 

En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad,. al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido· en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 5. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
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derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ~llo. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 

En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los · 
· informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado360, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 

360 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

1088 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también Jo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular Ja multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, Ja gravedad de Ja iilfracción, 
Ja capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a Ja mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en Ja 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que Ja llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de Jos 
cuales desprenda Ja autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que Ja llevaron 
a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. · 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer361 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 

361 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de. 
la Constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991197. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Roda/fo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vi/Jarrea/ Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Alvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/fas Alvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

;;;#~1f~~cq1;99tú_~t~n':~l-_::tfd')tj; ;w._;~lTJ~O't[i'.'c;t>rig_U$S'.!.:::"' ,".' 
a) 5 Registro de Operaciones fuera 

de tiem o real 

Por todo lo anterior, la sanción ·que debe imponerse al aspirante C. lván López 
Fernández es la prevista en el artículo. 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende. a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo.rales; así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Eleótoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

28.90 C. Rafael Vega Hernández. 

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de la irregularidad encontrada en la revisión del Informe de 
Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente y de la 
conclusión reflejada encontrada en la revisión del informe de obtención de apoyo 
ciudadano en el marco del Proceso Electoral local ordinario 2016-2017 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que la irregularidad en 
que incurrió el C. Rafael Vega Hernández es la siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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b) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 

El sujeto obligado registró 4 operaciones posteriores 
5 a Jos tres días en que se realizaron, por un monto 

de $12,240.00 
$12,240.00 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción 
11 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en el 
diverso 431, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte del aspirante, la autoridad 
debe de hacer. de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de registrar operaciones en tiempo real en este orden 
de ideas, dicha conducta se hizo del conocimiento del sujeto obligado a través del 
oficio de errores y omisiones respectivo, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización le notificó que contaba con un plazo de siete días para que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; sin 
embargo, la observación realizada no fue subsanada. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/201 O. 
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En el caso a estudio, se tiene que por cuanto hace al sujeto obligado referido en el 
análisis temático de la irregularidad, al omitir reportar operaciones en tiempo real 
durante el periodo de obtención de apoyo ciudadano en el marco del Proceso 
Electoral Local 2016 - 2017 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vulneró lo establecido en el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso b) 
del presente considerando. 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

Por lo que hace a la conclusión 5. 

Una vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones por parte del 
sujeto obligado, no pasa inadvertido para este Consejo General que la sanción 
que se le imponga deberá tomar en cuenta las circunstaricias que rodean la 
contravención de la norma administrativa. 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar' entre otras circunstancias la 
intención y la capacidad económica del sujeto infractor, es decir, si realizó 
conductas tendientes al cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la 
norma en materia de fiscalización; así como, la valoración del conjunto de bienes, 
derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Visto lo anterior, se desprende que el aspirante referido incumplió con su 
obligación, al acreditarse la afectación al bien jurídico tutelado de transparencia y 
el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
como principio rector de la actividad electoral, la cual se traduce en la especie, en 
la imposibilidad de ejercer las facultades de fiscalización de manera eficaz y en el 
tiempo establecido para ello. 

Respecto de la capacidad económica del aspirante, el artículo 223 bis, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización, establece que la autoridad electoral determinará 
la capacidad económica mediante la valoración de documentos con los que 
cuente; así como de aquellos derivados de consultas realizadas a las autoridades 
financieras, bancarias y fiscales. 
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En este sentido, de los expedientes que obran agregados a la revisión de los 
informes de obtención de apoyo ciudadano del sujeto infractor, se advierte que 
esta autoridad no obtuvo información del informe de capacidad económica que 
presentó el propio sujeto obligado362, así como los últimos estados de las cuentas 
que tenga activas en el sistema financiero y/o de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, que permitiera determinar que cuentan con los recursos económicos 
suficientes para que hagan frente a la imposición de una sanción de carácter 
pecuniario, por lo que lo procedente es imponer la sanción mínima. 

Así que la obligación de atender a la situación económica del infractor se sustenta 
en que la afectación producida con la imposición de una sanción pecuniaria 
depende del estado patrimonial del responsable. 

En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 

En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del. procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto qué 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 

Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

362 Artículos 223, numeral 5, inciso k) y 223 Bis del Reglamento de Fiscalización. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Saia 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127199 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en Ja esfera jurídica de un 
particular debe fundarse y motivarse, también Jo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, 
la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo 
deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse 
una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, 
pues es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la 
ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que la /levaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, Ja obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
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derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron 
a imponer la multa mínima. 

Contradicción de tesis 27199. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127199. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en 
concreto pues la amonestación pública es considerada en el derecho 
administrativo sancionador electoral como la sanción mínima a imponer363 

pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 
sanción de referencia. 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto; la motivación para 
efecto de la imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la 
constituye la verificación de la infracción y la adecuación .de: la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la 
jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual 
para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: Vlll.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adiciona/, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 

363 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción //, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 

Revisión fiscal 186198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del _Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 

Revisión fiscal 81198. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Vil/arrea/ Martínez. 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: E/ías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas siguientes: 

a) 5 Registro de Operaciones fuera 
de tiem o real 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al aspirante C. Rafael Vega 
Hernández es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.1 de 
la presente Resolución, se impone al C. ABEL ANTONIO SOLAR SÁNCHEZ, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancia.! o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los 
efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.2 de 
la presente Resolución, se impone al C. ALBERTO LARA PÉREZ, en su carácter 
de aspirante a candidató independiente, las sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 7 y 9. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.3 de 
la presente Resolución, se impone al C. ALEXIS TAGÁL PÉREZ, en su carácter 
de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 7. 
b) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 

Una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,811.76 (un mil 
ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.4 de 
la presente Resolución, se impone a la C. ALMA ROSA PÉREZ TIRADO, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter fo1:mal: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.5 de la 
presente Resolución, se impone a la C. ANSBERTO MARINO ESPINOZA 
MURILLO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.6 de la 
presente Resolución, se impone a la C. ANTELMA MARICELA HERNÁNDEZ 
ROSALES, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.7 de 
la presente Resolución, se impone al C. ANTONIO LUNA ANDRADE, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.8 de 
la presente Resolución, se impone a la C. ARACELI FLORES DÍAZ, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.9 de 
la presente Resolución, se impone al C. ARMANDO CABRERA PAZOS, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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Aunado a lo anterior, por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz para los efectos conducentes 

DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.10 de 
la presente Resolución, se impone al C. ARTURO BLANCO HERNÁNDEZ, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.11 de la presente Resolución, se impone al C. ARTURO RUÍZ 
AGUILAR,- en -su carácter ·de aspirante ·a -candidatu indepernliente, - las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

Nombre . Cargo Municipio 

C. ARTURO RUÍZ AGUILAR 
Presidente 

Municipal 
Xalapa 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.12 de la presente Resolución, se impone al C. CARLOS 
ARCINIEGA VELÁZQUEZ, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

'~ ~ ·. '---- ' "<Nombre· .. · Cargo ~ 1 - .Municipio 

C. ARTURO RUÍZ AGUILAR 
Presidente 

Municipal 
Xalapa 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.13 de la presente Resolución, se impone al C. CARLOS 
HUMBERTO SILVA GARCÍA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una multa equivalente a 160 (ciento sesenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$12,078.40 (doce mil setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 
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DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.14 de la presente Resolución, se impone al C. CHRISTIAN ROMERO PÉREZ, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 7. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 

·Una multa equivalente a 164 (ciento sesenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$12,380.36 (doce mil trescientos ochenta pesos 36/100 M.N.). 

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.15 de la presente Resolución, se impone al C. CORNELIO SURIANO 
RAMÍREZ, en su carácter de aspirante ·a candidato independiente, las 
·sanéiónés siguientes: 

a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 6, 9 y 11. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.16 de la presente Resolución, se impone al C. DANTE BATRES MEJÍA, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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Aunado a lo anterior, por lo que hace a Ja conclusión 1, esta autoridad 
considera ha Jugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz, para los efectos conducentes. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.17 de la presente Resolución, se impone a Ja C. DORA LUZ PELAYO 
MIRANDA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 3. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

. , 
• · .. · .. . .•·· .. ·. > . . 

MunicipiO: , · .. · 
• 

d . Nolnbre·· .. '. ·. Cargo .·· . , 

Presidente 
C. DORA LUZ PELAYO MIRANDA Banderilla 

Municipal 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.18 de la presente Resolución, se impone al C. EDMUNDO RODRÍGUEZ 
YELADAQUI, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

1104 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

Nombrt!/,., .:0' .··:-::~ 
~ .. ,, ·. '.> ,· MUnicipio 

•' ' " :·.' .. , ·,,'.;' .:
1 Cargo··. 1 

C. EDMUNDO RODRÍGUEZ YELADAQUI 
Presidente 

Banderilla 
Municipal 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

·DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.19 de la presente Resolución, se impone al C. EDUARDO CID JUÁREZ, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 bis y 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que hace a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz, para los efectos conducentes. 

VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.20 
de la presente Resolución, se impone al C. EFRAÍN SÁNCHEZ CRUZ, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.21 de la presente Resolución, se impone a la C. ELVIRA 
CARRASCO BALDERRAMA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los 
efectos legales conducentes •. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz . 

. . 

. ·.······ 
' . ... 

,MünicipiO 
. 

N~mbre Cargo ... 
.. 

. ' 
Presidente 

C. ELVIRA CARRASCO BALDERRAMA San Andrés Tuxtla 
Municipal 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.22 de la presente Resolución, se impone a la C. EMILIA YUNES 
SUÁREZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,736.27 (un mil 
setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 

VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.23 de la presente Resolución, se impone al C. EMILIO 
ÁLVAREZ PIMENTEL, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,736.27 (un mil 
setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 

VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.24 de la presente Resolución, se impone al C. ENRIQUE 
CHIÑAS TRINIDAD, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

Nombre Cargo Municipio 

C. ENRIQUE CHIÑAS TRINIDAD Presidente Municipal Coatzacoalcos 
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Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.25 de la presente Resolución, se impone al C. ENRIQUE 
ROMERO AQUINO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una multa equivalente a 155 (ciento cincuenta y cinco) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$11,700.95 (once mil setecientos pesos 95/100 M.N.). 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.26 de la presente Resolución, se impone al C. ERÉNDIRA DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.27 de la presente Resolución, se impone al C. ERIC LARA 
MEZA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4 Bis. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una multa equivalente a 31 (treinta y uno) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,340.19 (dos mil trescientos cuarenta p~sos 19/100 M.N.). 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.28 de la presente Resolución, se impone al C. ESTEBAN 
VALLES MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.29 de la presente Resolución, se impone al C. EVERARDO 
GUSTIN SÁNCHEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 7 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 28.30 
de la presente Resolución, se impone al C. FÉLIX VARGAS SALDAÑA, en su 
carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.31 de la presente Resolución, se impone al C. FERNANDO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 
sanción siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.32 de la presente Resolución, se impone al C. FIDEL MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 
sanción siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad considera ha lugar dar 
vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los 
efectos conducentes. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.33 de la presente Resolución, se impone al C. FRANCISCO 
TEPETLA VÁZQUEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
la sanción siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos. expuestos en el 
considerando 28.34 de la presente Resolución, se impone al C. GUILLERMO 
RODOLFO SOLÍS SANSORES, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 8, 9 y 1 O. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.35 de la presente Resolución, se impone al C. HÉCTOR 
ZEPEDA SALAS, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de .. carácter formal: conclusión 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.36 de la presente Resolución, se impone al C. HÉCTOR MIGUEL 
MENDOZA CONTRERAS, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.37 de la presente Resolución, se impone al C. HIRAM ISRAEL 
BARRAGÁN ALFARO, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.38 de la presente Resolución, se impone al C. IRAÍS TOTO 
PERDOMO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción 
siguiente: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.39 de la presente Resolución, se impone a la C. IRMA 
HERNÁNDEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 6 y 7. 

Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,264.70 (dos mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
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CUADRAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.40 de la presente Resolución, se impone al C. IRVING GABIMAEL 
FERNÁNDEZ PONCE, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.41 de la presente Resolución, se impone al C. ISAAC GARCÍA 
ÁLVAREZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de cárácter formal: conclusiones 4, 6 y 7- . 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

Una multa equivalente a 34 (treinta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,566.66 (dos mil quinientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.). 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.42 de la presente Resolución, se impone al C. ISIDRO HUERTA 
ESTRADA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1, 
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Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz . 

.. ... . 
., ' . . i - ---. Nombre . . ··· , - -. :-.cargo , ___ ,_ . · .. Municipio 

Presidente 
C. ISIDRO HUERTA ESTRADA Misantla 

Municipal 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.43 de la presente Resolución, se impone a la C. JENNIFER DE 
LA O GÓMEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.44 de la presente Resolución, se impone al C. JESÚS ANTONIO 
SALAZAR, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
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Pérdida del derecho a ser. registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

C. JESÚS ANTONIO SALAZAR 

--car90 

Presidente 

Municipal 

MuniCipio 

Xalapa 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.45 de la presente Resolución, se impone al C. JESÚS 
EDUARDO MUCHARRAZ HERRERA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a)· 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.46 de la presente Resolución, se impone al C. JONATHAN 
JAIRO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.47 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ ÁNGEL 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

. .. 
--_: :.· •• .• ·.·. cargo 

. .· · .. -:-M-u_Oiéii)io NOmbre · .. . · .. 
C. JOSÉ ÁNGEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

Presidente 
Minatitlán 

Municipal 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.48 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ AURELIO 
RUÍZ ARGUELLES, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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CUADRAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.49 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ EZEQUIEL 
CRUZ ARELLANO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINCUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.50 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ GUILLERMO ANTONIO 
MONGE SAYAGO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.51 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ LUIS 
ALMANZA KATS, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter fondo: conclusión 4 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.52 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ LUIS 
ÁTZIN PÉREZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

Una multa equivalente a 17 (diecisiete) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,283.33 (un mil 
doscientos ochenta y tres pesos 33/100 M.N.). 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.53 de la presente Resolución, se impone al C. JOSÉ LUIS 
MARTÍNEZ CLÍMACO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 3 Falta de carácter formal: conclusión 2, 3 y 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz . 

... 

Nombre Cargo Municipio 

C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ CLÍMACO 
Presidente 

Oluta 
Municipal 

Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 
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QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.54 de la presente Resolución, se impone a la C. JOSÉ LUIS 
SOTO LOYA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5 y 11. 
b) 1 Falta de fondo: conclusión 6 y 9. 
c) 1 Falta de fondo: conclusión 10. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.55 de la presente Resolución, se impone a la C. JOSÉ LUIS 
REMIGIO PLATA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 8 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

Una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $3,774.50 (tres mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.56 de la presente Resolución, se impone a la C. LEONARDO 
PALMA AMECA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 4 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.57 de la presente Resolución, se impone a la C. LEONEL 
CADENA MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una multa equivalente a 24 (veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $1,811.76 (un mil 
ochocientos once pesos 76/100 M.N.). 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.58 de la presente Resolución, se impone a la C. LUIS ENRIQUE 
HERNÁNDEZ ILLESCAS, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7 y 8. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una multa equivalente a 119 (ciento diecinueve) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$8,983.31 (ocho mil novecientos ochenta y tres pesos 31/100 M.N.). 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.59 de la presente Resolución, se impone a la C. MARÍA 
GUADALUPE CUEVAS CABALLERO, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SEXAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.60 de la presente Resolución, se impone a la C. MARTHA ARCHER 
RODRÍGUEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que hace a la conclusión 1 esta autoridad considera 
ha lugar a dar vista- al . Organism0- .Público Local -Electoral del estado de. 
Veracruz, para los efectos legales conducentes. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.61 de la presente Resolución, se impone al C. MARTÍN GARCÍA 
MARTÍNEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 5 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.62 de la presente Resolución, se impone al C. MAURICIO IVÁN 
AGUIRRE MARÍN, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter forma: conclusión 5. 

1121 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una multa equivalente a 73 (setenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$5,510.77 (cinco mil quinientos diez pesos 77/100 M.N.). 

SEXAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.63 de la presente Resolución, se impone a la C. MAYRETH 
MARTÍNEZ PEÑALOZA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. . 

SEXAGÉSIMO CUARTO. Por las razones. y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.64 de la presente Resolución, se impóne al C. MIGUEL ÁNGEL 
ILLESCAS BANDALA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial· o de fondo: conclusión 2. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SEXAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.65 de la presente Resolución, se impone al C. MIGUEL ÁNGEL 
TOTO PUCHETA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 
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Aunado a lo anterior, por lo que hace a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz, para los efectos conducentes. 

SEXAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.66 de la presente Resolución, se impone a la C. MONSERRATH 
HERNÁNDEZ CEDEÑO, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que hace a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 

· de Veracruz, para los efectos conducentes. 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.67 de la presente Resolución, se impone al C. OCTAVIO PÉREZ 
GARAY, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 

Una multa equivalente a 93 (noventa y tres) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$7,020.57 (siete mil veinte pesos 57/100 M.N.). 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.68 de la presente Resolución, se impone al C. OSCAR 
OCTAVIO GREER BECERRA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 7, 8 y 10. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
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Una multa equivalente a 131 (ciento treintaiún) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$9,889.19 (nueve mil ochocientos ochenta y nueve pesos 19/100 M.N.). 

SEXAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.69 de la presente Resolución, se impone al C. OYUKI ROA 
VELÁZQUEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusión 6 y 8. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3 y 4. 

Una multa equivalente a 31 (treinta_ y uno) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio· dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$2,340.19 (dos mil trescientos cuarenta pesos 19/10 MN). 

SEPTUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.70 de la presente Resolución, se impone a la C. PATRICIA RAMÍREZ 
ANTONIO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que hace a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz, para los efectos conducentes. 
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SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.71 de la presente Resolución, se impone al C. PEDRO VIADANA 
GONZÁLEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 6. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2. 

Por lo que hace a las conclusiones 2,4 y 6, una multa equivalente a 23 
(veintitrés) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
diecisiete, cuyo monto equivale a $1,736.27 (un mil setecientos treinta y seis 
pesos 27/100 M.N.). 

Por lo que hace a la conclusión 1, una amonestación pública; derivado de lo 
anterior, hágase del conocimiento del Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz, para los efectos legales conducentes. 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.72 de la presente Resolución, se impone al C. RAFAEL 
MORALES HERNÁNDEZ, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz para los efectos conducentes. 
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SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.73 de la presente Resolución, se impone al C. RAFAEL PÉREZ 
SÁNCHEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

Una multa equivalente a 132 (ciento treinta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$9,964.68 (nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 68/100 M.N.). 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.74 de la presente Resolución, se impone al C. RAMIRO 
VÁSQUEZ VELÁZQUEZ, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 6. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz para los efectos conducentes. 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.75 de la presente Resolución, se impone al C. RICARDO 
DOMÍNGUEZ LANDA, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.76 de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO 
BARRERA HERNÁNDEZ, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: Por las. razones y. funaamentos. expuestos en el 
considerando 28.77 de la presente Resolución, se impone al C. ROBERTO DE 
ANDA FERRANDÓN, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 6 y 7. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una multa equivalente a 66 (sesenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$4,982.34 (cuatro mil novecientos ochenta y dos pesos 34/100 M.N.). 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.78 de la presente Resolución, se impone al C. ROSENDO LUNA 
ORTIZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 6 y 7. 
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Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,264.70 (dos mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.79 de la presente Resolución, se impone al C. RUBÉN MORENO 
ARCHER, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

Aunado a lo anterior, por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz para los efectos conducentes. 

OCTOGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.80 de la presente Resolución, se impone al C. RUBISEL VENTURA FRIAS, en 
su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

OCTOGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.81 de la presente Resolución, se impone al C. SEBASTIÁN 
GARCÍA CAMACHO, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 bis, 4 y 5. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
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Una multa equivalente a 30 (treinta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $2,264.70 (dos mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 

OCTOGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.82 de la presente Resolución, se impone al C. SIMÓN GARCÍA 
SALAS, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

Una multa equivalente a 80 (ochenta) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $6,039.20 (seis mil 
treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

OCTOGÉSIMO TERCERO. Por. las razones y furidamentos expuestos en el 
considerando 28.83 de la presente Resolución, se impone al C. TOMÁS 
CIPRIANO ORTIZ BETAZA, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

Nombre Cargo Municipio 

C. TOMÁS CIPRIANO ORTIZ BETAZA 
Presidente 

Catemaco 
Municipal 
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Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz, para los efectos conducentes. 

OCTOGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.84 de la presente Resolución, se impone al C. TOMÁS DAVID 
HERNÁNDEZ CASTILLO, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, las sanciones siguientes: 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1 Bis. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

. . 
Aunado a lo anterior, por lo que respecta a la conclusión 1, esta autoridad 
considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz para los efectos conducentes. 

OCTOGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.85 de la presente Resolución, se impone al C. TOMÁS ELOY 
PAVÓN RUÍZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las 
sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 1 Bis y 4. 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 Bis. 

Una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a 
$8,152.92 (ocho mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 

OCTOGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.86 de la presente Resolución, se impone al C. URIEL MORENO 
CELIS, en su carácter de aspirante a candidato independiente, las sanciones 
siguientes: 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 4. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, 
para los efectos legales conducentes. 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1 

Pérdida del derecho a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente 
al cargo de Presidente Municipal en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, en el estado de Veracruz. 

. ' ,' ,.·' 
: 1_:, '. .. ;: < 

'· -· .. - -· - .. 

· .·.•···•. 111.lnicÍplo ,.·Nombre :-. ·" ;- ':: .. _..Cargo··=" 

Presidente 
C. URIEL MORENO CELIS Medellín 

Municipal 

. Por lo que, se da vista al Organismo Público Local Electoral del estado de 
. Veracruz, para los efectos-conducentes. 

OCTOGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.87 de la presente Resolución, se impone al C. VÍCTOR MANUEL 
MURRIETA PÉREZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, 
las sanciones siguientes: 

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 4 Bis. 

Una multa equivalente a 23 (veintitrés) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale $1,736.27 (un mil 
setecientos treinta y seis pesos 27/100 M.N.). 

OCTOGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.88 de la presente Resolución, se impone al C. CARLOS 
ARTURO ESCUDERO, en su carácter de aspirante a candidato 
independiente, la sanción siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

OCTOGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 28.89 de la presente Resolución, se impone al C. IVÁN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, en su carácter de aspirante a candidato independiente, la 
sanción siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

NONAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
28.89 de la presente Resolución, se impone al C. RAFAEL VEGA HERNÁNDEZ, 
en su carácter de aspirante a candidato independiente, la sanción siguiente: 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del conocimiento 
del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, para los efectos 
legales conducentes. 

NONAGÉSIMO PRIMERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 
conocimiento al Tribunal Electoral de Veracruz, a la Sala Regional correspondiente 
y a la Sala Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
contenido de la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con 
sus Anexos, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 
magnético. 

NONAGÉSIMO SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que por su conducto, se remita la presente Resolución y el 
Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada al 
Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz y dicho organismo, a su 
vez, esté en posibilidad de notificar a los sujetos obligados a la brevedad posible; 
por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las 
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constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado. 

NONAGÉSIMO TERCERO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

NONAGÉSIMO CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación a hacer 
del conocimiento del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz la 
presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 

NONAGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz, a efecto de que procedan al cobro de las 
sanciones impuestas a los sujetos obligados, en términos del artículo 458, numeral 
7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se 
harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de 
.ellas, de conformidad con lo establecido en el considerando 25 de la presente 
Resolución. · 

NONAGÉSIMO SEXTO. Se instruye al Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz que en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas en esta Resolución, sean destinados al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Se solicita al Organismo Público Local Electoral del 
estado de Veracruz que informe al Instituto Nacional Electoral respecto de la 
ejecución de las sanciones impuestas en la presente Resolución, en términos de 
lo dispuesto en el Artículo Transitorio PRIMERO del Acuerdo INE/CG61/2017. 

NONAGÉSIMO OCTAVO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden 
en contra de la presente determinación son los denominados "recurso de 
apelación" y "juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano", según sea el caso, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la 
autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada. 
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NONAGÉSIMO NOVENO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en 

que esta haya quedado firme. 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 26 de abril de 2017, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Giro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 

votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

E ONSEJERO PRESIDEN E DEL 
CONSEJO GENE 

~~:-l:ríREEN:Nz7co1'cóRDOVA 
VIANELLO 
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